
 

TIPO DE VALORES A EMITIRSE: Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

FECHA DE EMISIÓN: 26 de septiembre de 2024 

PLAZO DE COLOCACIÓN PRIMARIA DE LA EMISIÓN: 
180 (Ciento ochenta) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión. La Sociedad podrá pedir ampliación del referido plazo, 

conforme a las normas legales aplicables. 

TIPO DE INTERÉS: Nominal, anual y fijo. 

GARANTÍA: 
Los bonos de La Emisión estarán respaldados por una garantía quirografaria de la Sociedad, en los términos y alcances establecidos por el 

Código Civil 

PRECIO DE COLOCACIÓN: Mínimamente a la par del valor nominal. 

REGLA DE DETERMINACIÓN DE TASA DE CIERRE EN 

COLOCACIÓN PRIMARIA DE LAS EMISIONES 

DENTRO DEL PROGRAMA: 

La regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para La Emisión será de Tasa Discriminante. 

La Tasa de Cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas que completen la cantidad ofertada, conforme lo señala 

en el numeral 1) del inciso c) del numeral I del Artículo VI.22 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la Bolsa Boliviana de 

Valores S.A.(BBV) 

No obstante, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se seguirá las reglas de adjudicaciones 

dispuestas en el Anexo 1 Procedimientos de Negociación de Contingencia del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV 

PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN PRIMARIA Y 

MECANISMO DE NEGOCIACIÓN: 
Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

MODALIDAD DE COLOCACIÓN DE LOS BONOS DE LA 

EMISIÓN: 
A mejor esfuerzo. 

FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Mediante Anotación en Cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

FORMA DE CIRCULACIÓN: A la orden. 

TIPO DE OFERTA Y LUGAR DE NEGOCIACIÓN: La Oferta Pública Primaria y la colocación de los bonos de esta Emisión será bursátil, en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

CONVERTIBILIDAD DE LOS BONOS: Los bonos no serán convertibles en acciones. 

FORMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y/O PAGO 

DE INTERESES: 

La amortización de capital y/o el pago de los intereses serán realizados de acuerdo con el detalle establecido en el punto 1.4.7. del presente 

documento: 

1. El día de inicio del pago de cupón, conforme a la relación de titulares de Tenedores de la presente Emisión comprendida dentro 
del PROGRAMA, proporcionada por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables.  

2. De forma posterior al día de inicio del pago de cupón, contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT), 
emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales vigentes aplicables. 

PERIODICIDAD DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y 

PAGO DE INTERESES: 

Los intereses de los Bonos de La Emisión se representarán mediante cupones y se pagarán al vencimiento de éstos, cada ciento ochenta 

(180) días calendario a partir de la fecha de emisión. La amortización de capital e intereses de los bonos de la Emisión Bonos BFC – Emisión 

3 serán realizados de acuerdo al cronograma de pago de cupones. 

MECANISMO DE COBERTURA: Constitución de un Fondo de Contingencia conforme a lo detallado en el punto 1.4.31. del presente Prospecto Complementario. 

VEASE LA SECCIÓN “FACTORES DE RIESGO” COMUNES A TODAS LAS EMISIONES DEL PROGRAMA EN EL PUNTO 3 PAG 31 DEL PRESENTE PROSPECTO COMPLEMENTARIO, LA CUAL CONTIENE 

UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÍAN SER CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

 

Serie 
Clave de 
Pizarra 

Moneda Monto Total 
Valor 

Nominal 
Tasa de 
interés 

Cantidad de 
Valores 

Plazo 
Fecha de 

Vencimiento 

Única FBF-1-N3U-24 Bolivianos Bs 173,500,000 Bs 1,000 6.85% 173,500 1,080 días 
11 de septiembre de 

2027 
 

CALIFICACIÓN DE RIESGO 
AESA RATINGS CALIFICADORA DE RIESGO S.A. 

A1 

A1: CORRESPONDE A AQUELLOS VALORES QUE CUENTAN CON UNA BUENA CAPACIDAD DE PAGO DE CAPITAL E INTERESES EN LOS TÉRMINOS 
Y PLAZOS PACTADOS, LA CUAL ES SUSCEPTIBLE A DETERIORARSE LEVEMENTE ANTE POSIBLES CAMBIOS EN EL EMISOR, EN EL SECTOR AL QUE 
PERTENECE O EN LA ECONOMÍA. LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, 
VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR COMPLEMENTARIO PARA 
LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN. 

 

ESTRUCTURACIÓN Y COLOCACIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIONES, DE LAS EMISIONES Y ELABORACIÓN DEL PROSPECTO COMPLEMENTARIO: 

 
LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN EL PROSPECTO COMPLEMENTARIO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES 

APARECEN IMPRESOS EN ESTA CUBIERTA. 

SEPTIEMBRE DE 2024 

 

FRIGORÍFICO BFC S.A. 
Frigorífico BFC S.A. es una empresa constituida en Bolivia que tiene por objeto la comercialización, faenamiento, industrialización y exportación de productos cárnicos.  

 (Para revisar el texto completo, verificar la siguiente página).  

PROSPECTO COMPLEMENTARIO 
EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE SER LEÍDO CONJUNTAMENTE CON EL PROSPECTO MARCO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS BFC 

INSCRIPCIÓN COMO EMISOR EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE LA ASFI: NO. ASFI/DSV-EM-FBF-001/2023 MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 

FINANCIERO ASFI/155/2023 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2023. 

INSCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIONES EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO ASFI/1315/2023 DE 

FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2023 BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO ASFI/ DSV-PEB-FBF-010/2023. 

INSCRIPCIÓN DE LA TERCERA EMISIÓN EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE LA ASFI: No. ASFI/DSV-ED-FBF-050/2024, MEDIANTE CARTA DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 

FINANCIERO No. ASFI/DSV/R-227596/2024 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  

EL MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS BFC ES DE US$ 100,000,000. – (CIEN MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA). A LA FECHA DEL PRESENTE PROSPECTO COMPLEMENTARIO, EL EMISOR MANTIENE DOS EMISIONES DE BONOS VIGENTES DENTRO DEL PROGRAMA DE 

EMISIONES DE BONOS DENOMINADAS: BONOS BFC – EMISIÓN 1 POR UN MONTO AUTORIZADO Y COLOCADO DE BS 105,000,000. - Y BONOS BFC – EMISIÓN 2 POR UN MONTO 

AUTORIZADO Y COLOCADO DE BS 173,500,000. – ESTA TERCERA EMISIÓN SE DENOMINA: 

BONOS BFC – EMISIÓN 3 
MONTO DE LA EMISIÓN: 

Bs 173,500,000. – 

(Ciento setenta y tres millones quinientos mil 00/100 bolivianos) 



 

2 

 

Frigorífico BFC S.A. tiene por objeto principal dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros tanto en el país como en el extranjero, a todo acto lícito de comercio relacionado a las siguientes 
actividades:  

a) Servicios Ganaderos, de faeneo, limpieza, desinfección, envasado, servicio de acopio, transporte, 
alimentación, lavado, almacenaje, refrigeración, distribución, comercialización, importación, 
exportación, financiamiento y cobranza de reses, aves, cerdos y pescados. 

b) Compraventa e intermediación de ganado vacuno, ovino, porcino, explotación de 
establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo de especies. 

c) Comprar, vender, importar, exportar, reexportar y negociar dentro y fuera del país toda clase de 
artículos en general, y que permiten llevar adelante el giro comercial. 

d) Ejecutar todo tipo de construcciones civiles e industriales, sobre terrenos, inmuebles, plantas, 
silos, y otros, así como su administración y explotación.  

e) Arrendamiento, construcción, refacción de propiedades agropecuarias para la explotación de 
actividades agrícolas y/o ganaderas. También podrá prestar asesoramiento técnico, instalación 
de maquinaria y administración de propiedades rurales. 

f) Arrendamiento de camiones, y cualquier otro tipo de vehículo destinado al transporte de carga 
nacional e internacional, así como el arrendamiento de maquinaria pesada y/o liviana, e 
instrumentos para la cría de ganado y actividades afines. 

g) Realizar el transporte terrestre interdepartamental e internacional de carga e todo tipo, en 
especial, carne vacuna, cuero, y cualesquier otros productos de la Sociedad y/o prestar servicios 
de transporte terrestre interdepartamental e internacional de carga en favor de terceros. 

h) Realización de todos los trabajos con el proceso del salado, secado, curtido y teñido del cuero y 
su industrialización, ya sea terminando, semiterminado o crudo, como también de los productos 
o subproductos que se relacionen con el cuero. 

i) Ejecución de trabajos de curtido de cuero, procesos de charolado, teñido, grabado, y pintado de 
este. Comercialización, exportación e importación de productos de cuero.  

j) Comercialización, venta por mayor y menor de bebidas alcohólicas y analcohólicas. De igual 
forma se entienden incluidos en el objeto social, todos los actos relacionados con el mismo que 
coadyuven a la realización de sus fines, aunque no se encuentren expresamente señalados en el 
presente. Asimismo, la Sociedad podrá realizar, participar e invertir directa o indirectamente en 
cualquier actividad económica de producción, comercialización, importación, exportación, 
compra, venta, distribución, representación de negocios como agente comercial e 
intermediación referidos a su giro comercial, tanto a favor de sí misma, así como a favor de 
terceras partes.- Asimismo, podrá actuar en procesos de presentación y/o representación en 
licitaciones, invitaciones, contrataciones públicas o privadas y demás actividades en cuanto a la 
contratación o compra de bienes y servicios por el Estado (tanto en el Estado Plurinacional de 
Bolivia como con cualquier otro Estado en el extranjero) y o cualquier empresa pública o 
privada. En todo caso podrá efectuar sin reserva ni limitación alguna, todos los actos y contratos 
de administración y disposición necesarias o convenientes para la consecución de su objeto 
social y de todos aquellos que acuerde la Junta General de Accionistas de la Sociedad y que no 
estuvieren contemplados en el Código de Comercio. Por último, podrá conformar sociedades con 
otras firmas, sociedades, empresas, consorcios, “holdings” asociaciones, corporaciones y 
cualquier otro tipo de sociedades, para lo cual se realizarán alianzas con empresas nacionales o 
extranjeras mediante la celebración de Contratos Joint Venture, Sociedades Accidentales, mixtas 
u otros, según la legislación nacional e internacional y demás normas sobre la materia.     
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Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa es la agencia de bolsa responsable de la estructuración de los 

Bonos BFC – Emisión 3. 

Las personas responsables de la elaboración de este Prospecto Complementario son: 

Por Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa  

• Alvaro Alejandro Rosenblüth Lemuz – Gerente General 

Por Frigorífico BFC S.A. 

• Pedro Cassildo Pascutti – Presidente de BFC 

Los principales ejecutivos de Frigorífico BFC S.A., al 30 de junio de 2024, son: 

• Paulo Martins Macedo – Gerente General 

• Elva Liz Martínez Cabrera – Gerente Operativa 

• Antonio Martín Saravia Flores – Gerente Financiero 

• Olga Beatriz Chávez Flores – Gerente de Contabilidad 

• Mónica Rosell Guzmán – Asesora Legal Interna 

 

La documentación presentada a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) 

como parte de la solicitud de autorización e inscripción es de carácter público y puede ser 

consultada en las siguientes oficinas: 

 

Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero 

Avenida Arce. Plaza Isabel La Católica. 

La Paz, Bolivia 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Avenida Arce Nro. 2333 

La Paz, Bolivia 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa 

Edificio Green Tower, piso 2, oficina 2B, 

avenidas Gral. Ballivián y Gral. Clemente 

Inofuentes No. 1075 y No. 1087, entre calles 

17 y 18 de la zona de Calacoto. 

La Paz, Bolivia 

Frigorífico BFC S.A. 

Zona Barrio Equipetrol Norte, Avenida Av. 

4to Anillo Nro. 4200, Edificio: Torres Duo, 

Piso: 5, Referencias: Dr. Victor Pinto y Dr. 

Jaime Roman Diag. Ventura 

Santa Cruz, Bolivia 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
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GLOSARIO 

A efectos de este Prospecto Complementario los términos definidos a continuación tendrán los 

siguientes significados: 

ASFI: Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, que es una institución de derecho 

público y de duración indefinida, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 

gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con jurisdicción, competencia y estructura de 

alcance nacional, bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y sujeta a control 

social. El objeto de ASFI es regular, controlar y supervisar los servicios financieros en el marco 

de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 393 de Servicios Financieros y los Decretos 

Supremos reglamentarios, así como la actividad del mercado de valores, los intermediarios y 

sus entidades auxiliares. 

BBV: Bolsa Boliviana de Valores S.A., lugar donde se inscribirá y colocará cada una de las 
Emisiones que formen parte del Programa de Emisiones. 

BFC: Frigorífico BFC S.A. 

Bs o Bolivianos: Moneda de curso legal en Bolivia. 

CAT: Certificado de Acreditación de Titularidad, emitido por la EDV, que tiene por objeto 

acreditar la titularidad de uno o más valores anotados en cuenta perteneciente a una misma 

serie y emisión. 

Compañía: Frigorífico BFC S.A. 

Día: Un día calendario, vale decir los días corridos incluidos los sábados, domingos y feriados.  

Día Hábil: Corresponde a los días laborables que no incluyen a los días sábados, domingos y 

feriados reconocidos por Bolivia. 

Dólares o US$: Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica. 

EDV: Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., entidad encargada de la custodia, registro 

y administración de Valores, así como de la liquidación y compensación de las operaciones 

realizadas con los Valores objeto de depósito.  

Emisión: Emisión de Bonos comprendida en el Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

Emisor: Entendida como la sociedad por acciones que previo cumplimiento a los requisitos 

establecidos por leyes bolivianas procederá a la Oferta Pública de Bonos. Particularmente para 

este Programa de Emisiones de Bonos, es la empresa Frigorífico BFC S.A. 

Empresa: Frigorífico BFC S.A. 

Empresa(s) Calificadora(s) de Riesgo: Son las empresas debidamente autorizadas e inscritas 

en el Registro de Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y 

contratadas por el Emisor para emitir una calificación sobre el riesgo derivado de los 

Instrumentos a emitirse. 

Empresas Vinculadas: Aquellas entidades que, jurídicamente independientes, mantienen 

vínculos patrimoniales, de propiedad, de administración o responsabilidad crediticia que, en 

base a indicios razonables y suficientes, permitan presumir, salvo prueba en contrario, que las 

actuaciones económicas y/o financieras de las mismas, están dirigidas por un solo interés o por 
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un conjunto de ellos, o que existan riesgos financieros comunes en los créditos que se les otorga 

o respecto de los Valores que emitan.  

Fecha de Colocación: Es la fecha en la cual se asignan los Bonos a las personas naturales o 

jurídicas que van a adquirir la condición de Tenedores de Bonos y el compromiso de pagar todo 

o parte de su precio según corresponda, de acuerdo con el resultado del Mecanismo de 

Colocación de los Bonos.  

M: Miles. 

MM: Millones. 

Modalidad "a mejor esfuerzo": Aquella operación por la cual el suscriptor se obliga a efectuar 

la colocación de los valores materia de la operación, empleando la misma diligencia que las 

personas emplean ordinariamente en sus propios negocios y sin mediar compromiso alguno de 

adquisición o suscripción del remanente de valores no colocados.  

Programa de Emisiones de Bonos: La denominación del Programa de Emisiones de Bonos es 

“Programa de Emisiones de Bonos BFC”, denominando indistintamente en el presente 

documento como PROGRAMA o Programa de Emisiones. 

Prospecto Complementario: Es el documento complementario al prospecto marco que se 

elabora para cada emisión dentro de un programa de emisiones de bonos y que contiene las 

condiciones específicas y particulares de cada una de las emisiones que no se encuentran 

contempladas en el correspondiente prospecto marco. 

Registro del Mercado de Valores (RMV): Es el registro público de la Autoridad de Supervisión 

del Sistema Financiero que tiene por objeto inscribir a las personas naturales y jurídicas, 

emisiones, valores, actividades u otros participantes del Mercado de Valores, así como 

proporcionar al público en general la información que lo conforma con la finalidad de contribuir 

a la toma de decisiones en materia financiera en el Mercado de Valores y promover la 

transparencia del mercado. 

Representante Común de Tenedores de Bonos: Intermediario entre el Emisor y los titulares 

de los Bonos acorde a lo establecido en el artículo 655 del Código de Comercio boliviano.  

Sociedad: Frigorífico BFC S.A. 

Tenedores de Bonos: Personas naturales o personas jurídicas que figuren como propietarios 

de los Bonos en los registros de la Entidad de Depósito de Valores. Son los legitimados para 

ejercer los derechos políticos y económicos correspondientes a los Bonos. 

UFV: Unidad de Fomento a la Vivienda. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 

1.1. Antecedentes Legales  

• La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico BFC S.A., celebrada en la 

ciudad de Santa Cruz en fecha 30 de junio de 2022, aprobó el PROGRAMA DE 

EMISIONES DE BONOS BFC según consta en la respectiva Acta, protocolizada ante la 

Notaría de Fe Pública N° 113 de la ciudad de Santa Cruz, a cargo de la Abg. Ichin Isaias 

Ma Avalos mediante Testimonio N° 176/2022 de fecha 27 de julio de 2022, inscrita en 

el Registro de Comercio en fecha 28 de julio de 2022 bajo el N° de registro 1202244. 

• La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico BFC S.A., celebrada en la 

ciudad de Santa Cruz en fecha 8 de agosto de 2023, modificó algunas de las condiciones 

del PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS BFC y de los bonos comprendidos dentro del 

mismo, según consta en la respectiva Acta, protocolizada ante la Notaría de Fe Pública 

N°63 de la ciudad de Santa Cruz, a cargo del Abg. Salomón López Díaz mediante 

Testimonio N°406/2023 de fecha 8 de agosto de 2023, inscrita en el Registro de 

Comercio en fecha 9 de agosto de 2023 bajo el N° de registro 1212891. 

• La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico BFC S.A., celebrada en la 

ciudad de Santa Cruz en fecha 11 de octubre de 2023, modificó algunas de las 

condiciones del PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS BFC y de los bonos 

comprendidos dentro del mismo, según consta en la respectiva Acta, protocolizada ante 

la Notaría de Fe Pública N°100 de la ciudad de Santa Cruz, a cargo de la Abg. Leidy Flores 

Arteaga mediante Testimonio N°185/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, inscrita en 

el Registro de Comercio en fecha 12 de octubre de 2023 bajo el N° de registro 1214561. 

• Mediante Resolución ASFI/1315/2023, de fecha 20 de diciembre de 2023, la Autoridad 

de Supervisión del Sistema Financiero autorizó el PROGRAMA DE EMISIONES DE 

BONOS BFC en el Registro del Mercado de Valores bajo el número de registro ASFI/DSV-

PEB-FBF-010/2023. 

• Frigorífico BFC S.A. procedió a efectuar la Declaración Unilateral de Voluntad para los 

Bonos BFC – Emisión 3 dentro del Programa de Emisiones de Bonos BFC, en 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 650 del Código de Comercio y lo 

establecido por la normativa vigente, según consta en el documento, protocolizado ante 

la Notaría de Fe Pública N°100 del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la 

Abg. Leidy Flores Arteaga, mediante Testimonio N°1354/2024 de fecha 12 de agosto de 

2024, inscrita en el Registro de Comercio SEPREC en fecha 14 de agosto de 2024 bajo el 

número de registro 1222202. 

1.2. Delegación de Definiciones  

Las siguientes características y condiciones para cada emisión dentro del “PROGRAMA DE 

EMISIONES DE BONOS BFC” serán definidas de manera indistinta por el Presidente del 

Directorio o por el Vicepresidente del Directorio:  

1. Denominación de cada Emisión comprendida dentro del PROGRAMA; 

2. Monto total de cada Emisión comprendida dentro del PROGRAMA; 

3. Fecha de emisión y fecha de vencimiento; 

4. El plazo y el cronograma de pago de intereses y de pago o amortización de capital, según 

corresponda; 

5. Valor nominal; 
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6. Moneda (ya sea dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o en Bolivianos) en la que 

se expresarán las emisiones que formen parte del PROGRAMA; 

7. Series, denominación, plazo, características, monto de cada serie y número de valores; 

8. Tasa de interés; 

9. La regla de determinación de tasa de cierre en colocación primaria; 

10. El plazo de utilización de los fondos; 

11. Contratación y/o Sustitución de la(s) empresa(s) calificadora(s) de riesgo; 

12. Establecer la determinación, la modalidad, la cantidad de Bonos a ser redimidos, y/o los 

demás aspectos que sean necesarios para la Redención Anticipada, según corresponda, y; 

13. Todos aquellos otros aspectos o condiciones que sean requeridos para emitir los bonos 

dentro de cada emisión de bonos dentro del PROGRAMA.  

1.3. Características de la Emisión 

1.3.1. Denominación de la Emisión 

Bonos BFC – Emisión 3.  

1.3.2. Tipo de valores a emitirse 

Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo. 

1.3.3. Plazo de la Emisión 

1,080 (mil ochenta) días calendario a partir de la fecha de emisión. 

1.3.4. Monto total de la Emisión  

Bs 173,500,000. - (Ciento setenta y tres millones quinientos mil 00/100 bolivianos). 

1.3.5. Moneda de la Emisión 

Bolivianos. 

1.3.6. Valor nominal  

Bs 1,000. - (Un mil 00/100 bolivianos). 

1.3.7. Precio de colocación 

Mínimamente a la par del valor nominal. 

1.3.8. Forma de circulación de los Valores 

A la orden. La Sociedad reputará como titular de un Bono perteneciente a la Emisión a quien 

figure registrado en el Sistema de Registro de Anotación en Cuenta a cargo de la EDV. 

Adicionalmente, los gravámenes sobre los bonos anotados en cuenta serán también registrados 

en el sistema a cargo de la EDV. 

1.3.9. Series en las que se divide la Emisión 

Serie Única. 

1.3.10. Número de valores que comprende la Emisión 

173,500 mil (Ciento setenta y tres mil quinientos) bonos. 
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1.3.11. Número de registro y fecha de inscripción de la Emisión en el RMV 

de ASFI 

Mediante Carta de Autorización ASFI/DSV/R-227596/2024 de fecha 23 de septiembre de 2024, 

la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero autorizó la Emisión dentro del Programa de 

Emisiones de Bonos BFC en el RMV de la ASFI, bajo el número de registro ASFI/DSV-ED-FBF-

050/2024. 

1.3.12. Fecha de Emisión  

26 de septiembre de 2024. 

1.3.13. Fecha de Vencimiento 

11 de septiembre de 2027. 

1.3.14. Plazo de colocación primaria de la Emisión  

180 (Ciento ochenta) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión. La Sociedad 

podrá pedir ampliación del referido plazo, conforme a las normas legales aplicables. 

1.3.15. Plazo para el pago total de los Bonos de la Emisión 

No será superior, de acuerdo a documentos constitutivos, al plazo de duración de la Sociedad. 

1.3.16. Forma de representación de los valores 

Los bonos comprendidos dentro de la presente emisión serán representados mediante 

anotación en cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., de acuerdo con 

regulaciones legales vigentes.  

Las oficinas de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. se encuentran ubicadas en la 

Avenida Arce No. 2333 en el edificio de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

1.3.17. Calificación de Riesgo 

La Calificación de Riesgo para los Bonos BFC – Emisión 3 fue realizada por la Empresa 

Calificadora de Riesgo AESA Ratings S.A. Calificadora de Riesgo (empresa que se encuentra 

debidamente registrada en Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero): 

• Fecha de otorgamiento de la Calificación de Riesgo: 15 de agosto de 2024. 

• Calificación de riesgo otorgada: A1. 

• Significado de la categoría de calificación A: Corresponde a aquellos Valores que 

cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos 

pactados, la cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el 

emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. 

• Significado del numeral 1: el valor se encuentra en el nivel más alto de la calificación 

asignada. 

• Perspectiva: Estable. 

• Esta calificación está sujeta a una revisión trimestral y, por lo tanto, es susceptible a ser 

modificada. 
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1.3.18. Regla de determinación de Tasa de Cierre en colocación primaria 

de los Bonos de la Emisión 

La regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para la 

Emisión será de Tasa Discriminante. 

La Tasa de Cierre es la tasa ofertada por cada postor dentro del grupo de Posturas que 

completen la cantidad ofertada, conforme lo señala en el numeral 1) del inciso c) del numeral I 

del Artículo VI.22 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la Bolsa Boliviana de 

Valores S.A.(BBV) 

No obstante, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, 

se seguirá las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 Procedimientos de Negociación 

de Contingencia del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

1.3.19. Convertibilidad de los bonos 

Los bonos no serán convertibles en acciones. 

1.4. Derechos de los titulares 

1.4.1. Tipo de interés 

Nominal, anual y fijo 

1.4.2. Tasa de interés 

6.85%. 

1.4.3. Fecha desde la cual el tenedor del bono comienza a ganar 

intereses y reajustes 

Los bonos de la Emisión devengarán intereses a partir de su fecha de Emisión y dejarán de 

generarse a partir de la fecha de vencimiento establecida para el pago del último Cupón. 

En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón fuera día feriado, sábado o domingo, el 

Cupón será cancelado el primer día hábil siguiente (fecha de pago) y el monto de intereses se 

mantendrá a la fecha de vencimiento del Cupón. 

1.4.4. Fórmula para el cálculo de amortización de capital 

La fórmula para dicho cálculo es la siguiente: 

Capital: VP= VN*PA 

Donde: 

VP= Monto a pagar en la moneda de la Emisión. 

VN = Valor nominal de la Emisión. 

PA = Porcentaje de amortización. 

1.4.5. Fórmula de cálculo de los intereses 

El cálculo para el pago de intereses será efectuado sobre la base del año comercial de 

trescientos sesenta (360) días. La fórmula para dicho cálculo es la siguiente: 

VCi = VN*(Ti*Pl/360) 
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Donde: 

VCi = Valor del cupón en el periodo i 

VN = Valor nominal o saldo de capital vigente a la fecha de cálculo 

Ti = Tasa de interés nominal anual 

Pl = Plazo del cupón (número de días calendario) 

Donde i representa el periodo 

1.4.6. Reajustabilidad del Empréstito 

Los bonos y el empréstito resultante no serán reajustables. 

1.4.7. Forma de amortización de capital y/o pago de intereses 

La amortización de capital y/o el pago de intereses serán realizados en bolivianos, en las fechas 

de vencimiento establecidas en el cronograma de pago de cupones. De acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

a. En la fecha de vencimiento: La amortización de capital y/o pago de intereses 

correspondientes se pagarán contra la presentación de un documento de identificación, 

en el caso de personas naturales, sin ser necesaria la presentación del Certificado de 

Acreditación de Titularidad (CAT). En el caso de personas jurídicas, la amortización de 

capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la presentación de 

una carta de solicitud de pago y poderes notariales (originales o copias legalizadas) de 

los representantes legales debidamente inscritos en el Registro de Comercio cuando 

corresponda, sin ser necesaria la presentación del Certificado de Acreditación de 

Titularidad (CAT). 

  

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, en el día del vencimiento de cupón verificará la 

titularidad en base a la lista emitida por la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia 

S.A. 

b. A partir del día siguiente del vencimiento: La amortización de capital y/o pago de 

intereses correspondientes se pagarán contra la presentación del Certificado de 

Acreditación de Titularidad (CAT), emitido por la EDV, además del documento de 

identificación respectivo para personas naturales.  En el caso de personas jurídicas, la 

amortización de capital y/o pago de intereses correspondientes se pagarán contra la 

presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT), emitido por la EDV, 

además de la carta de solicitud de pago y poderes notariales (originales o copias 

legalizadas) de los Representantes Legales, debidamente inscritos en el Registro de 

Comercio, cuando corresponda. 

1.4.8. Lugar de Amortización de Capital y Pago de Intereses  

La amortización de capital y el pago de intereses serán realizados por Credibolsa S.A. Agencia 

de Bolsa, que ha sido designada Agente Pagador de la Emisión, en las fechas de vencimiento del 

Cupón y/o bono conforme al cronograma de pago de cupones, en sus oficinas ubicadas en el 

Edificio Green Tower, piso 2, oficina 2B, avenidas Gral. Ballivián y Gral. Clemente Inofuentes No. 
1075 y No. 1087, entre calles 17 y 18 de la zona de Calacoto de la ciudad de La Paz. 
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1.4.9. Cronograma de cupones a valor nominal con amortización de 

capital y pago de intereses 

Bono Individual 

Fecha Cupón Plazo (días) Intereses Bs Capital Bs Total Bs 

25/03/2025 1 180 34.25                                     -      34.25 

21/09/2025 2 180 34.25                                     -      34.25 

20/03/2026 3 180 34.25                                     -      34.25 

16/09/2026 4 180 34.25                                     -      34.25 

15/03/2027 5 180 34.25                                  50.0  84.25 

11/09/2027 6 180 32.54                               950.0  982.54 

Cuadro 1. Cronograma de amortización de capital y/o pago de intereses 

1.4.10. Periodicidad y porcentaje de amortización de capital 

El capital de los Bonos de la Emisión será amortizado en el porcentaje siguiente: 

Nro. de Cupón 
Porcentaje de Amortización 

de capital 

5 5% 

6 95% 

TOTAL 100% 

1.4.11. Periodicidad de pago de los intereses 

Los intereses serán pagados cada 180 (ciento ochenta) días calendario. 

1.4.12. Provisión para la amortización de capital y/o pago de intereses 

La Sociedad será responsable del depósito de los fondos para la amortización de capital y/o el 

pago de los intereses de los bonos comprendidos dentro de la Emisión. Los fondos deberán ser 

depositados en la cuenta que a tal efecto establezca el Agente Pagador, por lo menos un (1) día 

hábil antes de la fecha de vencimiento del cupón o bono de acuerdo al cronograma de pago de 

cupones. De forma tal que dichos recursos se encuentren disponibles para su pago a partir del 

primer momento del día señalado para el verificativo.  

Estos recursos quedarán a disposición de los Tenedores de Bonos para su respectivo cobro en 

la cuenta establecida por el Agente Pagador.  

En caso que los Tenedores de los valores  no se hubiesen presentado a cobrar los Intereses y/o 

Capital de los Bonos, transcurridos (90) días calendario computados a partir de la fecha 

señalada para el pago, el Emisor podrá retirar las cantidades depositadas en la cuenta 

designada por el Agente Pagador y en tal caso, el pago de capital e intereses de los Bonos de la 

Emisión, que no hubiesen sido reclamados o cobrados, quedarán a disposición del acreedor en 

la cuenta que para el efecto designe el Emisor y el acreedor podrá exigir el pago de capital e 

intereses de los Bonos directamente al Emisor. 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 670 y 681 del Código de Comercio, las acciones 

para el cobro de Intereses y capital de los Bonos prescribirán en cinco (5) y diez (10) años, 

respectivamente. 
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1.4.13. Garantía 

Los bonos de la Emisión estarán respaldados por una garantía quirografaria de la Sociedad, en 

los términos y alcances establecidos por el Código Civil. 

1.4.14. Redención Anticipada 

La Sociedad podrá realizar redenciones anticipadas parciales de los bonos comprendidos 

dentro de la Emisión Bonos BFC – Emisión 3 bajo el mecanismo de redención anticipada 

mediante sorteo y/o podrá realizar redenciones anticipadas parciales de bonos hasta alcanzar 

a la redención anticipada total de los bonos, mediante compras realizadas por la Sociedad en el 

mercado secundario. 

Cualquier determinación de redimir anticipadamente los bonos deberá ser adoptada conforme 

a lo determinado en el punto 1.2. referido a la Delegación de Definiciones.  

Toda determinación de redimir anticipadamente los bonos comprendidos dentro de esta 

emisión de bonos deberá ser comunicada como Hecho Relevante a la ASFI, a la Bolsa Boliviana 

de Valores S.A. y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

a) Sorteo 

La Sociedad, podrá redimir anticipada y parcialmente los bonos de la Emisión mediante sorteo 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 662 al 667 del Código de Comercio (salvo por el 

artículo 663, mismo que fue modificado mediante Ley 779 de Desburocratización para la 

Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas).   

El sorteo se celebrará contando con la presencia del Representante Común de Tenedores de 

Bonos, del Representante Legal de la Sociedad y ante Notario de Fe Pública, quien levantará 

Acta de la diligencia indicando la lista de los Bonos que salieron sorteados para ser rescatados 

anticipadamente, acta que se protocolizará en sus registros.  

La lista de los Bonos sorteados se publicará  en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, conforme a la modificación efectuada al  

artículo 663 del Código de Comercio (mediante Ley de Desburocratización para la Creación y 

Funcionamiento de Unidades Económicas No. 779), incluyendo la identificación de Bonos 

sorteados de acuerdo a la nomenclatura que utiliza la EDV y la indicación de que sus intereses 

cesarán y que éstos conjuntamente el capital (precio de rescate), serán pagaderos a partir de 

los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de publicación.  

Los Bonos sorteados conforme a lo anterior, dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada 

para su pago. 

En la fecha de pago, el monto que se cancelará por el rescate a favor de los inversionistas (Precio 

de rescate) incluirá el capital más los intereses devengados.  

Una vez sorteados los Bonos a redimir, el emisor pagará al inversionista el Precio de rescate 

que resulte mayor entre las siguientes opciones: 

Precio calculado a Tasa de Valoración; y el monto de Capital + Intereses + Compensación por 

rescate anticipado. 

• El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo a la 

Metodología de Valoración contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para 
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el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la fecha de pago, descontado a la Tasa de 

Valoración.  

• Tasa de Valoración: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores 

de Bonos, a precio de mercado, de acuerdo al correspondiente código de valoración de 

la Emisión; al día inmediatamente anterior al que se realizó el sorteo, la cual será 

proporcionada por la BBV a solicitud de la Sociedad Emisora. 

• Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses 

devengados hasta la fecha de pago. 

• La Compensación por rescate anticipado será calculada sobre una base porcentual 

respecto al monto de capital redimido anticipadamente, en función a los días de vida 

remanente de la Emisión, con sujeción a lo siguiente: 

 

Plazo de vida remanente de la 

Emisión (en días)  

Porcentaje de compensación 

sobre el saldo a capital a ser 

redimido  

1 – 360  0.25% 

361 – 720  0.70% 

721 – 1,080  1.15% 

Cuadro 2. Compensación en caso de redención anticipada 

La Sociedad depositará en la cuenta bancaria designada por el Agente Pagador, el importe del 

capital de los Bonos sorteados, los intereses generados, más la compensación por la redención 

anticipada o el Precio a Tasa de Valoración, según corresponda, todo ello, al menos un (1) día 

hábil antes de la fecha señalada para el pago. 

b) Compras en mercado secundario 

La Sociedad se reserva el derecho a realizar redenciones de los bonos de la Emisión, a través de 

compras en el mercado secundario, es decir al precio de mercado que se está valorando en el 

portafolio de el o los inversionistas a la fecha de redención. Dicha transacción debe realizarse 

en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

c) Tratamiento del RC-IVA en caso de redención anticipada 

En el caso de haberse realizado una redención anticipada y que como resultado de ello el plazo 

de algún bono comprendido dentro de la Emisión, resultara menor al mínimo establecido por 
Ley para la exención del RC-IVA, la Sociedad pagará al Servicio de Impuestos Nacionales el total 

de los impuestos correspondientes por retención del RC-IVA, sin descontar este monto a los 

Tenedores de Bonos que se vieran afectados por la redención anticipada. 

1.4.15. Reemplazo de valores 

Por tratarse de valores representados mediante anotaciones en cuenta, éstos no serán 

susceptibles de reemplazo. 

1.4.16. Otras emisiones 

La información relacionada a Otras emisiones se encuentra descrita en el punto 1.4.14. del 

Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC 



 

26 

 

1.4.17. Obligaciones y compromisos de la Sociedad 

Mientras no se haya procedido a la redención total de todos los Bonos BFC – Emisión 3, la 

Sociedad se sujetará a los compromisos y restricciones descritos en el punto 1.4.15. del 

Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.17.1. Condiciones para la Modificación de las Restricciones, 

Obligaciones y Compromisos Financieros 

La información relacionada a Condiciones para la Modificación de las Restricciones, 

Obligaciones y Compromisos Financieros se encuentra descrita en el punto 1.4.15.4. del 

Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.18. Hechos potenciales de incumplimiento, hechos de incumplimiento 

y aceleración de plazos 

La información relacionada a los Hechos potenciales de incumplimiento, hechos de 

incumplimiento y aceleración de plazos se encuentra descrita en el punto 1.4.16. del Prospecto 

Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.19. Protección de derechos 

La información relacionada a la Protección de derechos se encuentra descrita en el punto 1.4.17. 

del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.20. Caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida 

La información relacionada al punto Caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de 

sobrevenida se encuentra descrita en el punto 1.4.18. del Prospecto Marco del Programa de 

Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.21. Tratamiento tributario  

La información relacionada al Tratamiento tributario se encuentra descrita en el punto 1.4.19. 

del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.22. Representante Común de Tenedores de Bonos 

La información relacionada al Representante Común de Tenedores de Bonos se encuentra 

descrita en el punto 1.4.20 del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.23. Frecuencia y Forma en que se comunicarán los pagos a los 

Tenedores de Bonos con la indicación del o de los medios de 

prensa de circulación nacional a utilizar 

En un plazo no mayor a diez (10) días calendario y no menor a un (1) día calendario antes de 

las fechas de vencimiento, la Sociedad realizará una publicación en un órgano de prensa o 

periódico de circulación nacional informando a los Tenedores de Bonos que se realizarán los 

pagos correspondientes de amortización de capital y/o pago de intereses.  

La fecha de pago de cupones está señalada en el punto 1.4.9. del presente documento. 
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1.4.24. Asambleas de Tenedores de Bonos 

La información relacionada a la Asamblea de Tenedores de Bonos se encuentra descrita en el 

punto 1.4.22. del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.25. Modificaciones a las condiciones y características de los Bonos 

BFC – Emisión 3 

La información relacionada a las Modificaciones a las condiciones y características de los Bonos 

BFC – Emisión 3 se encuentra descrita en el punto 1.4.23. del Prospecto Marco del Programa de 

Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.26. Arbitraje 

La información relacionada al Arbitraje se encuentra descrita en el punto 1.4.24. del Prospecto 

Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.27. Efectos de una eventual fusión o transformación de la sociedad 

La información relacionada a los Efectos de una eventual fusión o transformación de la sociedad 

se encuentra descrita en el punto 1.4.25. del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de 

Bonos BFC. 

1.4.28. Tribunales competentes  

La información relacionada a Tribunales competentes se encuentra descrita en el punto 1.4.26. 

del Prospecto Marco del Programa de Emisiones de Bonos BFC. 

1.4.29. Posibilidad de que los derechos descritos sean o puedan ser 

afectados o limitados por otro tipo de Valores 

Los Bonos BFC – Emisión 3 no se verán afectados o limitados por las emisiones vigentes de 

Frigorífico BFC S.A., mismas que se detallan a continuación con información al 30 de junio de 

2024: 

Denominación de la 
Emisión 

Fecha de 
Emisión 

Monto original 
colocado de la 

Emisión 

Monto vigente 
al 31/03/2024 

Descripción 
de la garantía 

Plazo de la 
obligación 

Tasa de 
interés 

Fecha de 
vencimiento 

Bonos BFC – Emisión 1 29/02/2024 Bs 105,000,000 Bs 105,000,000 Quirografaria 1,080 días 6.75% 13/02/2027 

Bonos BFC – Emisión 2 
(*) 

28/06/2024 Bs 173,500,000 Bs 173,500,000 Quirografaria 1,080 días 6.70% 13/06/2027 

(*) Los Bonos BFC – Emisión 2 fueron colocados en fecha 22 de julio de 2024. 

La prenda de las acciones de Frigorífico Concepción S.A. en la Sociedad, no afectan los derechos 

de los tenedores de bonos y es independiente a la Emisión de este programa. 

1.4.30. Redención (pago) de los Bonos, pago de intereses, relaciones con 

los Tenedores de Bonos y cumplimiento de otras obligaciones 

inherentes al Programa y sus emisiones 

La información relacionada a la Redención (pago) de los Bonos, pago de intereses, relaciones 

con los Tenedores de Bonos y cumplimiento de otras obligaciones inherentes al Programa y sus 

emisiones se encuentra descrita en el punto 1.4.28. del Prospecto Marco del Programa de 

Emisiones de Bonos BFC 
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1.4.31. Mecanismo de Cobertura – Fondo de Contingencia 

a) Objetivo del Fondo de Contingencia 

Con parte de los recursos obtenidos de la Emisión, el Emisor constituirá un Fondo de 

Contingencia (Fondo) para la Emisión y de manera previa al pago de los cupones. 

El objetivo del Fondo es el de contar con los recursos económicos necesarios para cubrir de 

manera parcial o total el pago de capital y/o intereses, ante eventuales contingencias (sucesos 

imprevistos relacionados al giro de la empresa). 

El Fondo cubrirá de manera parcial o total el monto correspondiente al vencimiento de 

cualesquiera de los cupones durante la vigencia de la Emisión. 

b) Forma y Fórmula de Constitución del Fondo 

A medida que los bonos sean colocados en mercado primario y por cada bono colocado dentro 

de la Emisión, se aplicará la siguiente fórmula para la constitución del Fondo: 

Fondo = (Bono Colocado*Valor nominal del Bono*Tasa de Emisión)/2 

Los recursos monetarios recaudados para el Fondo, serán abonados en una cuenta de inversión 

abierta en Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa a nombre de Frigorífico BFC S.A, actuando en calidad 

de Agente Pagador y permanecerán en la respectiva cuenta, hasta el vencimiento de la Emisión.  

*Se aclara que los recursos monetarios que son manejados en las cuentas de inversión de Credibolsa S.A. 

Agencia de Bolsa, son administrados a través de cuentas bancarias.   

Posteriormente, el Emisor emitirá una carta orden o una instrucción de Transferencia de 

Fondos para que el saldo restante obtenido por la colocación de los bonos de la Emisión, sea 

transferido a su cuenta, para su posterior utilización en “capital de operaciones “(acorde al 

Destino de Los Fondos aprobado de la Emisión). 

c) Forma de uso del Fondo de Contingencia 

Los recursos del Fondo serán destinados única y exclusivamente al pago parcial o total de 

capital y/o intereses de los Bonos de la Emisión, en las respectivas fechas de pago y/o 

vencimiento. Para el uso de los recursos del Fondo de Contingencia, el Emisor emitirá una 

instrucción específica. La mencionada instrucción deberá ser enviada a Credibolsa S.A. Agencia 

de Bolsa 15 (quince) días calendario antes de la fecha establecida para el pago del cupón, acorde 

al cronograma de pago de cupones.  

En el caso de que los recursos del Fondo de Contingencia sean utilizados, estos fondos deberán 

ser repuestos por el Emisor en un plazo no mayor a 30 (treinta) días calendario del vencimiento 

del cupón cancelado. En caso de incumplimiento en la reposición de los fondos, derivará en un 

hecho potencial de incumplimiento y se operará conforme indica el punto (Hechos potenciales 

de incumplimiento). El uso de los recursos de cualquiera de los Fondos de Contingencia de la 

Emisión deberá ser comunicado por el Emisor como hecho relevante hasta el día siguiente hábil 

de ocurrido el hecho a la ASFI, BBV y al Representante Común de Tenedores de Bonos. 

d) Manejo de las Cuentas de Inversión para el Fondo de Contingencia 

- El manejo de la cuenta de inversión será efectuado en base a la suscripción de un 

contrato de Comisión y Depósito Mercantil, bajo la modalidad de manejo de cartera 
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discrecional y en base a una Política de Inversiones, que cursará como Anexo al 

contrato. Así como, bajo los lineamientos establecidos en el presente documento. 

- Los recursos del Fondo de Contingencia de la Emisión se mantendrán disponibles en la 

cuenta de inversión del Emisor o podrán ser invertidos conforme a lo establecido en el 

presente documento y a la Política de Inversiones, pudiendo realizar únicamente 

operaciones de compra en reporto (plazo máximo de 45 días calendario), con Depósitos 

a Plazo Fijo y bajo la calificación de riesgo mínima de AA2.Pudiendo los recursos ser 

invertidos en moneda nacional o en dólares. 

- Los rendimientos efectivos producto de las inversiones realizadas en el Fondo de 

Contingencia permanecerán en la cuenta de inversión del Emisor hasta la fecha de 

vencimiento de la Emisión y serán retirados por medio de instrucciones emitidas por el 

Emisor a Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa. Dichos importes serán transferidos por 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa al Emisor hasta el día siguiente hábil de recibida la 

respectiva instrucción emitida por el Emisor. 

- En el caso que se registren pérdidas producto de las inversiones realizadas en la cuenta 

de inversión del Fondo, el Emisor deberá restituir el importe correspondiente a esas 

pérdidas en un plazo máximo de 30 (treinta) días calendario, de recibido el respectivo 

comprobante de operación efectuado. En caso de incumplimiento en la reposición de 

los fondos, derivará en un hecho potencial de incumplimiento y se operará conforme al 

plazo y procedimiento que se indica en el punto (Hechos potenciales de 

incumplimiento). Este suceso, deberá ser comunicado por el Emisor como hecho 

relevante hasta el día siguiente hábil de ocurrido el hecho a la ASFI, BBV y al 

Representante Común de Tenedores de Bonos. 

- Los comprobantes de operación serán remitidos al Emisor hasta el día siguiente hábil 

de efectuadas las inversiones. 

- Cualquier comisión, impuesto, diferencias por tipo de cambio u otro gasto o importe de 

dinero que resulte del manejo de la cuenta de inversión o de la constitución de la cuenta 

de inversión, deberá ser cubierto por el Emisor. Ante el suceso de que el importe 

recaudado se encuentre disminuido, por cualquiera de los conceptos antes 

mencionados, el Emisor se obliga a restituirlo en el plazo máximo de 30 (treinta) días 

calendario de sucedido el hecho. 

- Los estados de cuenta de la cuenta de inversión serán remitidos por Credibolsa S.A. 

Agencia de Bolsa al Emisor hasta el día 15 (quince) posterior al cierre de cada mes. 

- En el caso de la Redención Anticipada de los bonos de la Emisión, los recursos del Fondo 

por concepto de la redención anticipada efectuada serán devueltos al Emisor, hasta el 

día siguiente hábil de la instrucción emitida por el Emisor a Credibolsa S.A. Agencia de 

Bolsa.  

- Una vez vencida la Emisión, los recursos del Fondo de Contingencia serán devueltos por 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa al Emisor hasta el día siguiente hábil de recibida la 

instrucción de devolución de fondos por parte de Frigorífico BFC S.A. a la Agencia de 

Bolsa. 
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2. RAZONES DE LA EMISIÓN Y DESTINO DE LOS FONDOS 

2.1. Razones 

Después de analizar varias alternativas, la Sociedad ha visto por conveniente acudir al Mercado 

de Valores para la realización de una emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos BFC, 

estructurado de acuerdo a los activos y pasivos de la empresa, en razón a las ventajas 

financieras que le ofrece esta forma de financiamiento. 

2.2. Destino específico de los fondos 

Los recursos obtenidos a través de la colocación de los Bonos BFC – Emisión 3 serán empleados 

para Capital operativo y para la Constitución de un Fondo de Contingencia (como 

mecanismo de cobertura adicional), conforme el detalle siguiente: 

2.2.1. Constitución de un Fondo de Contingencia (como mecanismo de 

cobertura adicional) 

A medida que los bonos sean colocados en mercado primario y por cada bono colocado dentro 

de la Emisión, se destinarán Bs 34.25. - por cada Bono colocado para la constitución del Fondo 

de Contingencia, alcanzando un importe de hasta Bs 5,942,375. – 

El objetivo; la forma y fórmula de constitución; la forma de uso, el manejo de la cuenta de 

Inversión, el destino y manejo relacionado al Mecanismo de Cobertura – Fondo de Contingencia, 

se encuentran detallados en el punto 1.4.31. del presente documento. 

Se aclara que una vez vencida la Emisión y habiendo el Emisor dado cumplimiento con todos 

los pagos de capital e intereses de la Emisión, los recursos generados en el Fondo de 

Contingencia serán devueltos por el Agente Pagador al Emisor y éstos serán utilizados para 

capital operativo. 

2.2.2. Capital operativo 

El importe restante de hasta Bs 167,557,625. – será utilizado en: 

a) Compra de Ganado y Gastos concernientes al giro operativo del negocio: como ser 

embalajes, insumos de fábrica, fletes de exportación y otros relacionados. 

Una vez vencida la Emisión, el importe de hasta Bs 5,942,375. - obtenido de la colocación de los 

bonos para la constitución del Fondo de Contingencia, será utilizado por el Emisor para capital 

operativo, para el fin descrito en el presente punto (inc. a). 

2.3. Plazo de utilización de los fondos 

Los importes obtenidos de la colocación de los bonos de la Emisión serán utilizados en los 

plazos siguientes: 

a. El monto de hasta Bs 5,942,375. – en el mismo día de la colocación de los bonos. 

b. El monto de hasta Bs 167,557,625. – hasta los 720 días calendario a partir de la colocación 

inicial de los bonos. Los recursos podrán ser utilizados de manera inmediata conforme se 

vayan realizando las colocaciones parciales o totales, durante el plazo establecido. 

c. Una vez vencida la Emisión, el importe de hasta Bs 5,942,375. – obtenido de la colocación 

de los bonos para la constitución del Fondo de Contingencia, podrá será utilizado por el 

Emisor en el plazo máximo de 60 días calendario computado a partir de la fecha de 

vencimiento de la Emisión.  
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3. FACTORES DE RIESGO 

Los potenciales inversionistas, antes de tomar la decisión de invertir en los bonos 

comprendidos dentro de la Emisión deberán considerar cuidadosamente la información 

presentada en este Prospecto Complementario sobre la base de su propia situación financiera 

y sus objetivos de inversión. La inversión en los bonos implica ciertos riesgos relacionados con 

factores tanto externos como internos a Frigorífico BFC S.A. que podrían afectar el nivel de 

riesgo vinculado a la inversión. 

Los riesgos e incertidumbres descritos a continuación podrían no ser los únicos que enfrenta el 

Emisor. Podrían existir riesgos e incertidumbres adicionales actualmente no conocidos por el 

Emisor. Adicionalmente, no se incluyen riesgos considerados actualmente como poco 

significativos por el Emisor. Hay la posibilidad de que dichos factores no conocidos o 

actualmente considerados poco significativos afecten el negocio del Emisor en el futuro. 

3.1. Riesgo País 

El riesgo país de Bolivia expone a la Sociedad a hechos y cambios de orden político, social y 

económico. A pesar de que la perspectiva económica de Bolivia se encuentra estable, nuevas 

políticas y leyes constituyen un riesgo constante para toda empresa que lleve a cabo sus 

operaciones en el país. Además, se debe tomar en cuenta el clima político y social adverso puede 

terminar en disturbios sociales que pueden afectar el desarrollo normal de las operaciones. 

3.2. Riesgo regulatorio (cupos de exportación) 

La Sociedad se encuentra sujeta al riesgo de que se registren cambios en la normativa, es decir, 

que el gobierno disminuya los cupos de exportación por parte del gobierno. La capacidad de 

producción se encuentra limitada a los permisos llamados Certificados de abastecimiento 

interno y precio justo, que el Gobierno otorga a la Sociedad trimestralmente para producir y 

exportar, en función a las demandas del mercado doméstico. A partir de abril del año 2021, el 

Gobierno Boliviano impuso restricciones y cupos a las exportaciones. Las restricciones podrían 

llegar a afectar los precios de los productos ofrecidos por Frigorífico BFC S.A. de manera 

temporal. No obstante, las restricciones a las exportaciones podrían privar al Banco Central de 

Bolivia del ingreso de divisas, por lo que se considera que estas medidas no deberían ser 

permanentes. El riesgo regulatorio obedece a factores externos, y no a factores inherentes a la 

actividad de Frigorífico BFC S.A. 

3.3. Fiebre aftosa (Pérdida de producción por riesgo de enfermedad) 

El riesgo por brote de fiebre aftosa es un riesgo típico de toda actividad frigorífica y ganadera. 

El brote de una posible fiebre aftosa implicaría un cierre a las exportaciones por parte del 

gobierno por un tiempo determinado (usualmente no mayor a 90 días). El efecto al cierre de las 

exportaciones supone como nivel de riesgo una disminución de la facturación y rentabilidad de 

la empresa. Sin embargo, cabe destacar que Frigorífico BFC S.A. cumple con todos los 

estándares de calidad y sanidad animal, a fin de mitigar este riesgo. 

3.4. Riesgos operativos 

El riesgo operativo se refiere a: accidentes laborales, huelgas de transporte, derrames de 

líquidos o gases que afecten al medio ambiente, entre otros riesgos típicos de la actividad 

industrial. Dicho riesgo depende en mayor medida en el manejo y administración de Frigorífico 

BFC S.A., puesto que es responsabilidad de la Empresa, velar por la seguridad en la actividad 
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laboral y bienestar de sus colaboradores. En ese sentido, BFC trabaja constantemente para 

minimizar y evitar estos riesgos relacionados a las buenas prácticas y gobierno corporativo de 

la empresa. 

3.5. Riesgos legales 

A pesar de que Frigorífico BFC S.A. cumple con todas las reglamentaciones y leyes vigentes, la 

Sociedad no se halla exenta de posibles contingencias de orden legal que pudieran afectar el 

desarrollo normal de las operaciones. En caso de presentarse algún inconveniente de este 

orden, la Sociedad cuenta con asesoría legal e impositiva. 

3.6. Riesgos ambientales 

La Sociedad realiza procesos de tratamiento de residuos, con el propósito de evitar daños al 

medio ambiente. Para el efecto posee instalaciones que se adecuan a las normas y 

reglamentaciones vigentes y aprobadas por autoridades competentes. 

3.7. Riesgo por factor climático 

Sequías prolongadas o fenómenos climáticos que provocan grandes inundaciones pueden 

afectar a la provisión de ganado en pie, además de los periodos de vacunación anuales que 

merman la oferta de ganado vacuno, lo cual puede dificultar el cumplimiento de los contratos 

de venta en las condiciones pactadas con clientes del exterior. 

3.8. Riesgo de variación de precios 

Existe una constante variación de los precios de la carne a nivel internacional, según cambie la 

oferta y la demanda, ello expone a Frigorífico BFC S.A. a un riesgo, ya que un movimiento 

adverso en los precios podría afectar significativamente a los ingresos que percibe la compañía. 

3.9. Riesgos de tipo de cambio 

El tipo de cambio del boliviano respecto al dólar estadounidense se mantuvo estable desde el 

año 2011, dónde se fijó un tipo de cambio fijo. Sin embargo, existe la probabilidad de que a 

mediano plazo factores macroeconómicos ocasionen variaciones en el tipo de cambio, 

generando un impacto financiero en la Sociedad. 

3.10. Competencia de mercado 

Existe la posibilidad de que nuevas empresas dedicadas al mismo rubro ingresen al mercado. 

Así como la posibilidad de que las empresas ya existentes alcancen a obtener mayor 

participación de mercado, pudiendo generar un efecto adverso en los ingresos que posee 

Frigorífico BFC. 

3.11. Principales activos en garantía 

A la fecha, Frigorífico BFC S.A. cuenta con préstamos bancarios, con activos de la empresa 

otorgados en garantía. Por tanto, ante un incumplimiento de pago por parte del Emisor, existe 

el riesgo de que los activos otorgados en garantía puedan ser ejecutados. 

Con el fin de mitigar dicho riesgo, Frigorífico BFC se sujetará a los compromisos y restricciones 

descritos en el punto 1.4.17. (Obligaciones y compromisos de la Sociedad), para asegurar un 

manejo administrativo y financiero correcto de la Sociedad.  
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4. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

4.1. Destinatarios a los que van dirigida la Oferta Pública 

Los bonos de esta Emisión están dirigidos a personas naturales, personas jurídicas, empresas 

unipersonales, fondos de inversión y/o patrimonios autónomos. 

4.2. Medios de difusión sobre las principales condiciones de la oferta 

Se darán a conocer las principales condiciones de la Oferta Pública Primaria de esta Emisión a 

través de avisos en un periódico de circulación nacional. 

4.3. Tipo de oferta y lugar de negociación 

La Oferta Pública Primaria y la colocación de los bonos de esta Emisión será bursátil, en la Bolsa 

Boliviana de Valores S.A. 

4.4. Plazo de colocación primaria de la Emisión 

180 (Ciento ochenta) días calendario, computables a partir de la fecha de emisión. La Sociedad 

podrá pedir ampliación del referido plazo, conforme a las normas legales aplicables. 

4.5. Modalidad de Colocación de los bonos de la Emisión 

A mejor esfuerzo.  

4.6. Agencia de Bolsa Estructuradora 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa es la encargada de la estructuración de la Emisión. 

4.7. Agencia de Bolsa Colocadora 

La Agencia de Bolsa colocadora de los bonos de la Emisión es Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa.  

4.8. Agente Pagador  

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa actuará como Agente Pagador de los bonos de la Emisión. 

4.9. Relación entre el Emisor y la Agencia de Bolsa responsable de la 

colocación 

No existe vinculación entre Frigorífico BFC S.A. y Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa, más allá de 

la relación contractual para efectos de la colocación de los bonos comprendidos dentro de esta 

Emisión. 

4.10. Bolsa en la que se inscribirá de la Emisión 

La Emisión se inscribirán en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.11. Procedimiento de colocación primaria y mecanismo de negociación  

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

4.12. Forma de pago en colocación primaria 

La forma de pago en colocación primaria de los bonos comprendidos dentro de la presente 

emisión será en efectivo, entendiéndose para este punto como efectivo al pago de la colocación 

primaria mediante transferencia de fondos y/o pago mediante cheque. 
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4.13. Condiciones bajo las cuáles la Oferta Pública quedará sin efecto  

La Oferta Pública quedará sin efecto en caso de que el Emisor decida suspender la colocación 

de los bonos esta Emisión antes de la finalización del plazo de colocación primaria o en caso de 

que la Oferta Pública sea cancelada por el ente regulador. Asimismo, en caso de que la totalidad 

de los Bonos la presente Emisión no fueran colocados dentro del plazo de colocación primaria, 

los Bonos no colocados quedarán automáticamente inhabilitados perdiendo toda validez legal, 

debiendo este hecho ser comunicado a la ASFI, a la BBV y a la EDV. 
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5. EL EMISOR 

5.1. Identificación del Emisor 

Nombre o Razón Social: Frigorífico BFC S.A. 

Rótulo Comercial: BFC 

Objeto de la sociedad: La Sociedad tendrá por objeto principal dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros tanto en el 

país como en el extranjero, a todo acto lícito de comercio 

relacionado a las siguientes actividades 

a. Servicios ganaderos, de faeneo, limpieza, desinfección, 

envasado, servicio de acopio, transporte, alimentación, 

lavado, almacenaje, refrigeración, distribución, 

comercialización, importación, exportación, 

financiamiento y cobranza de reses, aves, cerdos y 

pescados. 

b. Compraventa e intermediación de ganado vacuno, 

ovino, porcino, explotación de establecimientos 

ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado 

de todo tipo de especies.  

c. Comprar, vender, importar, exportar, reexportar y 

negociar dentro y fuera del país toda clase de artículos 

en general, y que permiten llevar adelante el giro 
comercial. 

d. Ejecutar todo tipo de construcciones civiles e 

industriales, sobre terrenos, inmuebles, plantas, silos, y 

otros, así como su administración y explotación 

e. Arrendamiento, construcción, refacción de 

propiedades agropecuarias para la explotación de 

actividades agrícolas y/o ganaderas por cuenta propia 

y/o terceros. También podrá prestar asesoramiento 

técnico, instalación de maquinaria y administración de 

propiedades rurales por cuenta propia o a través de 

terceros. 

f. Arrendamiento de camiones y cualquier otro tipo de 

vehículos destinado al transporte de carga nacional e 

internacional, así como el arrendamiento de 

maquinaria pesada y/o liviana, e instrumentos para la 

cría de ganado y actividades afines. 

g. Realizar el transporte terrestre interdepartamental e 

internacional de carga de todo tipo, en especial, carne 

vacuna, cuero, y cualesquier otros productos de la 

Sociedad y/o prestar servicios de transporte terrestre 

interdepartamental e internacional de carga a favor de 

terceros. 

h. Realización de todos los trabajos con el proceso del 

salado, secado, curtido y teñido del cuero y su 
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industrialización, ya sea terminado, semiterminado o 

crudo, como también de los productos o subproductos 

que se relacionen con el cuero. 

i. Ejecución de trabajos de curtido de cuero, procesos de 

charolado, teñido, grabado y pintado de este. 

Comercialización, exportación e importación de 

productos de cuero. 

j. Comercialización, venta por mayor y menor de bebidas 

alcohólicas y analcohólicas. 

De igual forma se entienden incluidos en el objeto social, 

todos los actos relacionados con el mismo que coadyuven 

a la realización de sus fines, aunque no se encuentren 

expresamente señalados en el presente. Asimismo, la 

Sociedad podrá realizar, participar e invertir directa o 

indirectamente en cualquier actividad económica de 

producción, representación de negocios como agente 

comercial e intermediación referidos a su giro comercial, 

tanto a favor de sí misma, así como a favor de terceras 

partes. Asimismo, podrá actuar en procesos de 

presentación y/o representación en licitaciones, 

invitaciones, contrataciones públicas o privadas y demás 

actividades en cuanto a la contratación o compra de bienes 

y servicios por el Estado (tanto en el Estado Plurinacional 

de Bolivia como cualquier otro estado en el extranjero) y o 

cualquier empresa pública o privada. En todo caso podrá 

efectuar sin reserva ni limitación alguna, todos los actos y 

contratos de administración y disposición necesarias o 

convenientes para la consecución de su objeto social y 

todos aquellos que acuerda la Junta General de Accionistas 

de la Sociedad y que no estuvieren contemplados en el 

Código de Comercio. Por último, podrá conformar 

sociedades con otras firmas, sociedades, empresas, 

consorcios, “holdings”, asociaciones, corporaciones y 

cualquier otro tipo de sociedades, para lo cual se realizarán 

alianzas con empresas nacionales o extranjeras mediante 

la celebración de Contratos Joint Venture, Sociedades 

Accidentales, mixtas u otros, según la legislación nacional 

e internacional y demás normas sobre la materia. 

Giro del Negocio: Comercialización, faenamiento, industrialización y 

exportación de productos cárnicos. 

Domicilio legal e 

Información de 

Contacto: 

Zona Barrio Equipetrol Norte, Avenida Av. 4to Anillo Nro. 

4200, Edificio: Torres Duo, Piso: 5, Referencias: Dr. Victor 

Pinto y Dr. Jaime Román Diag. Ventura 

Santa Cruz, Bolivia 
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Tel. +591 (3) 388 – 8140 

Fax +591 (3) 388 – 8140 

elva@bfc.bo 

Representante Legal: Pedro Cassildo Pascutti 

Jair Antonio de Lima 

Registro del emisor en el 

RMV de la ASFI:  

Mediante Resolución Administrativa de la Autoridad de 

Supervisión del Sistema financiero ASFI/155/2023 de 

fecha 14 de febrero de 2023 he inscrita en el Registro del 

Mercado de Valores bajo el Número de Registro ASFI/DSV-

EM-FBF-001/2023 

Matrícula de Comercio: 360698020 (Matrícula anterior: 397250) 

N.I.T.: 360698020 

CIIU: 15119 

5.2. Documentos Constitutivos 

La Sociedad fue constituida originalmente como “FRIGORÍFICO BFC S.A” según escritura 

constitutiva y estatuto de la Sociedad contenidos en el Testimonio Nro. 289/2018 emitido el 06 

de junio de 2018 por ante Notaría de Fe Pública Nro. 11 a cargo del Dr. Alejandro R. Colomo 

Vargas del Distrito Judicial de Santa Cruz de la Sierra inscrito en el Registro de Comercio en 

fecha 22 de junio de 2018 bajo el número 00164795 del Libro N°9 e identificada con Matrícula 

de Comercio Nro. 397250 otorgada por el Registro de Comercio a esa fecha a cargo de 

FUNDEMPRESA y Número de Identificación Tributaria (NIT) 360698020. En dicho testimonio 

constan su constitución y denominación, objeto, capital social, plazo de duración, sistema de 

administración, representación demás circunstancias legales de su constitución y 

funcionamiento. 

Por medio de Testimonio Nro. 1354/2020 emitido el 30 de diciembre de 2020 por ante Notaría 

de Fe Pública Nro. 113 a cargo del Dr. Ichín Isaías Ma Ávalos del Municipio de Santa Cruz de la 

Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 06 de enero del 2021 bajo el número 

00192566 del Libro N°9, fueron modificados el Objeto, Aumento de Capital Social y 

Modificación Parcial a la Escritura de Constitución y Estatuto. 

Por medio de Testimonio Nro. 1720/2020 emitido el 31 de diciembre de 2020 por ante Notaría 

de Fe Pública Nro. 103 a cargo de la Dra. Marbel Silvana España Pedraza del Municipio de Santa 

Cruz de la Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 25 de enero de 2021 bajo el 

número 00193065 del Libro N°9, se efectuó una aclaración al Testimonio Nro. 1354/2020.  

Posteriormente fue ampliado el objeto social por medio de Testimonio Nro.456/2021 emitido 

el 12 de abril del 2021 por ante Notaría de Fe Pública Nro. 113 a cargo del Dr. Ichín Isaías Ma 
Ávalos del Municipio de Santa Cruz de la Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 13 

de abril de 2021 bajo el número 00195814 del Libro N°9. 

Por medio de Testimonio Nro. 290/2022 emitido el 23 de febrero de 2022 por ante Notaría de 

Fe Pública Nro. 113 a cargo del Dr. Ichín Isaías Ma Ávalos del Municipio de Santa Cruz de la 
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Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 24 de febrero de 2022 bajo el número 

00207574 del Libro N°9 fue modificada la cláusula quinta y el artículo tercero del estatuto 

social. 

Por medio de Testimonio Nro. 1299/2022 emitido el 9 de septiembre de 2022 por ante Notaría 

de Fe Pública Nro. 113 a cargo del Dr. Ichín Isaías Ma Ávalos del Municipio de Santa Cruz de la 

Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 13 de septiembre de 2022 bajo el número 

1421598 del Libro N°9, se realizó un aumento de capital autorizado, capital suscrito y pagado, 

por lo que fue modificada la cláusula sexta y el artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad. 

Por medio de Testimonio Nro. 200/2023 emitido el 24 de febrero de 2023 por ante Notaría de 

Fe Pública Nro. 113 a cargo del Dr. Ichín Isaías Ma Ávalos del Municipio de Santa Cruz de la 

Sierra inscrito en el Registro de Comercio en fecha 28 de febrero de 2023 bajo el número 

1430817 del Libro N°9, se realizó un aumento de capital autorizado, capital suscrito y pagado, 

por lo que fue modificada la cláusula sexta y el artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad. 

5.3. Capital Social   

Al 30 de junio de 2024, el capital autorizado de la Sociedad alcanza la suma de Bs 420,080,000. 

- (Cuatrocientos veinte millones con ochenta mil 00/100 bolivianos). El capital suscrito y 

pagado alcanza Bs 210,040,000. - (Doscientos diez millones con cuarenta mil 00/100 

bolivianos), equivalente a 2,100,400 acciones, con un valor nominal de Bs 100. - (cien 00/100 

bolivianos) cada una.  La conformación del capital social suscrito y pagado, según los aportes 

de cada accionista, se encuentra establecida según se presenta en el cuadro a continuación: 

Cuadro 1. Nómina de Accionistas de Frigorífico BFC S.A.  (al 30 de junio de 2024).  

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 

5.4. Empresas Vinculadas 

El principal accionista de BFC, es FRIGORÍFICO CONCEPCIÓN S.A., una sociedad constituida bajo 

las leyes de la República del Paraguay en 1997, su planta principal se encuentra situada en la 

ciudad de Concepción – Paraguay, en la margen del río que lleva ese nombre, ejerce sus 

actividades en el sector ganadero (compra de ganado en pie de proveedores de toda la 

república), en el sector industrial, como negocio frigorífico orientado principalmente a exportar 

aproximadamente el 95% de su producción cárnica, a diferentes países.  

Frigorífico Concepción ingresa en el segmento de exportación siendo hoy uno de los mayores 

productores, distribuidor, comercializador y exportador de carnes del Paraguay. Además, el 

año 2017 incursiona en la carne industrializada, como ser la producción de hamburguesas, en 

sus distintas líneas, embutidos, como chorizos de carne, panchos, salame, mortadela y los 
productos IQF, Individual Quick Freezing (albóndigas y diversos cortes fileteados para 

consumo, congelados y envasados en bolsas especiales). Los subproductos provenientes del 

ganado vacuno faenado, también son exportados a mercados internacionales, como ser el cuero 

curtido wetblue, harina de sangre, huesos convertidos en harina, sebo derretido a granel, 

comercializados localmente, venden una parte de la grasa, al igual que las astas y las cerdas. 

Accionista País N° Acciones Valor en Bs Porcentaje 

Pedro Cassildo Pascutti Brasil 399,076 39,907,600 19% 

Frigorífico Concepción S.A. Paraguay 1,680,320 168,032,000 80% 

Agroganadera Concepción S.A. Paraguay 21,004 2,100,400 1% 

Total  2,100,400 210,040,000 100% 



 

39 

 

También se adquirió en la ciudad de Concepción, un predio destinado a curtiembre, posee una 

capacidad de producción de 2,000 unidades al día, en el cual se producen los cueros wetblue 

siendo toda la fabricación del cuero destinada para exportación a Europa, Asia y Brasil, estos 

cueros son exportados a clientes que culminan el proceso de curtido para luego proveer de este 

producto a las industrias automotrices y de producción de calzados o accesorios de la moda. 

 

Ilustración 1. Empresa vinculada – Frigorífico Concepción  

 

Las siguientes empresas se encuentran vinculadas a Frigorífico BFC S.A. por propiedad: 

Razón Social Actividad Vínculo Acciones Valor Total Bs Participación 

Frigorífico Concepción S.A. Industria Cárnica Accionista 1,680,320 168,032,000 80% 

Cuadro 2. Entidades Vinculadas por Propiedad mayores al 10% (al 30 de junio de 2024).   

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 

Las siguientes sociedades se encuentran vinculadas por administración a Frigorífico BFC S.A.: 

Sociedad País 

Frigorífico Concepción S.A. Paraguay 

Agroganadera Concepción S.A. Paraguay 

Cuadro 3. Entidades Vinculadas por Administración (al 30 de junio de 2024).  

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 
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5.5. Estructura Administrativa Interna  

A continuación, se muestra el organigrama de BFC: 

 

Ilustración 2. Organigrama Frigorífico BFC S.A. (al 30 de junio de 2024). 

Frigorífico BFC S.A. forma parte del grupo económico del Frigorífico Concepción S.A, pero la 

sociedad boliviana cuenta con una estructura administrativa propia, y personal altamente 

capacitado.  

La Gerencia General ha sido creada como medida necesaria para adoptar una estructura 

organizacional acorde a la estrategia empresarial, Paulo Martins Macedo fue nombrado Gerente 

General por la Junta Ordinaria de Accionistas, en cumplimiento a lo establecido por el Código 

de Comercio y los estatutos de la empresa. El mismo ocupa este cargo desde el año 2019 hasta 

hoy en día y sirve de vínculo entre el Directorio y los demás departamentos; se encarga de la 

administración y ejecución de las tareas diarias, es asistido por los departamentos de Asesoría 

laboral y Jurídica, y dirige y controla las labores realizadas por las gerencias Operativa y 

Financiera. 

5.6. Directores y Ejecutivos  

La máxima instancia de control de BFC es la junta de accionistas que es representada por un 

Directorio, conformada por los accionistas, el Secretario y el Síndico titular, la dirección central 

de la empresa es llevada a cabo por el Presidente del Directorio. 

La composición del Directorio de BFC es la siguiente: 

Directorio Cargo Profesión 
Antigüedad 

(años) 

Año 

Designación 

Pedro Cassildo Pascutti Presidente Lic. En Ciencias Contables 6 2018 

Jair Antonio de Lima Vicepresidente Lic. En Administración de empresas 6 2018 

Paulo Martins Macedo Secretario Técnico en Ciencias Contables 4 2020 

Cesar Augusto Dos Santos 

Toledo 
Sindico Lic. Veterinario 8 M 2023 

Yhalmar Abuawad Bonifaz Síndico Suplente Lic. en Ciencias Contables 3 M 2024 

Cuadro 4. Directorio (al 30 de junio de 2024). 

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 
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Asimismo, cuenta con una estructura funcional dividida en 2 áreas dependientes de la Gerencia 

General: Gerencia Operativa y Gerencia Financiera. 

Los principales ejecutivos de BFC son los siguientes: 

Nombre Cargo Profesión 
Antigüedad en 

BFC 

Paulo Martins Macedo Gerente General Técnico en Ciencias Contables 5 años y 3 meses 

Elva Liz Martinez Cabrera Gerente Operativo Lic. En Administración de empresas 5 años 6 Meses 

A. Martín Saravia Flores Gerente Finanzas 
Lic. en Economía - Lic. en Ing. 

Comercial  
2 Meses 

Mónica Rosell Guzmán Asesora Legal Interna Lic. En Derecho 1 año y 9 meses 

Abel Correa Chaves Gerente Administrativo Administrativo 4 años 6 meses 

Miguel Ángel Suarez 

Jiménez 
Gerente Comercial Lic. En Contaduría Pública 5 años y 7 meses 

José Ernesto Suarez Vaca Gerente de Ventas de Mercado 

Interno 
Lic. En Derecho 1 año 3 meses 

Joel Charao Miranda Gerente Industrial San Ignacio Administrativo 2 año y 2 meses 

Gabriel David Farfan 

Correa 
Gerente RRHH Egresado Auditoría Financiera 5 años y 3 meses 

Olga Beatriz Chávez 

Flores 
Gerente Contabilidad Lic. Auditoría Financiera 4 años y 10 meses 

Favio Flores Arroyo (*) Gerente Compra de Ganado Téc. Administrador de Empresas 4 años y 2 meses 

Janneth Romero Peralta 
 

Gerente de Inocuidad 

Alimentaria 
Ing. de Alimentos 5 años y 10 meses 

Mirko Gastón Aillon Rojas 
(*) 

Gerente Auditoría Interna Lic. En Contaduría Pública 2 años y 1 meses 

Derlys Ramon Ricardi 

Baez 
Gerente de Industria Cotoca Administrativo 5 años y 4 meses 

Lucas Angelo De Souza 
Gerente de Producción 

Confinamiento 
Ing. Zootecnista. 3 años y 3 meses 

José Andrés Castedo 

Faldin 

Gerente de Seguridad 

Industrial 
Ing. Industrial 2 años y 8 meses 

Cristian Gustavo Perez 

Zerate 
Gerente de Trazabilidad Administrativo 5 años y 4 meses 

Raquel Martinez Cabrera 
Gerente de Logística y 

Exportación 
Ing. Comercial 1 año 7 meses 

(*) A partir del 1 de julio de 2024. 

Cuadro 5. Principales Ejecutivos (al 30 de junio de 2024). 
Fuente: Frigorífico BFC S.A. 
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5.7. Perfil Profesional de los Principales Ejecutivos de BFC 

Nombre  Cargo  Función  Perfil profesional de los 

principales ejecutivos  

Pedro Cassildo 

Pascutti  

Presidente del Directorio  Ejerce el control y supervisión 

permanente de la gestión 

financiera y operativa de la 

compañía. Supervisa la labor de 

los gerentes, asegurando la 

implementación de la estrategia y 

el plan de negocios aprobado por 

el directorio.  

Formación Académica: Ciencias 

Contables, (grado) en la Universidad 

UNESPAR – Campus de Paranavaí, 

Postgrado en Auditoría, en la 

Universidad Don Bosco (Campo Grand 

e – MS) y MBA en la Universidad 

Getulio Vargas (Maringá), todas en la 

República Federativa del Brasil. 

Adicionalmente cursó 3 años de 

Derecho en la Universidad Unifamma – 

Facultad Metropolitana de Maringá 

(Brasil). MBA por la Universidad 

Americana (Asunción - Paraguay) y 

actualmente cursando el Doctorado en 

Administración de la Universidad 

Columbia del Paraguay.  

Jair A. de Lima  Vicepresidente  Apoya al Presidente del 

Directorio en la administración 

efectiva de la empresa y colabora 

en la comunicación entre la 

gerencia, los funcionarios y a las 

entidades del gobierno  

Formación Académica: Lic. En 

Administración de Empresas – 

Universidad Católica de Santana San 

Pablo (Brasil). Inició su experiencia en 

Ventas de carne en 1982, 

posteriormente en 1986 se 

desempeñó como Empresario de 

Centro de manejo y distribución de 

carnes para ventas mayoristas y 

minoristas, y ya en 1987 inició su 

especialización en el Sector frigorífico 

de faena en Dourados (MS Brasil). 

Desde el año 2010 ejerce la 

presidencia de directorio del 

Frigorífico Concepción S.A. y desde el 

2018, forma parte del directorio de 

Frigorífico BFC S.A. 

Paulo Martins 

Macedo  

Gerente General  Ejerce la conducción estratégica y 

la toma de decisiones, Designa 

todas las posiciones, define la 

dirección de la empresa en un 

corto, medio y largo plazo  

Formación técnica en Ciencias 

Contables. En el año 2002 ingresó al 

Grupo Concepción, ocupando el cargo 

de Gerente Administrativo de la planta 

hasta el año 2007. Posteriormente, se 

dedicó a la compra, cría y recría de 

ganados para el Frigorífico 

Concepción, donde adquirió vasta 

experiencia en la preparación de 

ganados vacunos, así como en el área 

comercial. En febrero de 2019 se 

trasladó a Santa Cruz de la Sierra para 

gerenciar la empresa Frigorífico BFC 

S.A. hasta la fecha. En el año 2020, el Sr. 

Martins fue designado como director 

titular y Secretario del Directorio, 



 

43 

 

manteniendo dicho cargo hasta la 

fecha.  

Elva Martinez  Gerente Operativo Es responsable del flujo de 

ingresos y egresos de la empresa, 

supervisa las proyecciones con 

base en la información operativa 

y comercial, asegurando la 

liquidez de la empresa.  

Formación: Lic. Administración de 

Empresas (Universidad Tecnológica 

Internacional -UTIC), Maestría en 

Comercio Exterior (Universidad 

Tecnológica Internacional -UTIC). El 

año 2007 ingreso a Frigorífico 

Concepción SA. como encargada de 

Finanzas hasta septiembre 2018, a la 

fecha ejerce como Gerente Operativo 

de Frigorífico BFC S.A.  

A. Martín Saravia Gerente Finanzas Es responsable de la parte 

financiera de la empresa referida 

al mercado de valores. 

Formación Académica: Licenciatura en 

Economía e Ing. Comercial, cuenta con 

más de 9 años de experiencia como 

gerente de empresas participantes del 

Mercado de Valores, desempeña el 

cargo de Gerente de Finanzas a partir 

del 16 de abril de 2024 en Frigorífico 

BFC S.A. 

Mónica 

Rosell Guzmán 

Asesora Legal Interna Asesora respecto a trámites 

Administrativos, requerimientos, 

contratos, procesos y otros. 

Licenciatura en Derecho 2021 

(Universidad Domingo Savio), Cursos 

de aduana y exportaciones 2019 

(dictado por CAINCO), ingreso a 

Frigorífico BFC S.A, en el Cargo de 

Asesora Legal Interna desde el 15 de 

septiembre de 2022 a la fecha. 

Abel Correa Chaves Gerente Administrativo  Es responsable de supervisar 

liquidaciones de faena, procesos 

de compras de almacén y cajas 

chicas en San Ignacio de Velasco.  

Experiencia laboral en Brasil-

Frigorífico de Amanbai-encargado de 

stock- sistema ATAK. Actualmente 

desempeña el cargo de Gerente 

Administrativo en Frigorífico BFC S.A.  

Miguel Ángel Suarez 

Jiménez 

Gerente Comercial  Implementa políticas de precios y 

créditos desarrollando e 

implementando estrategias de 

marketing. Coordinar en conjunto 

con otros departamentos (Ventas, 

Marketing, Operaciones y 

Gerentes a los fines de ejecutar las 

mejores estrategias para venta).  

Lic. en Contaduría Pública en la 

Universidad Privada Cumbre. Ingreso 

a Frigorífico BFC S.A. el 12 de 

noviembre del año 2018, fue 

propietario de la Comercializadora 

“MYC” y anteriormente se desempeñó 

como Gerente del Rubro de Alimentos 

en el Supermercado Tía desde el año 

2012 al 2015. A la fecha ocupa el cargo 

de Gerente Comercial. 

José Ernesto Suarez 

Vaca 

Gerente de Ventas de 

Mercado Interno 

Planifica y dirige los planes de 

ventas de los productos de la 

empresa para alcanzar los 

objetivos marcados. Coordina, 

lidera y supervisa el trabajo 

comercial del equipo de ventas. 

Licenciado en Derecho con un 

Diplomado en Asesoría Jurídica a 

Entidades Financieras. Posee 

conocimiento en Normativa Asfi, 

procesos civiles, analista de 

documentación de Títulos de 

Propiedad de bienes muebles e 

inmuebles, experiencia en análisis, 

revisión y redacción de contratos y 

experiencia en trámites 

administrativos. A la fecha ocupa el 
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cargo de Gerente de Ventas de 

Mercado Interno. 

Joel Charao Miranda  Gerente Industrial San 

Ignacio  

Prevee, organiza, integra y 

controla las operaciones de las 

áreas productivas de faena, 

administrando los recursos 

humanos, equipos y sistemas de 

manera eficiente para certificar el 

cumplimiento de los planes de 

producción dentro de los 

estándares de productividad y 

calidad. 

Trabajó en Frigorífico Amambai 

(Brasil) durante 5 años. 

Posteriormente, ejerció el cargo de 

Gerente de Producción en Frigorífico 

Concepción (Paraguay) durante 18 

años. A la fecha ejerce el cargo de 

Gerente Industrial San Ignacio. 

Gabriel David 

Farfan Correa  

Gerente RRHH  Responsable de reclutar, 

entrevistar y contratar nuevo 

personal y liquidación de salarios, 

además de servir como enlace 

entre los empleados y la gerencia 

de la empresa.  

Ha cursado hasta el Décimo Semestre 

de la Lic. Auditoría Financiera en la 

Universidad Tecnológica de Santa 

Cruz. Realizó el Curso Experto en 

Asesoramiento en Recursos Humanos. 

Posee amplios conocimientos de 

normativa contable y tributaria en 

Bolivia. Desde el 2012 realizó trabajos 

en el área de Contabilidad y Recursos 

Humanos, en Frigorífico BFC S.A. llegó 

a ocupar el cargo de Jefe de 

Contabilidad desde marzo 2019 a 

diciembre 2020 y a partir de enero 

2021 a la fecha ejerce como Gerente de 

Recursos Humanos.  

Olga Beatriz Chávez 

Flores  

Gerente Contabilidad Elabora, controla, supervisa los 

registros contables, para la 

emisión de Balances e informes 

complementarios, ratios de 

variaciones patrimoniales y 

financieras de la institución, 

cumplir con las Leyes, Decretos, 

Resoluciones y Circulares 

Tributarias y Administrativas. 

Lic. En Auditoría Financiera de la 

Universidad UTEPSA en el año 2014. 

Posee un Diplomado en Política y 

Gestión Tributaria del año 2018 y 

actualmente se encuentra cursando un 

Diplomado en Educación Superior en 

la Universidad NUR.  

Favio Flores Arroyo  Gerente Compra de Ganado Es responsable de la compra de 

ganado, en San Ignacio de Velasco, 

coordina y valida precio, peso y 

traslado de los animales.  

Cuenta con una trayectoria específica 

de 5 años de trabajo en el ámbito 

ganadero, formando parte del 

Frigorífico Inducarne S.R.L., y del 

Frigorífico Chiquitano en el sector 

correspondiente a faena. A la fecha 

ejerce el cargo de Gerente Compra de 

Ganado en Frigorífico BFC S.A.  

Janneth Romero 
Peralta 

 

Gerente de Inocuidad 

Alimentaria 

Es responsable de supervisar, 

coordinar, optimizar y 

administrar el área de Calidad e 

Inocuidad, vigilar el estricto 

cumplimiento de los sistemas y 

políticas del área de faena, a fin de 

garantizar la correcta 

implementación de los Sistemas 

de Calidad e Inocuidad que se 

requieran durante el proceso de 

faena. Asimismo, participa en las 

Graduada en Ingeniería de los 

Alimentos, con especialización en 

Inocuidad de los Alimentos. Posee 

amplios conocimientos en los Sistemas 

de Gestión de Calidad.                  Cuenta 

con una experiencia de más de 13 años 

en el rubro de la Industria Alimenticia 

y más de 10 años especifica en 

Frigoríficos de bovinos. Asimismo, 

cuenta con experiencia en Sistemas de 

Gestión de Calidad, Auditorias, análisis 
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auditorías internas al sistema de 

calidad e inocuidad.  Coordina el 

seguimiento a las acciones 

correctivas y preventivas de los 

puntos auditados con 

conocimiento técnico del proceso 

de industrialización de la carne. 

de Indicadores, Implementación de 

operaciones y procedimientos, manejo 

de personal y trabajo en equipo. 

 

Mirko Gasto n Aillon 

Rojas 

Gerente Auditorí a Interna Es responsable de elaborar el 

informe de auditorí a. Su objetivo 

es el de dar a conocer los 

hallazgos, atender consultas y 

requerimientos del Nivel 

Directivo. Controla los pagos 

realizados a los proveedores y 

clientes. Ejerce el control y 

evaluacio n de la Administracio n 

Financiera de la empresa 

incluyendo los financieros y 

contables. 

Formacio n acade mica: Lic. en 

Contadurí a Pu blica, cuenta con un 

Diplomado en Gestio n de Gerencia 

Tributaria, y cursa la maestrí a de 

Auditorí a Financiera. 

Cuenta con una experiencia de ma s de 

6 an os en auditorí a interna y externa, 

y actualmente se desempen a como 

Gerente de Auditorí a Interna en 

Frigorí fico BFC S.A. 

Derlys Ramón 

Ricardi Báez 

Gerente de Industria Cotoca Organiza y controla las 

operaciones de las áreas 

productivas de faena, 

administrando los recursos 

humanos, equipos y sistemas de 

manera eficiente para certificar el 

cumplimiento de los planes de 

producción dentro de los 

estándares de productividad y 

calidad. 

Cuenta con 14 años de experiencia en 

el rubro frigorífico, supervisa y dirige 

todo el proceso de producción de la 

Unidad situada en Cotoca, tiene 

amplios conocimientos y experiencia 

en el área de faena, como líder es 

responsable de Coordinar los equipos 

de trabajo, la actividad productiva y 

sus niveles de eficiencia. y forma parte 

de la empresa desde el año 2019 hasta 

la actualidad. 

Lucas Angelo De 

Souza 

Gerente de Producción 

Confinamiento 

Encargado de administrar las 

propiedades Confinamiento SIV y 

estancia Panamá con una 

proyección de 30,000 a 40,000 

cabezas de ganado. Con cultivo de 

granos (maíz y sorgo), cultivo de 

forraje (500 hectáreas). Compras 

de insumos de nutrición y 

medicamentos veterinarios. 

Realiza la supervisión del equipo, 

cumplimiento de metas, 

acompañamiento de resultados 

técnicos, planificación de los 

ciclos productivos y proyecciones 

de crecimiento. 

Es Ingeniero Zootecnista y Administra 

las propiedades de confinamiento. 

Trabajó en Frigorífico BFC S.A.  desde 

el 2022 hasta la fecha. 

José Andrés Castedo 

Faldin 

Gerente de Seguridad 

Industrial 

Responsable de Elaboración del 

Programa de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (PSST), Implementar la 

IPER, Reportar incidentes y 

accidentes de trabajo e 

investigación de estos, 

levantamiento, seguimiento y 

cierre de acción preventivas y 

Es Ingeniero Industrial de profesión. 

Realizó un curso en Sistema de Gestión 

de Calidad NB/ISO 9001:2015 

(IBNORCA). 

Efectuó un curso de Programa de 

diseño e implementación de gestión de 
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correctivas, plan de emergencia, 

Asegurar el cumplimiento de Plan 

de Capacitación de Seguridad 

Industrial. 

logística en almacenes, inventarios y 

reparto bajo NB/ISO 9001. 

Cristian Gustavo 

Perez Zerate 
Gerente de Trazabilidad 

Encargado de verificar los 

contratos y analizar el 

cumplimiento de estos. En 

coordinación con producción, 

coadyuba en la verificación de la 

calidad del producto y 

cumplimiento de tiempos. 

Asimismo, se encuentra 

encargado de la trazabilidad en 

elaboración de documentos a 

presentar en auditoría externa. 

Cuenta con un Bachillerato Técnico en 

Informática y es cursante de la Carrera 

de Ingeniería Comercial. Cuenta con 

una experiencia de 10 años en cargos 

similares en diferentes Frigoríficos en 

Paraguay. Presta servicios para la 

empresa Frigorífico BFC S.A. desde el 

año 2019 a la fecha y desempeña el 

cargo actual de Gerente de 

Trazabilidad. 

Raquel Martinez 

Cabrera 

Gerente de Logística y 

Exportación  

Encargada de verificar los 

procesos documentales de las 

exportaciones, dando 

seguimiento a la elaboración y 

entrega. Garantiza el 

cumplimiento de las leyes 

políticas de los países 

involucrados en la venta. Verifica 

y da cumplimiento a los pagos de 

gastos generados en la logística 

de cada operación hasta la llegada 

de la carga al cliente.  

  

Ingeniera Comercial de la Universidad 

Nacional de Concepcio n – Paraguay. 

Dida ctica Superior Universitaria – 

Universidad Nacional de Concepcio n – 

Paraguay. Ingreso a la Transportadora 

Concepcio n S.A. en el an o 2014 en 

sector de Logí stica. Posteriormente 

paso  a formar parte de Frigorí fico 

Concepcio n S.A. desde el an o 2018 en 

el sector de Exportacio n y Facturacio n, 

como encargada de los tra mites 

documentales de las cargas enviadas a 

Brasil, para luego, en el an o 2022 pasar 

a formar parte de Frigorí fico BFC S.A. 

en el sector de Exportacio n en Bolivia. 

A continuación, se muestra el personal que presta sus servicios en BFC y su evolución durante 

las últimas tres gestiones. 

 Cantidad de funcionarios 

  31/12/2021 31/12/2022 31/12/2023 30/06/2024 

Administrativos 43 61 64 69 

Industrial/Operacional 500 1046 1312 1492 

Total 543 1107 1376 1561 

Cuadro 6. Evolución del número de empleados de BFC 

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 
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6. DESCRIPCIÓN DE FRIGORÍFICO BFC S.A. 

6.1. Antecedentes 

La Compañía fue constituida el 6 de junio de 2018, bajo la denominación “FRIGORÍFICO BFC 

S.A.”, es una sociedad anónima organizada conforme a las leyes de Bolivia, y a la fecha posee un 

capital social, totalmente integrado de Bs. 210,040,000. - (Doscientos diez millones cuarenta 

mil 00/100 bolivianos), del cual Frigorífico Concepción S.A. es propietario del 80% del paquete 

accionario. 

Frigorífico BFC S.A. se encuentra inscrita en el Régimen General, el año fiscal termina el 30 de 

junio de cada año, conforme lo establece el Servicio de Impuestos Nacionales. El 15 de enero de 

2020, la Compañía fue autorizada por el Servicio de Impuestos Nacionales (Bolivia) a realizar 

el cambio de ejercicio fiscal al 31 de diciembre de cada año a partir de 2020.  

Comenzó a operar plenamente en octubre de 2019, SENASAG habilitó al Frigorífico BFC de San 

Ignacio de Velasco para exportar carne a diferentes países. Cuenta con oficinas centrales en el 

municipio de San Ignacio de Velasco, lo que permitió potenciar la ganadería en la Chiquitanía, 

zona importante en la producción de carne y que fue la primera zona libre de fiebre aftosa con 

vacunación en el año 2003. El complejo empezó a funcionar con una capacidad de faena de 300 

bovinos por día, actualmente posee la capacidad para sacrificar hasta 872 cabezas de ganado 

por día y se prevé un incremento a 1,200 cabezas por día. Hasta la fecha FRIGORÍFICO BFC S.A. 

ha exportado productos a los mercados de China, Hong Kong, Vietnam, Congo, Paraguay, Brasil, 

Gabón, Ghana y Costa Marfil. Es una de las compañías líderes en el rubro cárnico, dedicándose 

a la compra y procesamiento de ganado vacuno, contando con instalaciones para el ciclo 
completo de producción.  

La empresa ha adquirido una segunda planta de faenamiento; con el objetivo de abastecer al 

mercado interno la cual comenzó a operar en el mes de mayo de 2022, ésta se encuentra situada 

en Santa Cruz, en el distrito de Cotoca; actualmente tiene la capacidad para sacrificar hasta 252 

cabezas por día, lo que permitirá incrementar el volumen de la producción. 

Ambas instalaciones cuentan con sistemas de tratamiento de residuos, adecuándose a las 

normas y reglamentaciones vigentes, previamente aprobadas por los Gobiernos Municipales. 

Conforme consta en el Registro Ambiental Industrial Nº 9117070048, otorgado por el Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz; y en fecha 14 de enero del 2022 el Gobierno 

Autónomo Municipal de Cotoca, por Resolución Nº 335/2022 ha otorgado la autorización 

pertinente a la Planta de procesamiento localizada en dicha ciudad. 
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Ilustración 3. Exportaciones Frigorífico BFC S.A. 

6.2. Estrategia Empresarial  

BFC es una empresa líder en exportaciones de carne congelada y enfriada, y a partir del año 

2022 se encuentra desarrollando una línea de comercialización de alta calidad de carnes en el 

mercado boliviano. Para ello, ha invertido capital y recursos humanos significativos que 

posicionan a la empresa como uno de los líderes en el mercado. Actualmente se encuentra 

innovando, creciendo y fortaleciendo su presencia en el mercado no solo con sus clientes 

mayoristas, sino también a través de boutiques de carne, conocidas como tiendas “BEEF CLUB,” 

en las cuales se ofrecen, además de cortes de carne envasada al vacío con calidad Premium 

(congeladas y enfriadas), otros productos necesarios para complementar un buen asado. 

La empresa realiza sus operaciones comerciales basándose en tres pilares fundamentales, 

Respeto al Medio Ambiente, Empleo y Calidad de Recursos Humanos, Eficiencia, lo que les 

permite generar valores en la comunidad. 

6.3. Misión 

Producir productos cárnicos de alta calidad, implementando sistemas de controles que 

permitan garantizar la trazabilidad de nuestros productos desde el origen del ganado vacuno, 

durante el proceso productivo hasta la entrega del producto final, actuando siempre con 

responsabilidad social y ambiental, satisfaciendo las exigencias de nuestros clientes internos y 

externos. 
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6.4. Visión 

Mantener el liderazgo en la exportación de carne vacuna, con destaque internacional, 

cumpliendo con altos estándares de producción y calidad, para satisfacer siempre con 

excelencia las exigencias del mercado. 

6.5. Marco legal 

Frigorífico BFC S.A. es una sociedad anónima constituida y existente bajo las leyes del Estado 

Plurinacional de Bolivia, cuyas actividades se encuentran sujetas a lo previsto por las leyes 

bolivianas, así como por el Código de Comercio. 

Frigorífico BFC S.A., como sociedad anónima se rige principalmente por las siguientes normas: 

• Constitución Política del Estado. 

• Código Civil. 

• Código de Comercio. 

• Ley de Conciliación y Arbitraje. 

Las instituciones que ejercen control y fiscalización sobre actividades que realiza la sociedad 

son principalmente las siguientes: 

• SEPREC (Registro de Comercio). 

• SIN (Servicio de Impuestos Nacionales). 

• Servicio Nacional de Aduanas. 

• SENAPI (Servicio Nacional de Propiedad Intelectual). 

• SENASAG (Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria). 

• Ministerio de Trabajo. 

• Caja Nacional de Salud. 

• Gestora de Fondos de Pensiones. 

• IBMETRO (Instituto Nacional de Metrología). 

• Régimen Tributario. 

o Impuesto al valor agregado (IVA). 

o Impuesto a las transacciones (IT). 

o Impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE). 

o Impuesto a las remesas. 

o Ley sobre el Desarrollo y Tratamiento Impositivo de las Exportaciones 

(devolución del IVA). 

o Impuestos a las transacciones financieras (para cuentas en dólares) 

o Régimen Complementario de Impuestos al Valor Agregado (RC-IVA) (Aplicado 

a los trabajadores de la empresa). 

Frigorífico BFC S.A., como empleador, se rige principalmente por las siguientes normas 

sociolaborales. 

• Ley General del Trabajo (LGT) 

• Decreto Reglamentario de la Ley General del Trabajo (DRLGT) 

• Código Procesal de Trabajo 

• Código de la Seguridad Social 

• Ley de Pensiones 

Por último, BFC se rige ante las siguientes normas ambientales y de sanidad: 
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• Ley del Medio Ambiente (Evaluación de Impacto Ambiental). 

• Reglamento a la Ley de Medio Ambiente. 

• Ley de Derechos de la Madre Tierra N°071. 

• Ley Nacional 2061. Régimen específico de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria. 

• Ley N°830. Servicio de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG). 

• D.S. N° 25.729 (SENASAG). 

• Ley 2215. Declara prioridad Nacional el Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre 

Aftosa. 

• D.S. 27.291 21/12/2003 Aprobación de Multas y Sanciones por transgresiones a la Ley 

2215 (Fiebre Aftosa). 

• Resolución Administrativa 0140/2017. Reglamento para Etiquetado de Alimentos. 

• Reglamento Ambiental para el sector Industrial Manufacturero (RASIM). 

6.6. Descripción del sector, competencia y posicionamiento en la industria 

Como actividad principal la empresa se dedica a la Industria cárnica, en el ramo de compraventa 

e intermediación de ganado vacuno, explotación de establecimientos ganaderos, su 

faenamiento, procesamiento en planta frigorífica, almacenamiento y venta, a nivel local o por la 

vía de la exportación, tanto de los cortes de carne enfriada y/o congelada, como de sus 

subproductos. BFC está habilitado además a producir a exportar carne industrializada a 
diferentes destinos del mundo, todas debidamente registradas por las autoridades.   

Como actividades secundarias se puede mencionar: a) El ramo de producción y venta de 

productos cárnicos para consumo de mercado interno, donde pueden adquirir los productos 

ofrecidos por BFC en cualquiera de las 16 tiendas ubicadas en diferentes partes del país y 

exportación Curtiembre de cueros tipo Wet Blue para exportación al mercado internacional. 

Frigorífico BFC S.A. exporta carne bovina a China, Hong Kong, Vietnam, Congo, Paraguay, Brasil, 

Gabón, Ghana y Costa Marfil, siendo China el país con más volumen de carne exportada. En 

concreto las clases medias asiáticas en ascenso se han convertido en el principal mercado de 

consumo de este producto. 

La empresa ha adquirido una segunda planta de faenamiento; con el objetivo de abastecer al 

mercado interno, la cual comenzó a operar el 15 de mayo del 2022, ésta se encuentra situada 

en Santa Cruz, en el distrito de Cotoca. Fuera de las fronteras de Bolivia cuenta con respaldo de 

la empresa multinacional Frigorífico Concepción, un gigante del mercado regional y es el 

principal exportador de carne paraguaya con 3,000 reses faenadas por día y la misma, ha 

registrado el movimiento económico de $USD 673 millones durante el periodo de 2021. 

BFC, Frigor y Fridosa de Santa Cruz son los únicos frigoríficos de “primera categoría” 

habilitados para exportar carne bovina deshuesada al mercado chino y Rusia, los tres 

cumplieron con los requisitos técnicos que aseguran la inocuidad de sus productos y, en los 

casos necesarios, realizaron adecuaciones a su infraestructura productiva. 

Al encontrarse cerca de sus proveedores de ganado, BFC puede reducir sus costos de transporte 

y reducir el riesgo de pérdida de peso y de lesiones en el ganado al adquirir sus suministros. 

Hasta la fecha, los productos de Frigorífico BFC han sido trasladados desde la planta de 

procesamiento a un centro de distribución ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 

ubicado a aproximadamente 450 km de la planta de Frigorífico BFC. Desde allí los productos 
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son distribuidos a puntos de venta en Bolivia, dentro de Santa Cruz de la Sierra, en el 

departamento de Cochabamba, y en los departamentos de Tarija, La Paz y Oruro. 

 

Fortalezas, debilidades, perspectivas, oportunidades y amenazas 

Fortalezas 

- BFC posee una sólida cartera de productos de alta calidad y una marcada presencia comercial 

tanto en el Mercado Local e internacional, abastece a los distintos mercados externos, siendo 

hoy reconocidos como uno de los mayores productores, distribuidor, comercializador de carnes 

en el país. 

- BFC es una de las principales compañías multinacionales de proteína animal: Se benefician de 

su relación con el "Grupo Concepción", un conglomerado de empresas en Paraguay, y su 

principal accionista, y esto brinda la posibilidad de ampliar el margen de ganancias y su 

presencia en el mercado internacional. 

- Se diseñó un sistema de trazabilidad que recoge y revisa toda la información disponible sobre 

el ganado que se procesa, lo que permite gestionar la calidad y evitar la adulteración o la 

contaminación. 

- Dirección con experiencia en el rubro: La experiencia de sus directivos proporciona un 

profundo conocimiento del sector, lo que ha supuesto importantes ventajas a la hora de 

explorar oportunidades de mercado y ajustar sus planes de negocio para satisfacer la demanda. 

El presidente de la junta de accionistas, Pedro Pascutti posee 27 años de experiencia en la 

industria de la refrigeración y el transporte de productos cárnicos, y el vicepresidente, Jair A. 

de Lima, lleva más de 40 años trabajando en el sector de la industria cárnica en Paraguay y 

Brasil.  

Oportunidades 

- Las zonas en donde opera cuenta con un vasto hato ganadero en el País, principalmente en la 

zona de Chiquitania, se registra un millón y medio de ganado bovino en la zona 

- Posibilidad de ampliar su cartera de clientes internacionales y nacionales: BFC pretende seguir 

reforzando su base de clientes internacionales y nacionales ofreciendo productos de  calidad 

superior, así como aprovechando la mayor capacidad que ofrecen su segunda planta de 

procesamiento recientemente inaugurada en la ciudad de Cotoca que permitirá aumentar la 

distribución de sus productos a todo el pueblo boliviano, en cuanto al mercado internacional, 

China representa una importante oportunidad de crecimiento para la exportación de productos 

cárnicos 

- BFC cuenta con una cartera diversificada de clientes internacionales, situados en países como 

Brasil, China, Hong Kong, entre otros, con muchos de los cuales trabajan desde hace más de 3 

años. Además de sus ventas nacionales, en 2020 exportaron más de 12 cortes de carne a 37 

países.  

- Precios competitivos: Los clientes quieren calidad, pero también buscan buenas ofertas, por 

eso se creó una estrategia de precios competitivos que sume razones para ir a comprar sus 

productos.  

Debilidades 
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- Altos costos de logística: El incremento del precio de crudo a nivel mundial y el cambio 

climático afectan de manera indirecta a todas las industrias, en primer lugar, el costo operativo 

del transporte ha incrementado y las condiciones climáticas dificultaron el envío de 

mercaderías a nivel internacional  

- Tradición y promoción del mercado local. 

- Limitado capital operativo: BFC pretende aumentar su el capital operativo, para pagar al 

contado a sus proveedores de materia prima. 

Amenazas 

- Cambios en la normativa: Cupos de exportación por parte del gobierno. La capacidad de 

producción se encuentra limitada a los permisos llamados cupos de exportación, que el 

gobierno otorga cada trimestre para producir y exportar, en función de las demandas del 

mercado doméstico.  

- Disminución de la demanda de nuestros productos a consecuencia del auge de las Proteínas 

suplentes: Las proteínas alternativas o los análogos de la carne son algunas de las tendencias 

que se están empezando a implementar en la industria alimentaria. 

- Factor climático: Sequías prolongadas o fenómenos climáticos que provocan grandes 

inundaciones pueden afectar a la provisión de ganado en pie, además de los períodos de 

vacunación anuales que merman la oferta de ganado vacuno, lo cual puede dificultar el 

cumplimiento de los contratos de venta en las condiciones pactadas con clientes del exterior. 

6.7. Configuración de negocios de la empresa 

Frigorífico BFC S.A. fue constituido en el año 2018, e inició su crecimiento y afianzamiento en 

el mercado boliviano, su principal actividad radica en la producción de carne y menudencias de 

origen bovino, en cortes seleccionados, para exportarlos a varios mercados del mundo y para 

su venta en el mercado interno. La planta posee una superficie total de 437.926 m2. de terreno, 

ubicada en San Ignacio de Velasco, la planta de BFC posee una capacidad de faena de 320 

cabezas de ganado por día. En el año 2019 logró faenar 12.006 cabezas. En ese mismo año fue 

habilitado para exportar a la China, un mercado muy importante. Posteriormente, BFC obtuvo 

la habilitación para exportar a Rusia y la Empresa proyecta seguir abriendo otros mercados 

para difundir la calidad de la carne que el Estado Plurinacional de Bolivia ofrece al mundo.  

El complejo empezó a funcionar con una capacidad de faena de 300 bovinos por día, 

actualmente tiene la capacidad para sacrificar hasta 872 cabezas de ganado por día y prevé un 

incremento a 1,000 cabezas por día. 

Como actividad principal, previamente mencionada, la empresa se dedica a la Industria cárnica, 

en el ramo de compraventa e intermediación de ganado vacuno, explotación de 

establecimientos ganaderos, su faenamiento, procesamiento en planta frigorífica, 
almacenamiento y venta, a nivel local o por la vía de la exportación, tanto de los cortes de carne 

enfriada y/o congelada, como de sus subproductos. BFC está habilitada además a producir a 

exportar carne industrializada a diferentes destinos del mundo, todas debidamente registradas 

por las autoridades.   

Como actividades secundarias se puede mencionar:  
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a. El ramo de producción y venta de productos cárnicos para consumo de mercado 

interno, donde se pueden adquirir los productos en cualquiera de las 15 tiendas 

ubicadas en diferentes partes del país. 

b. Exportación Curtiembre de cueros tipo Wet Blue para exportación al mercado 

internacional. 

 

6.8. Descripción del proceso productivo de la empresa 

Etapa 1: Adquisición de materias primas, ganado vacuno 

El Frigorífico BFC adquiere su materia prima, principalmente de los criadores de ganado 

ubicados en la zona de Chiquitanía en Bolivia, cuenta con mecanismos adecuados para 
mantener la bioseguridad en el transporte y asegurar el bienestar de los animales que llegan a 

las instalaciones de BFC. El ganado en pie es transportado en camiones de cargas habilitados 

para trasladar animales vivos, los conductores profesionales y encargados deben llevar consigo 

la documentación del medio de transporte que especifica el origen y su titularidad, lugar de 

partida, fecha y hora de salida, destino previsto. 

Una vez que llegan a las instalaciones se realiza una inspección 

física de los medios de transporte, con el fin de determinar el 

cumplimiento con las disposiciones regulatorias vigentes y los 

funcionarios de BFC verifican la calidad genética y condiciones 

físicas de los animales en cumplimiento de las normas socio 

ambientales y sanitarias. 

Posteriormente, los animales son trasladados a corrales 

especializados, donde cuentan con recursos hídricos durante su 

estadía. BFC cuenta con un rígido sistema de control, que nos 

permite verificar la calidad del ganado adquirido, rastrear el 

origen del ganado, la condición física y sanitaria de los animales antes de ejecutar la faena; 

conforme a las buenas prácticas el proceso de transformación en productos de cárnicos y 

menudencias es realizado en un lapso no mayor a 24 horas. 

La Empresa cuenta con la tecnología, los conocimientos técnicos y amplia experiencia, lo que 

nos permite producir y ofrecer una gama completa de carne de vacuno y subproductos. 

Etapa 2: Sacrificio y deshuesado 

El siguiente diagrama muestra las principales etapas de nuestro proceso de sacrificio: 

1. Transporte del ganado en pie. 
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2. Recepción: traslado a los corrales. 

3. Dieta de reposo en agua- Pre faena. 

4. Faena: transporte a la caja de aturdimiento y sangrado. 

5. Pelado: Retiro total del cuero. 

6. Inspección oficial: extracción de la médula espinal. 

7. Pesaje: clasificación y lavado de la carcasa.  

Tras las etapas anteriores, las carnes se deshuesan. El siguiente diagrama establece las 

principales etapas del proceso de deshuesado: 

1. Enfriamiento inicial. 

2. Recepción de carcasas y deshuesado. 

3. Empaque inicial. 

4. Empaque secundario. 

5. Enfriamiento, congelado y etiquetado. 

6. Expedición y transporte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4. Etapas del proceso de deshuesado 

Fuente: Frigorífico BFC S.A. 

6.9. Principales productos 

Frigorífico BFC S.A. tiene un amplio portafolio de productos que ofrece tanto al mercado interno 

como al externo, entre los cuales están: 

PRODUCTOS HABILITADOS PARA EXPORTACIÓN 
País  Productos habilitados  

China  • Carne bovina deshuesada congelada 
• Grasa bovina congelada 
• Recortes de carne  

Hong Kong  • Despojos comestibles de bovino  
• Trimming  

Vietnam  • Despojos comestibles de bovino  
• Carne bovina deshuesada congelada  

Congo • Despojos comestibles de bovino 

Paraguay  • Vísceras bovinas con destino para PET’s  
• Tripas saladas 
• Sebo bovino desnaturalizado 
• Harina de carne y hueso  

Brasil  • Sebo bovino desnaturalizado 
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• Harina de carne y hueso 
• Mucosa intestinal 

Gabón • Despojos comestibles de bovino 

Ghana • Despojos comestibles de bovino 

Costa de Marfil • Despojos comestibles de bovino  

 

6.10. Niveles de producción y de ventas 

La planta posee una superficie total de 437,926 m2. de terreno, dando empleo a 1,561 

colaboradores. La capacidad de faena actual es de 872 cabezas de ganado por día, la cual está 

siendo ampliada a 1,200 cabezas de ganado para finales del 2024.  En el año 2019 logró faenar 

12,006 cabezas. En ese mismo año logró la habilitación para exportar a China, un mercado muy 

importante. Posteriormente, lograron la habilitación para exportar a Rusia y proyectan seguir 

abriendo otros mercados para difundir la calidad de la carne que el Estado Plurinacional de 

Bolivia ofrece al mundo. En el año 2020 la empresa faenó un total de 88,350 animales; al 

término del 2021, se alcanzó la suma final de 53,839; el año 2022 incrementamos el volumen 

de faena alcanzando la suma total de 118,831 cabezas de ganado y finalmente a diciembre del 

2023 el volumen anual de faena fue de 191,471. 

VOLUMEN DE VENTAS POR TIPO DE 

PRODUCTOS 
2021 2022 2023 jun-24 

Exportados        

Carne de vacuno/hamburguesa   6,671,164   6,907,774 15,182,442 13,839,568 

Menudencias      1,714,825   13,120,428 19,596,639 8,350,890 

Cuero     2,246,377   2,519,729 2,550,251 - 

Sub-productos     2,571,524   4,414,880 8,472,971 3,219,200 

Otros     1,377,522                        -     - - 
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 Sub-total (exportado) (en kilogramos) 14,581,412    26,962,811 45,802,303 25,409,658 

Ventas Mercado interno       

Carne de vacuno/hamburguesa       1,428,171   3,155,032 4,530,756 5,069,830 

Menudencias          360,721   614,171 3,475,217 380,839 

Cuero                      -                          -     - 2,285,698 

Sub-productos       1,918,413   2,441,522     3,763,632  3,303,243 

Otros       1,437,192   1,801,878  2,222,259 2,764,040 

 Sub-total (doméstico)        5,144,497   8,012,604 13,991,864 13,803,650 

Volumen total de ventas de carne de vacuno y 

subproductos (en kilogramos) 
   19,725,909    34,975,415 59,794,167 39,213,308 

Cuadro 7. Volumen de ventas por tipo de mercado 

Mercados de Exportación (Países) 

En Bs 

Periodo China Otros(*) Total 

dic-21 242,433,460 60,353,443  302,786,903 

dic-22 331,688,873 535,199,314 866,888,187 

dic-23 372,369,624 745,364,602 1,117,734,226 

Jun-24 440,335,993 188,182,285 628,515,278 

* Brasil, Hong Kong, Congo, Paraguay, Ghana, Gabon, 

Vietnam y Costa de Marfil  

Cuadro 8. Mercados de exportación 
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*en miles de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

 

6.11. Contratos de mayor importancia (clientes) 

• Contrato No. 210/2021 suscrito entre Frigorífico BFC S.A. y JIANGSU New Honor Food 

 Co. LTD. 

• Contrato No. 263/2021 suscrito entre Frigorífico BFC S.A. y MEAT FABRIQUE LTD 

• Contrato No. 228/2022 suscrito entre Frigorífico BFC S.A. y LLC TD ATLANTICA 

Durante la gestión 2021 se suscribieron contratos con clientes en China por un total de US$ 31 

millones. 

43,504 

124,927 

160,594 

90,304 

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24

Ingresos por Ventas del 
Exterior

6,780 

28,250 

33,623 

17,908 

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24

Ingresos por Ventas 
Locales

53,839 

118,831 

191,471 

122,619 

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24

Cabezas Faenadas
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Durante la gestión 2022 se suscribieron contratos con clientes en China por un total de US$ 

47.7 millones. 

Durante la gestión 2023 se suscribieron contratos con clientes de China por un total de US$ 

160.6 millones. 

Al 30 de junio de 2024 se tiene suscrito contratos con clientes de China por un total de US$ 48.2 

millones. 

6.12. Políticas de inversión 

La principal estrategia de  BFC , es el crecimiento de  la capacidad productiva de la sociedad; 

para lo cual se ha adquirido una nueva planta de procesamiento, ubicada en el Municipio de 

Cotoca, provincia Andrés Ibañez, Santa Cruz , la cual comenzó a operar en el año 2022 ; todo lo 

producido en este establecimiento será destinado para abastecer la demanda del mercado 

interno y además , de esta forma se proyecta ampliar la  diversificación geográfica del mercado 

externo, el cual será abastecido con la producción generada en la planta ubicada en  San Ignacio.  

Todas las inversiones de la empresa son evaluadas rigurosamente, tomando como principales 

variables la generación de flujos y el valor de los activos, teniendo en cuenta que la mayor parte 

de sus gastos, son destinados al pago de proveedores de la materia prima; siendo fundamental 

para la empresa flujo operativo suficientes para poder adquirirla a un mejor precio.  

Otro aspecto importante es que, la empresa siempre ha cumplido de manera cabal y oportuna 

con el pago de todas sus obligaciones crediticias, por lo cual las instituciones financieras la 

consideran sujeto de crédito solvente y atractivo. 

El constante crecimiento de las exportaciones y posicionamiento de la carne boliviana a nivel 

mundial confirma la estrategia de la sociedad en el direccionamiento de su principal actividad 

comercial, sin descuidar el abastecimiento local. 

6.13. Relaciones especiales entre el Emisor y el Estado 

Frigorífico BFC S.A. es una empresa dedicada a la comercialización, faenamiento, 

industrialización y exportación de productos cárnicos y no tiene contratos suscritos con el 

estado y tampoco tiene participación estatal entre sus ejecutivos y accionistas. 

6.14. Obligaciones existentes 

El cuadro a continuación presenta un detalle de las obligaciones financieras que generan 

intereses mantenidas por la Sociedad a junio 2024: 

Banco/Acreedor N° de Préstamo Monto Original Saldo al 30/06/24 
Moneda de 
Desembolso 

Fecha de 
Desembolso 

Fecha de 
Vencimiento 

Tasa Garantía 

ALIANZA SAFI S.A. 
Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 

230823 50,000,000 50,000,000 Bolivianos 23/08/2023 16/08/2024 5.95% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D701 00060428  25,725,000 20,008,333 Bolivianos  30/04/2021 30/04/2031 6.00% 
· El Sr Jair de Lima & 
Sr Pedro Pascutti 
· Estancia Panamá 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D701 00061840  1,453,298 260,811 Bolivianos 19/08/2021 19/08/2024 6.00% 

· El Sr Jair de Lima & 
Sr Pedro Pascutti 
· Estancia Panamá 
· Maquinarias 
agrícolas 
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Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100066543 287,509 164,365 Bolivianos 23/08/2022 24/08/2026 6.00% Camioneta Toyota 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. (*) 

D70100069993 10,000,000 5,075,105 Bolivianos 28/06/2023 28/06/2024 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100070027 12,000,000 6,094,081 Bolivianos 30/06/2023 01/07/2024 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100070573 28,426,400 14,434,880 Bolivianos 17/08/2023 19/08/2024 6.00% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100070594 10,200,000 6,904,239 Bolivianos 18/08/2023 18/02/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100071111 6,860,000 6,262,039 Bolivianos 28/09/2023 28/09/2028 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100072172 16,161,340 8,200,703 Bolivianos 14/12/2023 16/12/2024 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70172390 21,352,440 21,352,440 Bolivianos 29/12/2023 30/12/2024 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100072439 5,905,920 5,905,920 Bolivianos 05/01/2024 06/01/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100072884  9,000,000 9,000,000 Bolivianos 19/02/2024 19/08/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100073014 17,330,000 17,330,000 Bolivianos 28/02/2024 28/08/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100073148 6,860,000 6,860,000 Bolivianos 12/03/2024 12/03/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco Bisa S.A. LN8549B 14,000,000 14,000,000 Bolivianos 13/07/2023 07/07/2024 5.99% El Sr Jair de Lima 

Banco Bisa S.A. 1669018 20,880,000 20,880,000 Bolivianos 26/09/2023 20/09/2024 5.99% El Sr Jair de Lima 

Banco para el Fomento 
a Iniciativas 
Económicas S.A. 

10007608399 1,277,856 671,030 Bolivianos 24/11/2021 06/07/2026 6.00% Camiones Hansa 

Banco para el Fomento 
a Iniciativas 
Económicas S.A. 

1.0011E+11 35,000,000 35,000,000 Bolivianos 28/12/2023 10/01/2025 5.90% El Sr Jair de Lima 

Banco Fortaleza S.A. 1765578 35,000,000 35,000,000 Bolivianos 30/08/2023 24/08/2024 5.95% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 

CAPITAL + 
GESTIONADORA DE 
ACTIVOS Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

FBFNSFI0100123  35,000,000 35,000,000 Bolivianos 11/08/2023 05/07/2024 6.00% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 

CAPITAL + 
GESTIONADORA DE 
ACTIVOS Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

423 523 20,000,000 20,000,000 Bolivianos 18/08/2023 08/12/2024 6.00% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 

CAPITAL + 
GESTIONADORA DE 
ACTIVOS Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

FBFNSPF01000001 14,000,000 14,000,000 Bolivianos 03/11/2023 28/10/2024 6.00% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 

CAPITAL + 
GESTIONADORA DE 
ACTIVOS Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

FBFNSF10100723 15,000,000 15,000,000 Bolivianos 28/12/2023 28/12/2024 6.00% 
El Sr Jair de Lima & Sr 
Pedro Pascutti 
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CREDIFONDO Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

FIC 02 4,500,000 4,500,000 Bolivianos 28/09/2023 22/09/2024 6.00% El Sr Jair de Lima  

CREDIFONDO Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

PAGARÉ 41M CRF 41,160,000 41,160,000 Bolivianos 01/04/2024 27/03/2025 6.00% El Sr Jair de Lima 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100073944 10,000,000 10,000,000 Bolivianos 16/05/2024 16/05/2025 6.00% Quirografaria 

Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. 

D70100074473 19,000,000 19,000,000 Bolivianos 27/06/2024 27/05/2025 6.00% Quirografaria 

Banco Bisa S.A. 12400076384 34,300,000 34,300,000 Bolivianos 24/05/2024 24/05/2025 6.00% Quirografaria 

Banco Bisa S.A. 1763762 14,120,000 14,120,000 Bolivianos 26/06/2024 20/06/2025 5.99% Quirografaria 

Banco Unión S.A. 3333449 68,600,000 68,600,000 Bolivianos 28/06/2024 28/06/2026 6.00% Quirografaria 

CAPITAL + 
GESTIONADORA DE 
ACTIVOS Sociedad 
Administradora de 
Fondos de Inversión 
S.A. 

BFC III (1-2) 36,000,000 36,000,000 Bolivianos 28/06/2024 23/06/2025 5.80% Quirografaria 

BONOS BFC - EMISION 
1 

BONOS BFC E-1 105,000,000 105,000,000 Bolivianos 20/03/2024 13/02/2027 6.75% Quirografaria 

Total Deuda (Capital)     744,399,763         700,083,946            

(*) Deuda cancelada en fecha 01.07.2024. 

Cuadro 9. Obligaciones existentes al 30 de junio de 2024.  

6.15. Política de distribución de dividendos 

Los accionistas suscribieron un acuerdo en fecha 15 de marzo de 2021, en virtud del cual se 

comprometieron a no distribuir las utilidades obtenidas, en tanto Frigorífico Concepción S.A. 

no haya realizado el pago total de la deuda emergente de la emisión internacional de bonos 

emitidos en el mercado bursátil del Gran Ducado de Luxemburgo; operación en la que la 

Sociedad boliviana participa como garante solidario. 

6.16. Procesos Judiciales Existentes al 30 de junio de 2024 

Se aclara que a la fecha la empresa no cuenta con procesos judiciales que puedan comprometer 

o que pudiesen tener un efecto material negativo relevante sobre la situación financiera de la 

sociedad Frigorífico BFC S.A. 

Sin perjuicio de ello, a continuación, los procesos judiciales que tiene pendiente BFC son los 

siguientes:   

- Proceso Coactivo Social 

BBVA Previsión AFP S.A. contra Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70416118 

N° de expediente: 28/2023 

Inicio en fecha 24 de febrero de 2023 

Sentencia emitida en fecha 27/02/2023 

Concluido – Con retiro de demanda 

 
- Proceso Civil  
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Ilga Maria Ferraz Pacheco contra Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: sin numero 

N° de expediente: 51/2022 

Inicio en fecha 07 de junio de 2022 

Proceso en San Ignacio de Velasco por Nulidad de Actos y Contratos. 

 

- Infracción de Leyes Sociales 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social contra Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70400758 

N° de expediente: 295/2022 

Inicio en fecha 26 de octubre de 2022  

Proceso sin movimiento en la gestión 2023  

Estado Actual: Etapa Inicial 

 
- Proceso Ejecutivo Social 

Provivienda S.A. contra Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70345277 

N° de expediente: 259/2021 

Inicio en fecha 17 de septiembre de 2022 

Proceso sin movimiento desde la gestión 2022 

 

- Proceso Coactivo Social 

BBVA Previsión AFP S.A. contra Frigorífico BFC S.A.  

Nurej: 70317879 

N° de expediente: 105/2021 

Inicio en fecha 19 de febrero de 2021 

Proceso sin movimiento desde la gestión 2022 

 

- Proceso Ejecutivo Social 

Provivienda S.A. contra Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70317116 

N° de expediente: 39/2021 

Inicio en fecha 17 de febrero de 2021 

Proceso sin movimiento desde la gestión 2022 

 

- Procesos Preliminares 
Denunciante: Frigorífico BFC S.A.  

Denunciado: Ronald Orlando Aquino Garcia y Ninoska Vasquez Montaño  

Nurej: 70442683 

Inicio en fecha: 03/07/2023 

Juzg. No. 15 Civil y Comercial  

Proceso sin movimiento desde la gestión 2023 

 

- Infracciones a las Leyes Sociales  
Denunciante: Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social  

Denunciado: Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70444878 
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Inicio en fecha: 13/07/2023 

Juzg. No. 6 de Trabajo y Seguridad Social 

Etapa inicial, admisión de demanda, sin citación. 

Proceso sin movimiento desde la gestión 2023 

 

- Coactivo Social  
Denunciante: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo  

Denunciado: Frigorífico BFC S.A.  
Nurej: 70447441 

Inicio en fecha: 25/07/2023 

Juzg. No. 9 de Trabajo y Seguridad Social 

Concluido -Con retiro de demanda 

 

- Coactivo Social 
Denunciante: Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo  

Denunciado: Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70448592 

Inicio en fecha: 27/07/2023 

Juzg. No. 4 de Trabajo y Seguridad Social 

Etapa inicial. 26/09/23 se actualizo el monto de la deuda, aun no fue admitida por el 

Juez. 

Proceso sin movimiento desde la gestión 2023 

 

- Infracciones a las Leyes Sociales 
Denunciante: Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
Denunciado: Frigorífico BFC S.A. 
Nurej: 70448810 

Inicio en fecha: 28/07/2023 

Juzg. No. 10 de Trabajo y Seguridad Social 

Etapa inicial. La denuncia fue observada. 

 

- Beneficios Sociales  
Denunciante: Remberto Copa Zabala  

Denunciado: Frigorífico BFC S.A. 

Nurej: 70495925 

Inicio en fecha: 09/04/2024 

Juzg. No. 13 de Partido del Trabajo  

Etapa inicial, admisión de demanda, memorial de excepciones. 

6.17. Relación Económica con otra Empresa en razón de préstamo o 

garantía que en conjunto comprometan más del 10% del Patrimonio 

de Frigorífico BFC S.A. 

En fecha 21 de julio de 2021, Frigorífico Concepción, en su condición de emisor, Frigorífico 

BFC, en condición de garante, BNY Mellon Corporate Trust como fiduciario y representante de 

los tenedores de bonos, Glas Americas LLC, en condición de agente de garantías, suscribieron 

un Contrato de Emisión Internacional de Bonos por la suma de US$ 300 millones, con 
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vencimiento al 21 de julio de 2028, con pago de intereses semianuales y pago de capital al 

vencimiento. 

Con el objetivo de garantizar el pago, en tiempo y forma, de todas y cada una de las obligaciones, 

presentes y futuras emergentes del Contrato de Emisión Internacional de Bonos, Frigorífico 

Concepción otorgó garantías de primer rango con un colateral consistente en: (i) Un contrato 

de Fideicomiso de Administración y Garantía regido bajo las leyes del Paraguay, el cual está 

integrado por bienes inmuebles de la Compañía, transferidas a favor de Financiera Finexpar 

S.A.E.C.A. quien actúa en calidad de fiduciario paraguayo; y, (ii) Contrato de Prenda y sus 

Enmiendas, por la cual se constituyó garantía prendaria sobre el 51% de las acciones ordinarias 

en circulación de Frigorífico BFC, cuyo titular es Frigorífico Concepción, las cuales se 

encuentran endosadas a favor del agente de garantías. 

En cuanto a lo que concierne a Frigorífico BFC, ésta otorgó garantía quirografaria, suscribiendo 

el Contrato de Emisión Internacional de Bonos en carácter de garante quirografario, así como 

una nota de garantía, cuyas condiciones, según el Contrato de Emisión y el Offering 

Memorandum de fecha 21 de julio de 2021, establecen lo siguiente: 

- Serán obligaciones generales no garantizadas (garantía quirografaria) de dicho garante; 

- Tendrán el mismo rango de derecho de pago que todas las demás obligaciones 

existentes y futuras no subordinadas de dicho Garante, con sujeción a determinadas 

obligaciones que tengan prioridad según la legislación aplicable; 

- Tendrán un rango superior en derecho de pago a todas las obligaciones subordinadas 

existentes y futuras de dicho Garante, si las hubiera; 

- Estarán efectivamente subordinadas a todas las obligaciones garantizadas existentes y 

futuras de dicho Garante, si las hubiera; 

- Limitadas al importe máximo que permita que las obligaciones de dicho Garante no 

constituyan una transmisión fraudulenta, una transferencia fraudulenta o una 

transferencia ilegal similar según la legislación aplicable. 

Las obligaciones de Frigorífico BFC como garante quirografario cesarán con la terminación de 

las obligaciones de pago de Frigorífico Concepción, conforme al Contrato de Emisión 

Internacional de Bonos. Asimismo, el Emisor ha participado en calidad de garante en un 

préstamo asumido por Frigorífico Concepción S.A y BFC USA LLC con BofA Securities LLC., 

sobre el cual, al 31 de marzo de 2024 se ha firmado una adenda entre las partes, en la que 

Frigorífico BFC S.A. ha ratificado su participación como garante quirografario. 

Por otro lado, en complemento a la información precedente, la relación económica con 

empresas en razón de préstamos y garantías se expone en el siguiente cuadro: 

Expresado en millones de bolivianos 

Entidad Saldo % Respecto al Patrimonio 

Banco de Crédito de Bolivia S.A. 156.85 30% 

Capital + SAFI S.A. 120.00 23% 

Banco Bisa S.A. 83.30 16% 

Banco Unión S.A. 68.60 13% 

Cuadro 10. Relación económica con otras empresas (al 30 de junio de 2024) 
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6.18. Principales inmuebles, maquinarias, equipos, seguros 

Propiedad Características Documentos 
Predio rural 

denominado 

“Frigorífico Chiquitano 

S.R.L.” 

Predio ubicado en el Municipio de San Ignacio de Velasco. 

Provincia Velasco, Departamento de Santa Cruz, con una 

superficie total de 46.0368 (cuarenta y seis hectáreas con 

trescientos sesenta y ocho metros cuadrados), con Título 

Ejecutorial No. MPE-NAL-005348, otorgado, firmado y 

refrendado el 14 de diciembre de 2018 por el Presidente del 

Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma, con 

Código Catastral Nro. 070301197035, y registrado ante las 

oficinas de Derechos Reales bajo la matrícula 

computarizada Nro. 7030100000495. Colinda al Norte con: 

07-03-01-66-197035, al Sur: según plano adjunto con: 07-

03-01-66-197035, al Este con: según plano adjunto: 07-03-

01-66-197035 y al Oeste: según plano adjunto con: 07-03-

01-66-197035. 

Título Ejecutorial No. MPE-NAL-

005348, Certificado de Registro de 

Transferencia Cambio de Nombre 

Nº SCZ01187/2020, Certificado 

Catastral NºCC-T-SCZ04077/2020 

y Folio Real contenidos en la 

sección F-1. 

Propiedad Panamá Predio ubicado en el Municipio de Concepción, Provincia de 

Ñuflo de Chávez, Departamento de Santa Cruz con una 

superficie total de 2900.6433 ha (Dos mil novecientas 

hectáreas con seis mil cuatrocientos treinta y tres metros 

cuadrados) con Título Ejecutorial No. MPA-NAL-001220, 

otorgado, firmado y refrendado el 29 de junio de 2010 por 

el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo 

Morales Ayma, con Código Catastral Nro. 07110101008014 

y registrado ante las oficinas de Derechos Reales bajo la 

matrícula computarizada Nro. 7111010002023. Colinda al 

Norte con: Finca Urkupiña y comunidad campesina San 

Lucas con 10752.10, al Sur: con Emmosa y tierra fiscal con 

9379.10, al Este con: tierra fiscal con 1983.00 y al Oeste: con 

ruta fundamental, Santos Israel, Guapomo, Cochabamba con 

5722.90. 

Título Ejecutorial No. MPA-NAL-

001220, Certificado de Registro de 

Transferencia Cambio de Nombre 

Nº SCZ0628/2021, Certificado 

Catastral NºCC-T-SCZ01683/2021 

y Folio Real contenidos en la 

sección A-2 

Predio rural 

denominado 

“La Enconada 300.” 

Predio ubicado en el Municipio de Cotoca. Provincia Andrés 

Ibañez, Departamento de Santa Cruz, con una superficie 

total de 7.2365 (siete mil con dos mil trescientos sesenta y 

cinco metros cuadrados),  con Código Catastral Nro. 

070102-2-505500-8038329, y registrado ante las oficinas 

de Derechos Reales bajo la matrícula computarizada Nro. 

7010200001665. Colinda al Norte con: según plano adjunto 

No. 07-01-02-66-158300, al Sur: según plano adjunto con: 

07-01-02-66-158300, al Este con: según plano adjunto: 07-

01-02-66-158300 y al Oeste: según plano adjunto con: 07-

01-02-66-158300 

Adjudicado judicialmente ante el 

juzgado Público Mixto Civil y 

Comercial, de la Niñez y 

Adolescencia y Sentencia Penal 1 de 

Cotoca, Certificado Catastral Nº. 

070102-2-505500-8038329 y Folio 

Real contenidos en la sección A-2 

Predio rural  

Denominado 

“Nuestra Señora de 

Fátima” 

Predio ubicado en el municipio de San Ignacio de Velasco. 

Provincia Velasco, departamento de Santa Cruz, con una 

superficie total de 385,6798 ha, con código catastral 

anterior 07-03-01-01-034-078 con código actual 20-R-

7271488192174, registrado ante las oficinas de Derechos 

reales bajo la matricula computarizada 7.03.1.01.0006291. 

con los siguientes límites y colindancias 1 a 2 Santa Barbara 

(068) 2 a 5 CMDAD. Campesina Santa Rosita de colibrí (012) 

9 a 1 camino vecinal. 

Adjudicado mediante minuta de 

transferencia definitiva 593/2023, 

Notaria 68 de fecha 12 de julio del 

2023. 

Cuadro 11. Principales inmuebles, maquinarias, equipos y seguros al 30 de junio de 2024  

Concepto Bs US$                                              

Vehiculos                                                                         7,716,257.00     1,108,658.00  

Maquinaria                                                                               16,492,895.00             2,369,669.00  

Terrenos y edificios        123,648,478.00            17,765,586.00  

Construcciones        191,889,501.00      27,570,331.00  

Monto total 339,747,131.00      48,814,244.00  
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La empresa cuenta con póliza de seguros que cubren los siguientes ramos: 

• Todo riesgo de daños a la propiedad 

• Responsabilidad civil 

• Comprensiva 3d / fidelidad de empleados  

• Automotor 

• Equipo móvil 

• Accidentes personales 

• Transporte flat (interno) 

• Transporte flat (ganado vivo) 

• Transporte flotante import/export 

6.19. Marcas, patentes, licencias, representaciones (Características 

principales) 

• FRIGORIFICO BFC, clase 35 

• ULTRA WHITE, Clase 29 

• CARNICERIA BFC, Clase 35  

• ULTRA BLACK, Clase 29 

• BEEF CLUB BFC, Clase 29  

Documento  Vigencia/hasta 
Certificado de registro como exportador de 
productos de origen animal  

15/08/2024 

Registro de Marca “FRIGORIFICO BFC” 
expedida por la SENAPI 

31/12/2030 

Registro de Marca “ULTRA BLACK” 
expedida por la SENAPI 

10 AÑOS  

Registro de Marca “ULTRA WHITE” 
expedida por la SENAPI 

30/03/2033 

Registro de Marca “BEEF CLUB BFC” 
expedida por la SENAPI  

28/02/2029 

Registro de Marca “FRIGORIFICO BFC” 
expedida por la SENAPI 

20/12/2030 

Registro Único del Exportador 13/09/2024 
Certificado de Registro Sanitario 17/07/2028 
Licencia de Funcionamiento de actividad 
económica  

17/03/2025 

Certificado de Registro de empresas 
Veterinarias  

09/09/2028 

Certificado de Registro Obligatorio de 
Empleadores 

No vence  

Certificado de LSQA S.A. 27/10/2024 
Certificado “FAMBRAS HALAL CERTIFICAO” 26/10/2026 
Global Standard Food Safety Issue 9 04/12/2024 
Certificado LSQA S.A. BRC Issue 9 07/12/2024 

6.20. Licencias ambientales 

Frigorífico BFC ha adoptado el compromiso de utilizar tecnologías y recursos que reduzcan los 

impactos de sus actividades frente al ambiente y las personas, con el fin de que las generaciones 

futuras tengan un medio ambiente preservado. “La tierra no la heredamos de nuestros 

padres, la tomamos prestada de nuestros hijos”. 
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La empresa prioriza la protección del medio ambiente, cuentan con estaciones de tratamiento 

de efluentes líquidos y control de aguas junto a organismos de saneamiento, tanto de las 

industrias frigoríficas como de la curtiembre. 

Además, en lo que se refiere a la planta de procesamiento de cueros, cuentan con la certificación 

internacional de LWG (Leather Working Group), el cual avala que los mecanismos de controles 

implementados en la producción de los cueros, cumplen con los más altos estándares de 

trazabilidad, cuidados ambientales y fueron debidamente auditados por técnicos profesionales. 

Las licencias ambientales que la empresa detenta fueron otorgadas por el Gobierno Autónomo 

del Departamento de Santa Cruz.  La planta frigorífica localizada en el Municipio de San Ignacio 

de Velazco, Provincia de Velasco, del Departamento de Santa Cruz, cuenta con la Declaratoria 

de Adecuación Ambiental Industria en Operación Categoría 1 y 2 070301-03 DAA MAI-PMA 

323/2022 N° 292/2022 y la Planta Curtiembre, localizada en el Municipio  de Santa Cruz de la 

Sierra, Provincia de Andrés Ibañez, del Departamento de Santa Cruz cuenta con la Declaratoria 

de Adecuación Ambiental Industria en Operación Categoría 1 y 2  070101-03 DAA MAI-PMA 

1142/22 N° 083/2023. 

Por otra parte, la planta de procesamiento localizada en el Municipio de Cotoca, Provincia de 

Andrés Ibañez, del Departamento de Santa Cruz cuenta con Certificado de Aprobación Categoría 

3 otorgado por Resolución Nº 335/2022 emitido por el Gobierno Autónomo Municipal de 

Cotoca. 

Asimismo, corresponde resaltar que la empresa tiene el proyecto “Planta Solar Frigorífico BFC-

3MW”, el cual corresponde al proyecto solar fotovoltaico privado más grande de Bolivia, y que 

estará ubicado en el municipio de San Ignacio de Velasco del departamento de Santa Cruz. Por 

lo que se aprecia el esfuerzo continuo y el compromiso de la empresa para consolidarse como 

una empresa de uso de energía más sostenible y que aporta a la reducción de las emisiones de 

carbono a la par que sigue impulsando el crecimiento económico del rubro y del país. 

6.21. Hechos relevantes 

• En fecha 20 de julio de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, realizada 

con el 100% de los participantes, determinó lo siguiente: 

1. Consideración y aprobación de una Emisión denominada Pagarés sin Oferta 

Pública Frigorífico BFC I. 

Considerar y aprobar una emisión de Pagarés sin Oferta Pública por un total de 

Bs 70,000,000. – con el acreedor Capital + SAFI S.A., actuando para su Fondo de 

Inversión Sembrar Exportador FIC. 

2. Designación de(l) (los) representante(s) encargado(s) de la suscripción de(l) 

(los) valor(es) emitido(s). 

La junta nombró a los señores Jair Antonio de Lima y/o Pedro Cassildo Pascutti, 

de forma individual y a sola firma, para que actúen como representantes con 

facultad para fijar fecha de emisión, la misma que no podrá ser mayor a los 270 
días de celebrada la presenta Junta, así como la facultad de fijar las tasas de 

interés del PAGARÉ SIN OFERTA PÚBLICA FRIGORÍFICO BFC I (6) y del PAGARÉ 

SIN OFERTA PÚBLICA FRIGORÍFICO BFC I (7). 

3. Designación de facultades de firma para minutas, protocolos y registros. 

Se facultó a los señores Jair Antonio de Lima, en su calidad de Vicepresidente 

del Directorio y/o Pedro Cassildo Pascutti, en su calidad de Presidente del 
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Directorio quienes a sola firma suscribirán todos los documentos necesarios a 

nombre de la Sociedad. 

• En fecha 8 de agosto de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Dejar sin efecto las determinaciones de las Juntas Generales Extraordinarias de 

Accionistas de 14 de noviembre de 2022 y 22 de febrero de 2023. 

Aprobar por unanimidad dejar sin efecto todas las determinaciones asumidas 

en las Juntas Generales Extraordinarias de 14 de noviembre de 2022 y 22 de 

febrero de 2023. 

2. Enmienda al Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

30 de junio de 2022 y ratificación de resoluciones no modificadas. 

Aprobar de manera unánime enmiendas y modificaciones al Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2022, 

protocolizada mediante Copia Legalizada de Acta N°176/2022 el 30 de junio de 

2022. 

3. Designación de facultades para el cumplimiento del objeto de la Junta. 
Facultar a las señoras María Lía Serrate Paz Ramajo y/o Fabiana Belén Terceros 

Pavisich, para realizar cualquier gestión para concretar las resoluciones de la 

Junta. 

• En fecha 12 de septiembre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

realizada con el 100% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Complementación y Enmienda al punto “Otras Emisiones” aprobado a través de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 8 de agosto de 2023 y 

ratificación de resoluciones no modificadas. 

Aprobar por unanimidad la complementación y enmienda al punto “Otras 

Emisiones” del Acta celebrada el 8 de agosto de 2023 y ratificar las resoluciones 

de las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el 30 de junio 

de 2022 y 8 de agosto de 2023. 

2. Designación de facultades para el cumplimiento del objeto de la Junta. 

Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o José Leandro de Acha Calvo 

para que realicen cualquier gestión necesaria para concretar las resoluciones 

de la Junta. 

• En fecha 20 de septiembre, en reunión de Directorio se determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad la autorización para que la Sociedad emita Pagarés Sin 

Oferta Pública, a ser adquiridos como inversión por el Fondo Cerrado 

CREDIFONDO PROMOTOR FIC, legalmente administrado y representado por 

CREDIFONDO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., 

destinados a la obtención de financiamiento por el importe total de Bs 

4,500,000.00. 

2. En cumplimiento al Artículo 46 de los Estatutos Sociales, los Directores, votaron 

por unanimidad en favor de autorizar al Presidente y/o Vicepresidente de 

Directorio de la Sociedad, para que cualquiera de ellos de manera indistinta 

sean los encargados de suscribir todos los documentos a nombre de la Sociedad. 

Finalmente, los Directores resolvieron por unanimidad designar a Fabiana 

Belen Terceros Pavisich y/o Jose Leandro de Acha Calvo, para que, de manera 

conjunta y/o indistinta en nombre y representación de la reunión de Directorio, 

determine y/o firme las minutas y/o protocolos correspondientes, los 
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formularios para el Registro de Comercio y realice cualquier otra gestión para 

concretar las resoluciones de la presente. 

• En fecha 10 de octubre de 2023, la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada con 

el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Remoción del Síndico Titular, señor Daniel Hugo Mendoza Morales y 

designación de nuevo Síndico para la gestión 2023. 

En consideración a la renuncia voluntaria del citado señor Daniel Hugo 

Mendoza Morales, los Accionistas decidieron aprobar por unanimidad la 

designación del nuevo Síndico Titular, siendo este, el señor Cesar Augusto Dos 

Santos Toledo. Asimismo, aprobaron por unanimidad la autorización para que 

el Síndico Titular perciba una remuneración anual y presente una fianza a través 

de una Póliza de Seguro de Fidelidad a ser contratada por la Sociedad. 

2. Otorgamiento de facultades para registro de Fianza y gestiones en Notaria. 

La Junta decidió por unanimidad designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich 

y/o Erick Borda Luna y/o Jose Leandro de Acha Calvo, para que cualquiera de 

ellos, de forma individual e indistinta, en nombre y representación de la Junta 
de Accionistas, determinen y/o firmen las Minutas y/o Protocolos 

correspondientes, los Formularios para el Registro de Comercio y realicen 

cualquier otra gestión para concretar las Resoluciones de la Junta, permitiendo 

la modificación de la Escritura Constitutiva y de los Estatutos Sociales, Registros 

de Fianzas, etc. 

• En fecha 11 de octubre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Dejar sin efecto las determinaciones de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de 12 de septiembre de 2023. 

Se aprobó por unanimidad dejar sin efecto todas las determinaciones asumidas 

mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de 12 de septiembre de 

2023, protocolizada a través de Copia Legalizada Notarial N° 467/2023, emitida 

ante la Notaría de Fe Pública N° 110 del Distrito Judicial de la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, a cargo de Ericka Jenny López Rojas, inscrita en el SEPREC el 

12 de septiembre de 2023, bajo el número 1213824 del Libro N° 10. 

2. Enmienda a las Actas de Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas 

celebradas el 30 de junio de 2022 y 8 de agosto de 2023 y ratificación de 

Resoluciones no modificadas. 

Luego de analizar las enmiendas propuestas al Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de 8 de agosto de 2023, los Accionistas decidieron 

aprobar por unanimidad las modificaciones mencionadas. Asimismo, 

decidieron ratificar las Resoluciones que no han sido modificadas en la presente 

Junta, correspondientes a las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas 

de 30 de junio de 2022 y 8 de agosto de 2023. 

3. Designación de facultades para el cumplimiento del objeto de la Junta. 

La Junta resolvió por unanimidad designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich 

y/o José Leandro de Acha Calvo, para cualquiera de ellos, de forma individual e 

indistinta, en nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen 

y/o firmen las Minutas y/o Protocolos correspondientes, los Formularios para 

el Registro de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las 

resoluciones de la presente Junta. 
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• En fecha 19 de octubre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Modificar el Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico BFC S.A., 

celebrada el 20 de julio de 2023, sobre la Emisión denominada Pagarés sin 

Oferta Pública Frigorífico BFC I. 

Se aprobó por unanimidad la modificación al Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de 20 de julio de 2023, sobre la Emisión 

denominada Pagarés Sin Oferta Pública Frigorífico BFC I. Asimismo, la Junta 

señalo que todas las demás condiciones de la Emisión permanecerán 

invariables y se ratifica en todo lo demás el texto del Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de 20 de julio de 2023, sobre la Emisión 

denominada Pagarés Sin Oferta Pública Frigorífico BFC I. 

2. Considerar y aprobar de una Emisión denominada Pagarés Sin Oferta Pública 

Frigorífico BFC II. 

Se aprobó y autorizó por unanimidad la Emisión de “Pagarés Sin Oferta Pública 

Frigorífico BFC II” por un total de Bs14.000.000,00 para su negociación única y 
exclusivamente con Capital + SAFI S.A. para su Fondo de Inversión Cerrado 

Sembrar Productivo FIC. En adición, la Junta de Accionistas delegó a los señores 

Jair Antonio de Lima y/o Pedro Cassildo Pascutti para que estos de forma 

individual y a sola firma, o bien de manera conjunta, indistintamente, fijen la 

fecha de emisión, misma que no deberá ser posterior a los 270 días calendario 

de la fecha de la presente Acta, sin la necesidad de que la Junta de Accionistas 

tenga que aprobar o convalidar dicha fecha. 

3. Designar al(los) Representante(s) para la Suscripción de los Valores Emitidos. 

La Junta resolvió por unanimidad designar a Paulo Martins Macedo y Elva Liz 

Martínez Cabrera, para que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, 

suscriban el Pagaré emitido y firmen cualquier documento o acto jurídico 

relacionado hasta obtener la Emisión y su colocación. 

• En fecha 20 de octubre de 2023, se otorgó Poder General de Administración y 

Representación Legal a favor del señor Jair Antonio de Lima, contenido en el Testimonio 

de Poder N°766/2023, emitido por Notaría de Fe Pública. 

• En fecha 27 de octubre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada con el 100% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad la modificación (segunda) del punto 1.1. “Término y 

Condiciones de la Emisión” del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de 20 de julio de 2023, modificada el 19 de octubre de 2023, sobre 

la Emisión denominada Pagarés Sin Oferta Pública Frigorífico BFC I. Asimismo, 

todas las demás condiciones de la Emisión permanecerán invariables y se 

ratifican en todo lo demás el texto del Acta. 

2. Aprobar por unanimidad las modificaciones de los puntos 2.1. “Términos y 

Condiciones de la Emisión”, 2.2. “Delegación de Facultades”, 3 “Designación 

del(los) representante(s) para la suscripción de los valores emitidos” y 4 

“Designación de Facultades de Firma para Minutas, Protocolos y Registros”, del 

Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de 19 de octubre de 2023, sobre 

la Emisión denominada Sin Oferta Pública Frigorífico BFC II. 

3. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o Erick Borda Luna y/o José 

Leandro de Achá Calvo para que cualquiera de ellos, de forma individual e 
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indistinta, en nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen 

y/o firmen las minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para 

el Registro de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las 

resoluciones de la Junta. 

• En fecha 30 de octubre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada con el 100% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Considerar y Aprobar la Emisión de “PAGARÉS SIN OFERTA PÚBLICA BFC 001” 

en favor de “MSC Productivo Fondo de Inversión Cerrado” (MSC Productivo 

FIC), administrado por la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

Mercantil Santa Cruz S.A. (SAFI Mercantil Santa Cruz S.A.). 

Se aprobó por unanimidad la Emisión de “PAGARÉS SIN OFERTA PÚBLICA BFC 

001” por Bs 12,000,000. – en favor de MSC Productivo FIC. 

En adición, la Junta de Accionistas delegó a Paulo Martins Macedo y/o Elva Liz 

Martinez Cabrera, de forma individual y a sola firma, o bien de manera conjunta, 

indistintamente, la facultad de fijar la fecha de emisión, misma que no deberá 

ser posterior a los 270 días calendario de la fecha del Acta de la Junta, sin la 
necesidad de que la Junta de Accionistas tenga que aprobar o convalidar dicha 

fecha. 

Asimismo, la Junta de Accionistas reconoce que la falta de pago de cualquier 

Pagaré de la Emisión dará lugar al protesto por parte de su Acreedor/Tenedor 

(SAFI Mercantil Santa Cruz S.A.), por cuanto goza de fuerza ejecutiva, y se 

procederá de acuerdo a lo establecido en los Artículos 569 al 599 en lo aplicable 

del Código de Comercio y del Acta de la Junta. 

2. Designar el(los) Representante(s) Encargado(s) de la Suscripción del(los) 

Valor(es) Emitido(s). 

La Junta de Accionistas resolvió por unanimidad designar a los Señores Paulo 

Martins Macedo, en su calidad de Gerente General y Elva Liz Martínez Cabrera, 

en su calidad de Gerente Financiero de la Sociedad, y de conformidad al 

Testimonio de Poder N°88/2022 de fecha de 27 de enero de 2022, para que 

cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, suscriban el Pagaré emitido 

y firmen cualquier documento o acto jurídico relacionada hasta obtener la 

Emisión y su colocación, teniendo la validez necesaria. 

3. Designar Facultades de Firma para Minutas, Protocolos y Registros. 

La Junta de Accionistas resolvió por unanimidad designar a Fabiana Belén 

Terceros Pavisich y/o Erick Borda Luna y/o José Leandro De Achá Calvo para 

que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en nombre y 

representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las minutas 

y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro de Comercio 

y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la Junta. 

• En fecha 24 de noviembre de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

realizada con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar que la Sociedad, miembro del Grupo Concepción, garantice el préstamo 

asumido por la empresa Frigorífico Concepción S.A. y BFC USA LLC con BofA 

Securities LLC, mediante la firma del Contrato de Préstamo, el Contrato de 

Garantía y cualquier otro documento que sea requerido para esos fines, por el 

importe de hasta USD 80,000,000. - más intereses, comisiones, gastos y todas 

las obligaciones que asuman en el Contrato de Préstamo. 
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2. Designar a Pedro Cassildo Pascutti y/o Jair Antonio de Lima, para que, de 

manera individual e indistinta, cualquier de ellos, puedan actuar en la firma y 

suscripción del Contrato de Crédito, Contrato de Garantía y/o los Contratos o 

documentos jurídicos necesarios y conexos a las garantías del préstamo 

descrito en el anterior punto. 

3. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o Erick Borda Luna y/o Jose 

Leandro de Acha Calvo para que cualquiera de ellos, de forma individual e 

indistinta, en nombre y representación de la Junta, determinen y/o firmen las 

minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro de 

Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la 

Junta. 

• En fecha 24 de enero de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

Autorizar la compra y gravamen hipotecario de tres (3) vehículos motorizados. 

Designar facultades para el cumplimiento del objeto de la Junta a Fabiana Belén 

Terceros Pavisich y/o Erick Borda Luna y/o Jose Leandro de Acha Calvo; para que 
cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en nombre y representación de la 

Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las minutas, protocolos, certificaciones 

correspondientes ante notaria de fe pública, los formularios para el Registro de 

Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la 

presente Junta. 

• En fecha 29 de enero de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100 % de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Autorización para que la Sociedad participe como garante solidario en la nueva 

Emisión de Bonos Internacionales efectuada por el Accionista Frigorífico 

Concepción S.A. 

Los accionistas decidieron por unanimidad autorizar que la Sociedad participe 

como garante solidario en la Emisión de los Bonos Adicionales en caso de que la 

operación fuera aprobada por los Tenedores de Bonos Actuales y a tal efecto, 

suscriba los documentos vinculados y/o necesarios para llevar adelante la 

modificación del Indenture (First Supplemental Indenture) y demás escrituras 

adicionales. 

2. Autorización para que la Sociedad firme todos los documentos necesarios para 

la nueva Emisión de Bonos Internacionales efectuada por el Accionista 

Frigorífico Concepción S.A. 

La junta decidió por unanimidad aprobar la suscripción de todos los 

documentos relacionados con la Emisión de Bonos Adicionales Internacionales 

a ser realizada por el accionista Frigorífico Concepción S.A. 

3. Autorización para que la Sociedad suscriba el Solicitation Agent Agreement con 

carácter previo a todos los documentos de la nueva Emisión de Bonos 

Internacionales. 

La Junta de Accionistas resolvió por unanimidad aprobar la suscripción del 

Solicitation Agent Agreement pudiendo acordar todos los términos y 

condiciones del mismo. 

4. Autorización Designación de Law Debenture Corporate Services Inc. como 

agente de procesos bajo los términos de la nueva Emisión de Bonos 
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Internacionales y autorización para el otorgamiento de un Poder Especial y la 

suscripción de un Acuerdo de Nombramiento de Agente de Procesos. 

Los accionistas aprobaron por unanimidad: (i) el otorgamiento de un Poder 

Especial en favor de Law Debenture Corporate Services Inc. como agente de 

procesos, y (ii) la suscripción del Acuerdo con Law Debenture Corporate 

Services Inc. para que esté puede actuar como agente de procesos. 

5. Designación de facultades para la firma de cualquier contrato, compromiso, 

acuerdo, adenda y cualquier otro documento necesario para concretar la 

Emisión de Bonos Internacionales. 

La Junta determinó por unanimidad que todos los documentos relacionados con 

la Emisión de los Bonos Adicionales a ser realizada por el accionista Frigorífico 

Concepción S.A. sean suscritos por el Presidente del Directorio, señor Pedro 

Cassildo Pascutti, en mérito al Poder General de Administración contenido en el 

Testimonio N° 362/2020 de 2 de septiembre de 2020. 

• En reunión de Directorio de fecha 30 de enero de 2024, se determinó lo siguiente: 

Autorizar a la Sociedad para que pueda obtener una línea de crédito ante AgroPartners 
S.R.L. por un importe de USD80.000,00. 

• En reunión de Directorio de 31 de enero de 2024, se determinó lo siguiente: 

Dejar sin efecto la determinación adoptada por reunión de Directorio de 30 de enero de 

2024. 

• En fecha 20 de febrero de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

Dejar sin efecto la autorización otorgada mediante Junta General Extraordinaria de 29 

de enero de 2024 a la Sociedad para que esta participe como garante solidario en la 

Emisión de Bonos Internacionales (Bonos Adicionales) efectuada por el Accionista 

Frigorífico Concepción S.A.; asimismo, determinó dejar sin efecto los puntos 2,3 y 5 de 

la citada junta. 

• En fecha 20 de marzo de 2024, Frigorífico BFC S.A., por intermediario de Credibolsa S.A. 

Agencia de Bolsa en calidad de Agente Colocador, realizó la colocación primaria de 

105,000 valores de la emisión denominada “Bonos BFC – Emisión 1”. 

• En fecha 26 de marzo de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Autorizar la emisión de Un (1) Pagaré sin Oferta Pública por el importe total de 

Bs 41,160,000. - (Cuarenta y un millones ciento sesenta mil 00/100 bolivianos), 

a ser adquirido como inversión por el Fondo Cerrado CREDIFONDO PROMOTOR 

FIC, legalmente administrado y representado por CREDIFONDO SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. (CREDIFONDO SAFI S.A.). 

Asimismo, los accionistas aprobaron por unanimidad delegar la facultad para la 

firma de todos los documentos relativos a LA EMISIÓN de manera individual e 

indistinta al Vicepresidente de Directorio y/o a la Gerente Finanzas. 

2. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o señor Erick Borda Luna para 

que cualquiera de ellos, en nombre y representación de la Junta de Accionistas, 

determinen y/o firmen las minutas, certificaciones y/o protocolos 

correspondientes, los formularios para el Registro de Comercio y realice 

cualquier otra gestión para concretar el registro de la presente Acta. 

3. Aprobar el Acta correspondiente. 
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• En fecha 28 de marzo de 2024, la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada con 

el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar el aplazamiento de la deliberación y votación de asuntos de aprobación 

anual, para dentro de treinta días posteriores a la celebración de la presente 

Junta. 

2. Ratificar el actual Directorio Titular para la gestión 2024, según el siguiente 

detalle: 

Directores Titulares 

▪ Pedro Cassildo Pascutti 

▪ Jair Antonio De Lima 

▪ Paulo Martins Macedo 

Asimismo, se fijó la remuneración y fianza para cada miembro. 

3. Ratificar al Sr. Cesar Augusto Dos Santos Toledo como síndico titular y designar 

al Sr. Yhalmar Abuawad Bonifaz como síndico suplente para la gestión 2024, 

fijando al efecto la remuneración y fianza correspondiente. 

4. Designar a la Firma Auditora PRICEWATHERHOUSECOOPERS S.R.L. (PWC), 
como auditores externos para la Gestión 2024. 

5. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o Erick Borda Luna; para que 

cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en nombre y 

representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las minutas 

y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro de Comercio 

y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la presente 

Junta. 

• En fecha 1 de abril de 2024, la empresa adquirió un financiamiento de Credifondo 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. en representación y 

administración de CREDIFONDO PROMOTOR Fondo de Inversión Cerrado (FIC), a 

través de la emisión de un Pagaré sin Oferta Pública, por un importe total de Bs 

41,160,000. -, acorde a las condiciones autorizadas por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha 25 de marzo de 2024. 

• En reunión de Directorio de fecha 4 de abril de 2024, se determinó lo siguiente: 

Punto Único. Elección de mesa directiva. 

Luego de celebrada la Junta General Ordinaria de Accionistas el pasado 28 de marzo del 

2024, que ratificó a los miembros del Directorio y síndicos para la presente gestión, los 

Directores por unanimidad de votos, concertaron que la Mesa Directiva de la Sociedad 

queda conformada de la siguiente manera: 

Pedro Cassildo Pascutti             Presidente 

Jair Antonio De Lima                Vicepresidente 

Paulo Martins Macedo              Secretario 

• En fecha 5 de abril de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada con 

el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Autorizar a la Sociedad para que garantice el monto adicional del Contrato de 

Préstamo mediante la suscripción de una adenda al Contrato de Préstamo 

(SENIOR SECURED CREDIT AGREEMENT) suscrito en fecha 8 de diciembre de 
2023 por el accionista Frigorífico Concepción S.A. y BFC USA LLC, con Bank Of 

Americas Securities INC. y/o cualquier otro documento que sea requerido para 

estos fines. 
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2. Ante la suscripción de una adenda de ampliación del Contrato de Préstamo 

(SENIOR SECURED CREDIT AGREEMENT), la junta determinó autorizar a la 

Sociedad para que esta ratifique su calidad de garante quirografario conforme 

consta en el acto principal (contrato) para los efectos de la suscripción de la 

adenda (acto accesorio) y demás documentos necesarios. 

3. Designar a los directores Pedro Cassildo Pascutti y/o Jair Antonio de Lima, para 

que, de manera individual e indistinta, cualquiera de ellos, pueda actuar en la 

firma y suscripción de los documentos necesarios a los efectos del otorgamiento 

de la garantía señalada. 

4. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich y/o señor Erick Borda Luna para 

que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en nombre y 

representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las minutas, 

certificación, y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro 

de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones 
de la Junta. 

• En reunión de directorio de fecha 5 de abril de 2024, se determinó lo siguiente: 

1. Tomar conocimiento de la propuesta de ampliación de monto dentro del 

Contrato de Préstamo (SENIOR SECURED CREDIT AGREEMENT) suscrito entre 

Frigorífico Concepción S.A. y BFC USA LLC con Bank Of America Securities, INC. 

de fecha 8 de diciembre de 2023. 

2. Autorizar a la Sociedad para que ratifique su calidad de garante quirografario y 

tal efecto suscriba la adenda del Contrato de Préstamo (SENIOR SECURED 

CREDIT AGREEMENT) y demás documentos necesarios y/o relacionados para 

llevar adelante la ampliación de dicho préstamo. 

3. Aprobar y ratificar la designación de COGENCY GLOBAL INC. como Agente de 

Procesos, aprobando la emisión de un poder para el señalado agente. 

4. Autorizar a los directores PEDRO CASSILDO PASCUTTI, y/o JAIR ANTONIO DE 

LIMA, para que, de manera individual e indistinta, cualquiera de ellos, puedan 

actuar en la firma y suscripción de las adendas al Contrato de Préstamo y/o los 

contratos o documentos jurídicos necesarios y conexos a las autorizaciones 

generadas en la presente Acta, así como también, comparecer ante cualquier 

Notaría habilitada a fin de otorgar el poder respectivo. 

5. Designar a Fabiana Belén Terceros Pavisich, y/o señor Erick Borda Luna, y/o 

José Leandro De Achá Calvo para que cualquiera de ellos, de forma individual e 

indistinta en nombre y representación del Directorio, determinen y/o firmen 

las minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro 

de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones 

de la presente Reunión. 

• En reunión de directorio de fecha 16 de abril de 2024, se determinó lo siguiente: 

1. Incorporar la Gerencia Operativa a cargo de Eva Liz Martínez Cabrera. 

2. Designar a Antonio Martín Saravia Flores como nuevo Gerente Finanzas. 

3. Aprobar la nueva estructura y organigrama de la Sociedad. 

Asimismo, se estableció que los cambios serán efectivos a partir del 17 de abril de 2024. 

• En fecha 16 de abril se procedió con la apertura de una Sucursal ubicada en la Calle 22, 

Edificio: Vitruvio Jardín I, Piso: PB, en la zona de Calacoto en la ciudad de La Paz. 

Asimismo, comunica que, en la misma fecha se procedió con la baja de la Sucursal 

ubicada en la Calle Belisario Salinas Nro. 383 en la zona Centro de la ciudad de La Paz. 
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• En fecha 3 de mayo de 2024, Frigorífico BFC S.A. fue notificada por el Representante 

Común de Tenedores de “Bonos BFC-Emisión 1”, con un Hecho potencial de 

Incumplimiento al no haber presentado la información financiera y compromisos 

financieros a marzo 2024. Al respecto, Frigorífico BFC S.A. ha comunicado las razones 

de la demora de la presentación de la información, tanto a los tenedores de bonos, a la 

Bolsa Boliviana de Valores y a la ASFI, y aclara que las mismas surgieron a raíz de 

exigencias adicionales a las previstas en el proceso de auditoría externa. 

Adicionalmente BFC expresa que la demora suscitada no afectará el cumplimiento de 

los compromisos financieros de la empresa. Asimismo, manifiesta que dará 

cumplimiento al proceso previsto en el numeral 1.4.16.1 del Prospecto respectivo. 

• En fecha 8 de mayo de 2024, en la edición de La Razón de la misma fecha se publicó la 

Convocatoria Asamblea de Tenedores de Bonos “Bonos BFC – Emisión 1”, que será 

realizada el día lunes 20 de mayo de 2024 a horas 10:00 a través de plataforma virtual, 

con la finalidad de tratar la siguiente orden del día: 

1. Lectura de la Convocatoria de Asamblea de Tenedores de Bonos. 

2. Informe del Emisor y aclaración sobre el Hecho Potencial de Incumplimiento 

notificado en fecha 3 de mayo de 2024. 

3. Designación de representantes de los Tenedores de Bonos para la firma del acta 
de la Asamblea. 

• En fecha 17 de mayo de 2024, la Junta General Ordinaria de Accionistas, realizada con 

el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Ratificar los puntos 2, 3 y 4 aprobados por la Junta General Ordinaria de fecha 

28 de marzo de 2024. 

2. Aprobar los Estados Financieros auditados de la gestión 2023 presentados. 

3. Aprobar el Tratamiento Resultado de la gestión 2023 y la constitución de la 

reserva legal del 5% de las utilidades efectivas y líquidas. 

4. Aprobar el informe del síndico de la gestión 2023. 

5. Aprobar la Memoria Anual de la gestión 2023.  

6. Otorgar facultades para registro de fianzas y gestiones de notaria. 

• En fecha 20 de mayo de 2024, se llevó a cabo la Asamblea General de Tenedores de 

Bonos BFC – Emisión 1, a través de plataforma virtual, con la participación del 95.8% 

del valor de los bonos en circulación debidamente representados, la misma que 

determinó lo siguiente: 

1. Tomar conocimiento de la Lectura de la convocatoria a Asamblea General de 

Tenedores de Bonos BFC – Emisión 1, y determinar proseguir con el orden del 

día. 

2. Tomar conocimiento del Informe del Emisor y aclaración sobre el Hecho 

Potencial de Incumplimiento notificado en fecha 3 de mayo de 2024, sin mayor 

observación sobre el mismo. 

3. Designar a dos (2) representantes de los Tenedores de Bonos para la firma del 

acta de la Asamblea. 

• En fecha 18 de junio de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar por unanimidad la emisión denominada PAGARÉS SIN OFERTA 

PÚBLICA FRIGORÍFICO BFC III por un total de Bs. 150,000,000.00. - (Ciento 

cincuenta millones de bolivianos 00/100); para su negociación única y 
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exclusivamente con Capital + SAFI S.A. para su Fondo de Inversión Cerrado 

Sembrar Exportador FIC. 

En adición, la Junta de Accionistas delegó a los señores Paulo Martins Macedo y 

Elva Liz Martínez Cabrera, para que estos fijen la fecha de emisión, misma que 

no deberá ser posterior a los 270 días calendario de la fecha de la presente, así 

como la facultad de fijar las tasas de interés del PAGARÉ SIN OFERTA PÚBLICA 

FRIGORÍFICO BFC III (8) y del PAGARÉ SIN OFERTA PÚBLICA FRIGORÍFICO BFC 

III (9). 

2. Designar a los señores Paulo Martins Macedo y Elva Liz Martínez Cabrera 

facultades para que, de forma conjunta suscriban los pagarés emitidos y firmen 

cualquier documento o acto jurídico relacionado hasta obtener la emisión y su 

colocación, teniendo la validez necesaria. 

3. Designar a Erick Borda Luna y/o José Leandro De Achá Calvo y/o Fabiana Belen 

Terceros Pavisich, para que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, 
en nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen 

las minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro 

de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones 

de la Junta. 

• En fecha 28 de junio de 2024 el Gerente General ha designado al señor Mirko Gastón 

Aillon Rojas como Gerente de Auditoría de la Sociedad, designación que será efectiva a 

partir del día 1° de julio de 2024, asimismo, se informa que la señora Maite Eliana Flores 

Azurduy deja el cargo de gerente de auditoría a partir de la misma fecha. 

• En fecha 28 de junio de 2024, Frigorífico BFC recibió un desembolso del Banco Unión 

S.A de Bs 68,600,000. – correspondiente a un préstamo bajo línea de crédito a favor de 

la Sociedad. 

6.22. Hechos posteriores 

• En fecha 22 de julio de 2024, por intermedio de Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa en 

calidad de Agente Colocador, se realizó la colocación primaria de 173,500 valores de la 

emisión denominada “Bonos BFC – Emisión 2”. 

• En fecha 1 de agosto de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Autorizar a los señores Elva Liz Martínez Cabrera y Paulo Martins Macedo, para 

que puedan de manera individual negociar los términos y condiciones para la 

compra definitiva e hipoteca de 2 vehículos motorizados de la empresa 

AUTOKORP S.R.L. a nombre de la Sociedad Frigorífico BFC S.A. 

2. Designar a Nayma Lavayen Aliaga y/o Erick Borda Luna y/o Gabriela Aguilera 

Balcázar, para que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en 

nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las 

minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro de 

Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la 

Junta. 

• En fecha 9 de agosto de 2024 se procedió al pago, bajo redención anticipada, de los 

Pagarés Sin Oferta Pública N°001 y N°002 otorgados en favor de CRECIMIENTO Fondo 

de Inversión Cerrado administrado por Alianza SAFI S.A. Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión, por un valor total de Bs52,907,239.14. 
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• En fecha 14 de agosto de 2024 se procedió al pago, bajo redención anticipada, de los 

Pagarés Sin Oferta Pública N°1 y N°2 otorgados en favor de Fortaleza SAFI S.A. Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión la cual actúa por INVERSOR Fondo de Inversión 

Cerrado, por un valor total de Bs37.023.012,74. 

• En fecha 15 de agosto de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes determinó lo siguiente: 

1. Autorizar la compra definitiva e hipoteca de vehículos motorizados. 

2. Designar a Nayma Lavayen Aliaga y/o Erick Borda Luna y/o Gabriela Aguilera 

Balcázar, para que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en 

nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las 

minutas y/o protocolos correspondientes, los formularios para el Registro de 

Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la 

Junta. 

• En fecha 26 de agosto de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes determinó lo siguiente: 

1. Autorizar y aprobar por unanimidad los PAGARÉS BFC Emisión 2024 por un 

total de Bs. 49,000,000. - (Cuarenta y nueve millones de bolivianos 00/100); 

para su emisión en valores sin oferta pública a favor de INVERSOR Fondo de 

Inversión Cerrado administrado por Fortaleza SAFI. 

2. Aprobar las características, términos, restricciones y condiciones generales 

aplicables a los pagarés. Designando a los señores Paulo Martins Macedo y Elva 

Liz Martínez Cabrera para que, en representación de la Sociedad suscriban 

cualquier documento relacionado, de manera enunciativa más no limitativa 

firmen los pagarés, la declaración unilateral de emisión y cualquier documento 

relacionado con la emisión de pagarés, a los efectos de cumplir la delegación 

dispuesta por la Junta de Accionistas. 

3. Designar a Erick Borda Luna y/o Gabriela Aguilera Balcázar y/o José Leandro 

De Achá Calvo, para que cualquiera de ellos, de forma individual e indistinta, en 

nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen y/o firmen las 

minutas, certificaciones y/o protocolos correspondientes, los formularios para 

el Registro de Comercio y realicen cualquier otra gestión para concretar las 

resoluciones de la Junta. 

• En fecha 30 de agosto de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada 

con el 100% de participantes determinó lo siguiente: 

1. Autorizar y aprobar por unanimidad los Pagarés Privados Frigorífico II-

ALIANZA por un total de Bs. 60,000,000. - (Sesenta millones de bolivianos 

00/100); para su emisión en valores sin oferta pública a favor de CRECIMIENTO 

Fondo de Inversión Cerrado administrado por Alianza SAFI S.A. 

2. Aprobar las características, términos, restricciones y condiciones generales 

aplicables a los pagarés. Designando a los señores Paulo Martins Macedo y Elva 

Liz Martínez Cabrera para que, en representación de la Sociedad suscriban 

cualquier documento relacionado, como ser la firma de los pagarés, el 

Reconocimiento de obligaciones y cualquier otro documento relacionado con la 

emisión de pagarés, a los efectos de cumplir la delegación dispuesta por la Junta 

de Accionistas. 

3. Designar a Gabriela Aguilera Balcázar y/o Nayma Lavayen Aliaga y/o José 

Leandro De Achá Calvo, para que cualquiera de ellos, de forma individual e 
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indistinta, en nombre y representación de la Junta de Accionistas, determinen 

y/o firmen, certificaciones y/o los formularios para el Registro de Comercio y 

realicen cualquier otra gestión para concretar las resoluciones de la Junta. 

• En fecha 20 de septiembre de 2024 se procedió al pago, bajo redención anticipada, del 

Pagaré Sin Oferta Pública BFC 1 otorgado en favor de CREDIFONDO SAFI S.A. Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión la cual actúa por CREDIFONDO PROMOTOR 

Fondo de Inversión Cerrado, por un valor total de Bs4,768,456.12. 
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7. ANALISIS FINANCIERO 

La información financiera en el presente documento fue obtenida de los estados financieros de 

Frigorífico BFC S.A. en las fechas y para cada uno de los períodos indicados en esta sección. La 

información presentada deberá leerse en conjunto con los estados financieros de la Sociedad y 

las notas que los acompañan y está íntegramente sometida por referencia a dichos estados 

financieros. Los estados financieros del Emisor al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre 

de 2022 fueron auditados por la empresa KPMG S.R.L. y los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2023 fueron auditados por la empresa PricewaterhouseCoopers S.R.L. Los 

estados financieros al 30 de junio de 2024 han sido auditados por el Auditor Interno de la 

Sociedad. 

Los estados financieros de BFC utilizados para realizar el presente análisis fueron re 

expresados a la fecha de corte en función a la cotización de la UFV de sus respectivas fechas de 

cierre. A continuación, se presenta un cuadro con las cotizaciones de la UFV (Bs por unidad de 

UFV). 

Cotización de la UFV 

(Bs Por unidad de UFV) 

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 
2.37376 2.40898 2.47444 2.50715 

7.1. Balance General 

7.1.1. Activo 

El activo total de BFC, con relación a las gestiones de diciembre de 2021 a diciembre de 2022, 

mostró un incremento de Bs 291.39 millones, debido a un incremento en los activos corrientes 

de la Sociedad. En el análisis del periodo de diciembre de 2022 al cierre de diciembre de 2023, 

el activo total refleja un crecimiento del 67.65% dado por un incremento de Bs 442.00 millones 

del activo corriente. Finalmente, al cierre de junio de 2024, el activo total presenta un saldo de 

Bs 1,447.63 millones, incrementando en 21.47% con relación a la gestión finalizada en 

diciembre 2023. Dentro del periodo analizado, el activo corriente representa dentro del activo 

total un porcentaje de representación del 58.91% promedio dentro de los periodos analizados. 

Por otro lado, el activo no corriente representa en promedio 41.09% del activo total. Las 

cuentas específicas con cambios más representativos serán explicadas con mayor detalle en el 

desarrollo del presente análisis. 

Activo corriente registró en promedio durante las gestiones analizadas el 58.91% del total de 

los activos, con mayor representación en el periodo a cierre de junio 2024 con 74.88% y con 

una menor representación en el periodo a diciembre 2021 con 33.08%. A diciembre de 2022, 

el activo corriente tuvo un incremento de 190.59% respecto al cierre anual diciembre 2021, 

esto se debe principalmente al aumento en las cuentas de disponibilidades ya que en este 

periodo se realizó la venta de acciones que BFC poseía de la empresa BFC-PAR S.A. 

(anteriormente denominada Societe Agrícola Ganadera S.A.) y un aumento considerable en las 

Cuentas por cobrar a corto plazo de clientes del exterior en moneda extranjera. A diciembre de 

2023, el activo corriente incrementa en un 109.61%, principalmente debido a un incremento 

de Bs 213.21 millones de Otras cuentas por cobrar. Finalmente, a junio 2024, el total de activo 

corriente muestra un saldo de Bs 1,084.04 millones y sus principales componentes son las 

Cuentas por Cobrar y Otras cuentas por cobrar. 
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La cuenta de disponibilidades a junio 2024 representa el 7.30% del activo total con un saldo 

de Bs 105.71 millones. Dentro del periodo analizado, se observa una tendencia creciente en la 

cuenta, principalmente en Banco moneda nacional; esto es principalmente debido a la acelerada 

expansión de sus operaciones.  

Al 31 de diciembre de 2021, las cuentas por cobrar tuvieron un valor de Bs 20.73 millones. Al 

cierre de diciembre de 2022, las cuentas por cobrar incrementaron a Bs 186.46 millones, 

variación explicada por las medidas del gobierno boliviano, debido a que los cupos de 

exportación otorgados aumentaron. A diciembre 2023, la cuenta disminuye en 23.96% y 

posteriormente incrementa en 59.24% para el periodo finalizado en junio 2024, mostrando un 

saldo de Bs 225.79 millones. 

En cuanto a la cuenta de inventarios, esta representa el 14.53% de los activos totales a 

diciembre de 2021. Para las gestiones de diciembre de 2022 y diciembre de 2023, la cuenta 

tuvo un incremento anual de 59.59% y 44.27% respectivamente para las gestiones 

mencionadas, sin embargo, su representación dentro del activo total disminuyó a 13.68% y 

11.77% respectivamente, debido a que, en las mismas gestiones, las Cuentas por cobrar y Otras 

Cuentas por cobrar incrementaron significativamente. Finalmente, a junio de 2024 la cuenta 

registra un incremento del 9.98%, mostrando un saldo de Bs 154.27 millones, representando 

el 10.66% de los activos totales. 

La cuenta de activos biológicos nace en la gestión 2023, ya que, Frigorífico BFC implementa su 

propio confinamiento para realizar la actividad económica de engorde de vaquillas y torillos en 

predios de hacienda Fátima. A junio de 2024, la cuenta muestra un saldo de Bs 188.33 millones, 

102.22% mayor respecto al saldo mostrado al cierre de la gestión 2023. 

La cuenta de otras cuentas por cobrar se compone principalmente de anticipos a proveedores 

e IUE por compensar. Para las gestiones 2022 y 2023 se observa un incremento significativo 

con relación a la gestión 2021 debido al incremento de varios anticipos a proveedores, como 

ser BMGSC Agropecuaria S.A., JPB Pecuaria S.R.L. y otros menores; dichas empresas 

proporcionan servicios de ampliación de cámaras de enfriamiento, compra de ganado y 

transporte de exportación de carne. Finalmente, a junio de 2024, otras cuentas por cobrar 

muestran un saldo de Bs 325.06 millones, incrementando en 3.84% respecto a la gestión 

finalizada en diciembre de 2023. 

La cuenta de cuentas por cobrar empresas relacionadas se registra por primera vez en el 

cierre de la gestión 2022 con un saldo de Bs 5.75 millones, correspondiente a anticipos pagados 

a TRANSBFC S.R.L. para futuros servicios de transporte de exportación de carne. Al cierre de la 

gestión 2023 la cuenta muestra un saldo de Bs 84.93 millones, incrementando en 1,377.73% 

producto del registro de las cuentas por cobrar a vinculadas por concepto de exportación de 

carne y subproductos a Frigorífico Concepción y un incremento en anticipo a proveedores. Al 

cierre de junio de 2024 se registra un saldo de Bs 84.19 millones. 

La cuenta activo no corriente está conformada principalmente por las cuentas del activo fijo y 

otros activos fijos (principalmente compuesto por activos a incorporar), el activo no corriente 

representa en promedio el 41.09% de participación del activo total. A lo largo de los periodos 

analizados, no se observan variaciones significativas en la cuenta, manteniendo una tendencia 

creciente. A diciembre de 2022, la cuenta incrementó en 9.59%, presentando un saldo de Bs 

307.59 millones. A diciembre de 2023, los activos no corrientes incrementaron en 12.65%, 

mostrando un saldo de Bs 346.50 millones. El incremento fue producto de la inversión en 
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equipos, instalaciones, maquinaria y la Hacienda Fátima, esta última destinada a la actividad de 

confinamiento. Finalmente, a junio de 2024 los activos no corrientes tienen un saldo de Bs 

363.59 millones, incrementando en 4.93% respecto a la gestión 2023 debido a la ampliación de 

las cámaras de enfriamiento, instalación de zona de desposte, ampliación de oficinas 

administrativas y la adecuación de corrales en confinamiento. 

7.1.2. Pasivo 

El pasivo corriente cuenta con un mayor porcentaje de participación dentro del pasivo total en 

las gestiones analizadas, una participación promedio de 85.62% dentro del pasivo total y una 

participación promedio de 57.72% respecto al pasivo total y el patrimonio de Frigorífico BFC. 

Al cierre de diciembre de 2021, el pasivo total alcanzó la suma de Bs 325.31 millones, 

incrementando en Bs 151.09 millones para diciembre de 2022, explicado principalmente por el 

aumento en las deudas comerciales a largo plazo y la deuda financiera a la que se acudió en esa 

gestión. A diciembre de 2023, el pasivo total se incrementó en 52.14% en comparación a 

diciembre 2022, mostrando un saldo total de Bs 724.81 millones. Finalmente, a junio de 2024, 

se tuvo un incremento de 27.36% respecto al cierre de diciembre de 2023.  

El pasivo corriente representa en promedio 85.62% de los pasivos totales en los periodos 

analizado. Entre las gestiones diciembre 2021 – 2022 se tuvo una variación porcentual positiva 

de 46.72% por el incremento en la deuda financiera. A diciembre de 2023, el pasivo corriente 

representa el 90.10% del pasivo total. A junio de 2024, el pasivo corriente no tuvo variaciones 

significativas, mostrando un saldo final de Bs 684.88 millones. Las principales cuentas del 

pasivo corriente a junio de 2024 son las deudas financieras a corto plazo, que representan el 

70.99% del total pasivo corriente con Bs 486.21 millones. 

Las deudas diversas a corto plazo están compuestas principalmente por deudas fiscales. Entre 

las gestiones de diciembre 2021 y diciembre 2022, esta cuenta incrementó en 142.08%, debido 

a que las deudas fiscales aumentaron significativamente para este último periodo. A diciembre 

de 2023 y a junio de 2024 la cuenta incrementa en 34.60% y 10.46% respectivamente, 

registrando un saldo final de Bs 86.92 millones; el incremento fue ocasionado nuevamente por 

el aumento en las deudas fiscales, que a la vez fue generado por el crecimiento de las ventas por 

exportación y ventas locales, generando mayores utilidades y por ende mayor provisión del 

IUE.  

Las deudas financieras a corto plazo se registran por primera vez en la gestión 2021 con 

préstamos bancarios, donde a corto plazo se registra un saldo de Bs 20.95 millones. La cuenta 

incrementó en 418.32% en la gestión 2022 debido al incremento en la deuda con el Banco de 

Crédito de Bolivia y Banco Bisa. A diciembre 2023 las deudas financieras a corto plazo 

incrementan en Bs 339.79 millones debido a la Emisión de pagarés sin oferta pública con 

Credifondo SAFI S.A., Alianza SAFI S.A. y Capital + SAFI S.A., además del incremento de 

obligaciones bancarias con el Banco de Crédito de Bolivia S.A. y el Banco Bisa S.A. y la obtención 

de un nuevo préstamo con el Banco Fortaleza S.A. Finalmente, a junio de 2024 se registra un 

incremento del 8.44%, presentando un saldo de Bs 486.21 millones. 

Las deudas comerciales a corto plazo están compuestas principalmente de cuentas por pagar 

a proveedores. A diciembre 2021 registra un saldo de Bs 43.87 millones, que posteriormente 

incrementa en 70.85% a diciembre 2022 debido al incremento en las deudas con proveedores 

locales. A diciembre 2023 se registra un incremento de 68.09%, incremento dado nuevamente 

por el aumento en las deudas con proveedores locales. Finalmente, a junio 2024, las deudas 
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comerciales registran un saldo de Bs 16.51 millones, 86.90% menor al saldo registrando en 

diciembre 2023; la disminución fue debido a que Frigorífico BFC pagó gran parte de sus deudas 

con proveedores locales y del exterior. 

Las cuentas por pagar con empresas relacionadas están compuestas por préstamos para 

capital operativo por parte de Frigorífico Concepción S.A. En la gestión 2021 la cuenta pasó a 

formar parte de los pasivos corrientes debido a una reclasificación de los Estados Financieros. 

En las gestiones posteriores se observa una tendencia decreciente, la cual se debe a que 

Frigorífico BFC fue pagando la deuda con su empresa matriz. En la gestión 2023 la deuda fue 

pagada en su totalidad. A junio 2024, se registra nuevamente préstamos de capital operativo, 

registrando un saldo de Bs 92.84 millones, correspondiente a anticipos para servicios de 

transporte de exportación de carne. 

A lo largo de los periodos analizados, se observa una tendencia creciente en el pasivo no 

corriente. A diciembre 2022 registra un saldo de Bs 51.59 millones, incrementando en 44.22% 

con relación a la gestión 2021. A diciembre de 2023, registra un saldo de Bs 71.75 millones, 

mostrando un incremento respecto a la gestión anterior debido al aumento en las deudas 

financieras a largo plazo. Finalmente, a junio de 2024 se registra un incremento del 232.01%, 

debido a que durante el primer trimestre de la gestión 2024, se realizó la colocación total de los 

“Bonos BFC – Emisión 1” por Bs 105.00 millones. 

Como se mencionó previamente, las deudas financieras se registran por primera vez en la 

gestión 2021, donde la porción a largo plazo llega a un saldo de Bs 31.71 millones. En la gestión 

2022 disminuye en 20.53%, registrando un saldo de Bs 25.20 millones. A diciembre de 2023, la 

cuenta registra un saldo de Bs 46.51 millones, incremento dado principalmente por un 

préstamo contraído con el Banco FIE. Finalmente, a junio de 2024 la deuda financiera a largo 

plazo incrementa en Bs 77.04 millones por un préstamo contraído con el Banco Unión, 

mostrando un saldo final de Bs 123.55 millones. 

A junio de 2024 se registra por primera vez la cuenta de deudas por emisión de bonos, debido 

a que durante dicha gestión, se realizó la colocación total de los “Bonos BFC – Emisión 1” por 

un monto total de Bs 105.00 millones. 

Las deudas comerciales a largo plazo registran su mayor cambio en la gestión 2022, donde 

incrementa en 1,409.85% con relación a la gestión 2021 debido al incremento de las deudas 

con proveedores del exterior, registrando un saldo de Bs 21.02 millones. A diciembre 2023 la 

cuenta registra un saldo de Bs 17.42 millones, disminuyendo en 17.14% respecto a la gestión 

2022 debido a que se canceló parte de las deudas con proveedores del exterior. Finalmente, a 

junio de 2024 la cuenta disminuye en 99%, debido a que Frigorífico BFC canceló gran parte de 

sus deudas con proveedores del exterior, dejando un saldo final de Bs 0.17 millones. 

7.1.3. Patrimonio 

El patrimonio de la Sociedad, del 31 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022, tuvo 

un incremento de Bs 140.30 millones, pasando de Bs 94.14 millones en diciembre 2021 a Bs 

234.44 millones en diciembre de 2022. Al 31 de diciembre de 2023, el patrimonio fue de Bs 

466.94 millones, mientras que a junio de 2024 el patrimonio llega a Bs 524.52 millones. Las 

variaciones más significativas se encuentran en las gestiones de diciembre de 2022 y diciembre 

2023, explicado por los incrementos en las utilidades que tuvo la Sociedad. 
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El capital de Frigorífico BFC, al 31 de diciembre de 2021 fue de Bs 4.63 millones. Por otro lado, 

a diciembre de 2022, se realizó un incremento de capital, resultando con un capital suscrito y 

pagado de Bs 74.93 millones. A diciembre 2023 se realizó nuevamente un incremento de 

capital, registrándose un capital suscrito y pagado de Bs 210.04 millones. A junio de 2024 no se 

registran cambios adicionales. 

La reserva legal de BFC se constituyó a partir del cierre al 31 de diciembre de 2021, obtenida 

del 5% de la utilidad líquida, según el art. 169 del Código de Comercio y conforme a los estatutos 

de la Sociedad. A la fecha, la reserva legal es de Bs 10.80 millones. 

El saldo de la cuenta resultados acumulados al 31 de diciembre de 2021 es de Bs 86.12 

millones, en esta cuenta está incluida la utilidad neta lograda por la Sociedad durante el 

ejercicio. Para el 31 de diciembre de 2022, el saldo asciende a Bs 152.29 millones, lo que 

representa un incremento de 76.83% respecto a la gestión 2021. Para el cierre de diciembre 

2023, esta cuenta llega a un valor de Bs 243.17 millones, 59.68% mayor a la gestión concluida 

a diciembre de 2022. Al cierre de junio de 2024, los resultados acumulados llegan a Bs 303.67 

millones, 24.88% mayor a la gestión 2023. La tendencia creciente en los resultados acumulados 

de la empresa refleja la buena capacidad que esta tiene de generar utilidades. 

7.2. Estado de ganancias y pérdidas 

7.2.1. Ingresos operacionales 

Al 31 de diciembre de 2022, las ventas netas alcanzan Bs 1,109.83 millones, siendo un 

incremento del 199.69% respecto a la gestión 2021; se observa un crecimiento significativo 

debido a un incremento en los cupos de exportación otorgadas por el gobierno boliviano. A 

diciembre 2023, las ventas alcanzan un saldo de Bs 1,369.66 millones, siendo 23.41% mayores 

a las ventas registradas en la gestión 2022. A junio de 2024, y por un periodo de seis meses, se 

registra un total de ventas de Bs 753.17 millones.  

El costo de ventas tiene un comportamiento en el periodo con correlación positiva a las ventas 

netas y cabe resaltar que es la cuenta con mayor representación del estado de ganancias y 

pérdidas con relación a las ventas netas. Entre la gestión 2021 y 2022 incrementaron en 

189.03%, mostrando saldos de Bs 307.54 millones a diciembre de 2021 y de Bs 888.89 millones 

a diciembre de 2022, representando el 83.05% y 80.09% de las ventas netas, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2023, el costo de ventas fue de Bs 1,002.19 millones, equivalente al 

73.17% de las ventas netas. Al 30 de junio de 2024, y por un periodo de seis meses el costo de 

ventas es de Bs 615.55 millones, equivalente al 81.73% de las ventas. 

7.2.2. Gastos operativos 

Los gastos operativos están conformados por los gastos de administración, gastos de 

comercialización, gastos de personal y gasto de depreciación. Al 31 de diciembre de 2021, los 

gastos operativos llegaron a Bs 38.34 millones y al 31 de diciembre de 2022 tuvieron un valor 

de Bs 52.50 millones. Al cierre de diciembre de 2023, los egresos operacionales llegaron a Bs 

94.77 millones, incrementando en 80.53% respecto a la gestión pasada, principalmente debido 

a un incremento significativo en los gastos administrativos. A junio de 2024 y por un periodo 

de seis meses, se registra un total de gastos operativos por Bs 67.77 millones. 
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7.2.3. Ingresos y egresos no operativos 

Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta ingresos y egresos no operativos registran egresos que 

llegan a Bs 0.09 millones. En las próximas gestiones analizadas se registran egresos que llegan 

a Bs 13.70 millones e ingresos por Bs 25.50 millones, al 31 de diciembre 2022 y 31 diciembre 

de 2023, respectivamente. Finalmente, a junio 2024 se registran ingresos por la suma de Bs 

7.82 millones. 

7.2.4. Utilidad neta 

La utilidad neta al 31 de diciembre de 2021 representó el 5.95% de las ventas netas, con un 

valor de Bs 22.03 millones. Al cierre al 31 de diciembre de 2022, la utilidad neta tuvo un 

repunte, representando el 12.77% del ingreso de las ventas netas, incremento registrado por 

eficiencia en el manejo de los gastos operativos y los costos de ventas. A diciembre de 2023 se 

registra una utilidad neta de Bs 238.7 millones, representando el 17.43% de las ventas netas; 

el incremento es debido a una optimización en los costos de venta y a un incremento en los 

ingresos no operativos. Finalmente, a junio de 2024, por un periodo de seis meses, se registra 

una utilidad neta de Bs 63.67 millones. 

7.3. Índices financieros 

7.3.1. Índices de liquidez 

Estos índices miden la liquidez de la Sociedad en el corto plazo, lo que se refiere a la capacidad 

de la empresa para cumplir con sus obligaciones corrientes conforme éstas van venciendo. La 

liquidez implica una capacidad de convertir activos en efectivo u obtener efectivo.  

La razón corriente expresa la relación relativa entre los activos corrientes y los pasivos 

corrientes de la empresa. 

 

A lo largo de los periodos analizados, se observa una tendencia creciente en la razón corriente. 

Al 31 de diciembre de 2021, el indicador llegó a 0.48 veces debido a que las cuentas por pagar 

con empresas relacionadas paso a formar parte del pasivo corriente. Al 31 de diciembre de 

2022, el índice de liquidez llegó a 0.95 veces explicado por el mayor crecimiento de los activos 

corrientes en comparación a los pasivos corrientes. Al 31 de diciembre de 2023, la razón 

corriente incrementó a 1.29 veces. Por último, a junio de 2024, el indicador muestra una razón 

de 1.58 veces. 

La prueba ácida es un cálculo rápido de la capacidad de la empresa para cumplir con el pago 

de deuda. La prueba ácida expresa la relación entre los activos de rápida realización (activos 

corrientes - inventarios) y los pasivos corrientes. La prueba ácida constituye un indicador 

0.48

0.95

1.29

1.58

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24

Razón Corriente
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más severo que la razón corriente respecto de la capacidad de la empresa de cumplir con el 

pago de sus deudas de corto plazo.  

 

El comportamiento de la prueba ácida es similar al de la razón corriente; a diciembre de 2021 

dicho índice asciende a 0.27 veces, mientras que, al cierre de diciembre de 2022, el indicador 

incrementa a 0.72 veces. Al 31 de diciembre de 2023 este indicador incrementó a 1.08 veces y 

finalmente al 30 de junio de 2024 aumentó a 1.36 veces. 

El capital de trabajo de BFC, que representa el valor absoluto del excedente de activos 

corrientes menos pasivos corrientes, tiene la misma tendencia que la razón corriente y la 

prueba ácida.  

 

Al 31 de diciembre de 2021, reflejó un valor de Bs -150.77 millones. Al 31 de diciembre de 2022, 

el capital de trabajo mantuvo un saldo negativo de Bs -21.56 millones, sin embargo, muestra un 

incremento de Bs 129.21 millones con respecto al cierre de diciembre 2021. Al 31 de diciembre 

de 2023, el capital de trabajo registra un valor positivo de a Bs 192.19 millones y finalmente al 

junio de 2024 registra un valor de Bs 399.15 millones. 

Con los tres indicadores de liquidez, observamos que BFC no tiene dificultades para cubrir sus 

obligaciones a corto plazo. 

7.3.2. Índices de endeudamiento y solvencia 

La razón de endeudamiento muestra la porción del activo de la Sociedad que está financiada 

a través de pasivos.  
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Al 31 de diciembre de 2021, este indicador fue de 0.78 veces, siendo el registro más alto dentro 

de los periodos analizados. Al 31 de diciembre de 2022, la razón de endeudamiento disminuyó 

a 0.67 veces, debido al incremento de los resultados acumulados. Para el 31 de diciembre 2023 

y 30 de junio de 2024 el indicador registra 0.61 veces y 0.64 veces respectivamente, mostrando 

un indicador estable a lo largo de los periodos analizados.  

Por su parte, la razón deuda patrimonio muestra la porción de los pasivos que es respaldada 

por el patrimonio de la Sociedad.  

 

Al 31 de diciembre de 2021, este indicador llegó a 3.46 veces, siendo el registro más alto dentro 

de los periodos analizados. Para el cierre del 31 de diciembre de 2022, la razón deuda capital 

muestra un valor de 2.03 veces, disminución dada por el incremento de capital y resultados 

acumulados que hubo en la gestión, posteriormente disminuyendo a 1.55 veces a diciembre 

2023 gracias al incremento constante de los resultados acumulados. Finalmente, a junio 2024 

el indicador incrementa debido a la nueva deuda bursátil y bancaria obtenida en el periodo, 

registrando una razón de 1.76 veces. 

La composición del pasivo muestra la parte del pasivo total que representa deuda a corto 

plazo y deuda a largo plazo. 
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En promedio dentro de los periodos analizados, el pasivo total está compuesto por 85.62% de 

pasivo corriente y 14.38% de pasivo no corriente; se observa que Frigorífico BFC se financia 

principalmente a través de deuda a corto plazo. A junio 2024 existe un incremento significativo 

en la proporción de deuda a largo plazo, la cual fue dada principalmente por la colocación de 

bonos en el mercado de valores boliviano. 

La razón patrimonio a total activo mide la proporción del patrimonio de la empresa sobre el 

total de activos. 

 

Al 31 de diciembre de 2021, el indicador mostró un 22.44% con relación al 31 de diciembre de 

2022, donde la razón patrimonio a total activo incrementó a 32.98% debido al incremento en 

los resultados acumulados. A diciembre 2023, el indicador aumentó a 39.18%, nuevamente 

debido al incremento de utilidades de la Sociedad. A junio 2024 la razón patrimonio a total se 

mantuvo estable, registrando un indicador de 36.23%. 

El índice de cobertura de interés mide la capacidad de la empresa de cubrir sus obligaciones 

financieras a corto plazo. 
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A diciembre de 2021, el índice de cobertura de interés reflejó 7.26 veces. Al mes de diciembre 

de 2022, este índice incrementó a 23.62 veces, debido a la optimización de costos de ventas y 

gastos operativos. Al 31 de diciembre de 2023, este indicador reflejó 12.49 veces. Al cierre de 

junio de 2024, este indicador fue de 3.85 veces. A pesar de que se observa una tendencia 

decreciente en el indicador, el mismo se encuentra en niveles saludables que permiten a 

Frigorífico BFC cumplir a cabalidad con todas sus obligaciones financieras. 

7.3.3. Índices de actividad y eficiencia 

Los índices de actividad y eficiencia evalúan el ciclo de operaciones de la empresa y su 

capacidad de generar efectivo. 

La rotación de inventarios expresa el ritmo con el que se consume el inventario. Al cierre de 

diciembre de 2021 fue de 7.23 veces. A diciembre de 2022 fue de 11.24 veces para 

posteriormente disminuir a diciembre de 2023, donde se registra una rotación de 8.44 veces. 

Finalmente, a junio 2024 se registra una rotación de inventarios de 8.36 veces (anualizado). 

El indicador días en inventario permite establecer el número de días que permanecen los 

inventarios en la empresa antes de ser vendidos. Así, para diciembre de 2021, el indicador fue 

de 50 días. Posteriormente, para diciembre 2022 el indicador disminuye a 32 días, debido al 

incremento en los cupos de exportación otorgados por el gobierno boliviano, permitiendo una 

mayor rotación de inventarios. En la gestión de diciembre 2023 el indicador incrementa, 

registrando 43 días. Finalmente, a junio 2024 el indicador se mantiene estable, registrando 

nuevamente 43 días. 

La rotación de cuentas por cobrar expresa la relación entre las ventas de la empresa y sus 

cuentas por cobrar, y la frecuencia con la cual se cobraron las cuentas por cobrar durante la 

gestión. Al cierre de diciembre de 2021 el indicador fue de 9.34 veces. Al cierre de diciembre de 

2022, este indicador incrementó a 10.71 veces manteniendo un índice similar al cierre de 

diciembre de 2023, donde la rotación de cuentas por cobrar pasó a 8.35 veces. Finalmente, a 

junio de 2024 la rotación de cuentas por cobrar disminuyó levemente a 8.20 veces (anualizado). 

Por su parte, el periodo de cobro mide el número de días que las cuentas por cobrar se 

encuentran vigentes. El período de cobro, para diciembre de 2021, fue 39 días, mismo que se 

mantuvo estable durante los cierres a diciembre 2022 y diciembre 2023 a 34 días y 43 días, 

respectivamente. A junio 2024, el periodo de cobro se mantuvo estable, registrando 43 días. 

La rotación de cuentas por pagar expresa la relación entre los costos de la empresa y sus 

cuentas por pagar, y la frecuencia con la cual se pagan las cuentas por pagar durante la gestión. 

Al cierre de diciembre de 2021, el indicador fue de 10.85 veces. Al cierre de diciembre de 2022, 
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este indicador incrementó a 14.96 veces. Al cierre de diciembre, de 2023 la rotación de cuentas 

por cobrar pasó a 9.97 veces y posteriormente incrementando a junio 2024, registrando una 

rotación de 17.28 veces (anualizado). 

Por su parte, el periodo de pago mide el número de días que las cuentas por pagar se 

encuentran vigentes. El período de pago, para diciembre de 2021, fue de 33 días, mismo que 

disminuyó en el cierre a diciembre 2022 a 24 días. A diciembre 2023 el índice incrementó, 

registrando 36 días. Finalmente, a junio 2024 se registra un periodo de pago de 21 días.  

7.3.4. Índices de rentabilidad 

El Margen Bruto al 31 diciembre de 2021 registró 16.95%. Este indicador incrementó al 31 de 

diciembre de 2022, registrando 19.91%. A diciembre 2023 este indicador registró 26.83% 

mostrando eficiencia en el manejo de los costos de la empresa. A junio 2024 el indicador 

disminuyó, registrando un margen de 18.27% 

El Margen Operativo al 31 diciembre de 2021 indicó 6.60%, siendo el más bajo dentro de los 

periodos analizados. A diciembre 2022 y diciembre 2023 el indicador registró una tendencia 

creciente, registrando márgenes de 15.18% y 19.91% respectivamente. A junio 2024 el 

indicador, disminuyó a 9.27% por un incremento en los gastos operativos. 

El Margen neto al 31 de diciembre de 2021 fue de 5.95%, incrementando a diciembre 2022 

con 12.77%. En la gestión al cierre de diciembre de 2023, el indicador fue de 17.43% y, a junio 

2024 este indicador muestra un resultado de 8.45%.  

Los márgenes en la gestión 2021 son los más bajos dentro de los periodos analizados debido a 

las medidas del gobierno boliviano con relación a la exportación de carne. Posteriormente se 

observa como la empresa fue optimizando sus costos y gastos con relación a sus ingresos ya 
que vemos una tendencia creciente en los índices mencionados. 

 

Para el 31 de diciembre del 2021, el ROE fue de 23.40% y el ROA de 5.25%. Estos indicadores 

fueron los más bajos registrados debido a las medidas tomadas contra la exportación de carne. 

Al cierre de diciembre de 2022, el ROE y el ROA alcanzaron valores de 60.43% y 19.93% 

respectivamente. Al cierre de diciembre 2023, el ROE y ROA fueron de 51.12% y 20.03%. El 

incremento en los indicadores se debe a que los ingresos por exportación aumentaron 

significativamente con relación a la gestión 2021. A junio 2024, el indicador de ROE es de 

24.28% y el de ROA de 8.80% (ambos anualizados).  
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7.4. Estados Financieros comparativos 

7.4.1. Balance General Comparativo 

Frigorífico BFC S.A. 

Balance General Comparativo 
(En millones de bolivianos)  

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 

(Reexpresado y 
Reclasificado) 

(Reexpresado) (Reexpresado) (Histórico) 

Activo         

Activo Corriente 138.77  403.25  845.25  1,084.04  

Disponibilidades 1.71  13.79  71.89  105.71  
Cuentas por cobrar 20.73  186.46  141.79  225.79  
Otras cuentas por cobrar 55.27  99.83  313.04  325.06  
Cuentas por cobrar empresas relacionadas 0.00  5.75  84.93  84.19  
Inventarios 60.93  97.23  140.28  154.27  
Activos biológicos   0.00  0.00  93.13  188.33  
Otros activos, netos 0.13  0.19  0.19  0.69  

Activo no Corriente 280.68  307.59  346.50  363.59  

Activos fijos, neto 276.43  306.29  345.24  362.35  
Activos intangibles, netos 0.01  0.00  0.00  0.00  
Otros activos, netos 1.64  1.29  1.25  1.24  
Inversiones 2.61  0.00  0.00  0.00  

Total Activos 419.45  710.83  1,191.75  1,447.63  

Pasivo         

Pasivo Corriente 289.54  424.81  653.06  684.88  

Deudas Financieras 20.95  108.59  448.38  486.21  
Deudas por emisión de bonos 0.00  0.00  0.00  2.40  
Deudas Comerciales 43.87  74.95  125.99  16.51  
Cuentas por pagar empresas relacionadas 200.57  182.80  0.00  92.84  
Deudas Diversas 24.15  58.46  78.69  86.92  

Pasivo no Corriente 35.77  51.59  71.75  238.23  

Deudas Financieras 31.71  25.20  46.51  123.55  
Deudas por emisión de bonos 0.00  0.00  0.00  105.00  
Deudas Comerciales 1.39  21.02  17.42  0.17  
Provisión para idemnizaciones 2.67  5.37  7.82  9.50  
Cuentas por pagar empresas relacionadas 0.00  0.00  0.00  0.00  

Total Pasivo 325.31  476.40  724.81  923.11  

Patrimonio 94.14  234.44  466.94  524.52  

Capital social 4.63  74.93  210.04  210.04  
Ajuste de Capital 0.26  3.06  2.78  0.00  
Aportes por capitalizar 0.00  0.00  0.00  0.00  
Reserva legal 2.95  3.99  10.80  10.80  
Ajuste de Reservas Patrimoniales 0.17  0.16  0.14  0.00  
Resultados Acumulados 86.12  152.29  243.17  303.67  

Total Pasivo y Patrimonio Neto  419.45  710.83  1,191.75  1,447.63  
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7.4.2. Análisis Vertical del Balance General 

Frigorífico BFC S.A. 

Balance General Comparativo 

Análisis Vertical 

  dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 

Activo         

Activo Corriente 33.08% 56.73% 70.93% 74.88% 

Disponibilidades 0.41% 1.94% 6.03% 7.30% 
Cuentas por cobrar 4.94% 26.23% 11.90% 15.60% 
Otras cuentas por cobrar 13.18% 14.04% 26.27% 22.45% 
Cuentas por cobrar empresas relacionadas 0.00% 0.81% 7.13% 5.82% 
Inventarios 14.53% 13.68% 11.77% 10.66% 
Activos biológicos 0.00% 0.00% 7.81% 13.01% 
Otros activos, netos 0.03% 0.03% 0.02% 0.05% 

Activo no Corriente 66.92% 43.27% 29.07% 25.12% 

Activos fijos, neto 65.90% 43.09% 28.97% 25.03% 
Activos intangibles, netos 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
Otros activos, netos 0.39% 0.18% 0.11% 0.09% 
Inversiones 0.62% 0.00% 0.00% 0.00% 

Total Activos 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Pasivo         

Pasivo Corriente 69.03% 59.76% 54.80% 47.31% 

Deudas Financieras 4.99% 15.28% 37.62% 33.59% 
Deudas por emisión de bonos 0.00% 0.00% 0.00% 0.17% 
Deudas Comerciales 10.46% 10.54% 10.57% 1.14% 
Cuentas por pagar empresas relacionadas 47.82% 25.72% 0.00% 6.41% 
Deudas Diversas 5.76% 8.22% 6.60% 6.00% 

Pasivo no Corriente 8.53% 7.26% 6.02% 16.46% 

Deudas Financieras 7.56% 3.55% 3.90% 8.53% 
Deudas por emisión de bonos 0.00% 0.00% 0.00% 7.25% 
Deudas Comerciales 0.33% 2.96% 1.46% 0.01% 
Provisión para idemnizaciones 0.64% 0.76% 0.66% 0.66% 
Cuentas por pagar empresas relacionadas 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

Total Pasivo 77.56% 67.02% 60.82% 63.77% 

Patrimonio 22.44% 32.98% 39.18% 36.23% 

Capital social 1.10% 10.54% 17.62% 14.51% 
Ajuste de Capital 0.06% 0.43% 0.23% 0.00% 
Aportes por capitalizar 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
Reserva legal 0.70% 0.56% 0.91% 0.75% 
Ajuste de Reservas Patrimoniales 0.04% 0.02% 0.01% 0.00% 
Resultados Acumulados 20.53% 21.42% 20.40% 20.98% 

Total Pasivo y Patrimonio Neto  100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
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7.4.3. Análisis Horizontal del Balance General. 

Frigorífico BFC S.A. 

Balance General Comparativo 

Análisis Horizontal 

  

dic-22 dic-23 jun-24 dic-22 dic-23 jun-24 
vs vs vs vs vs vs 

dic-21 dic-22 dic-23 dic-21 dic-22 dic-23 

    Porcentual Absoluto (en millones de Bs) 

Activo             

Activo Corriente 190.59% 109.61% 28.25% 264.48 442.00 238.79 

Disponibilidades 706.24% 421.35% 47.05% 12.08 58.10 33.82 
Cuentas por cobrar 799.52% -23.96% 59.24% 165.73 -44.67 83.99 
Otras cuentas por cobrar 80.60% 213.58% 3.84% 44.55 213.21 12.02 
Cuentas por cobrar empresas 
relacionadas - 1377.73% -0.87% 5.75 79.18 -0.74 
Inventarios 59.59% 44.27% 9.98% 36.31 43.04 14.00 
Activos biológicos - - 102.22% 0.00 93.13 95.20 
Otros activos, netos 51.66% -1.57% 267.82% 0.06 0.00 0.50 

Activo no Corriente 9.59% 12.65% 4.93% 26.91 38.91 17.09 

Activos fijos, neto 10.80% 12.72% 4.96% 29.86 38.95 17.11 
Activos intangibles, netos -43.41% -74.84% -36.89% 0.00 0.00 0.00 
Otros activos, netos -21.24% -2.65% -1.30% -0.35 -0.03 -0.02 
Inversiones -100.00% - - -2.61 0.00 0.00 

Total Activos 69.47% 67.65% 21.47% 291.39 480.91 255.88 

Pasivo             

Pasivo Corriente 46.72% 53.73% 4.87% 135.27 228.25 31.83 

Deudas Financieras 418.32% 312.91% 8.44% 87.64 339.79 37.83 
Deudas por emisión de bonos - - - - - 2.40 
Deudas Comerciales 70.85% 68.09% -86.90% 31.08 51.04 -109.48 
Cuentas por pagar empresas 
relacionadas -8.86% -100.00% - -17.76 -182.80 92.84 
Deudas Diversas 142.08% 34.60% 10.46% 34.31 20.23 8.23 

Pasivo no Corriente 44.22% 39.08% 232.01% 15.82 20.16 166.47 

Deudas Financieras -20.53% 84.55% 165.62% -6.51 21.31 77.04 
Deudas por emisión de bonos - - - 0.00 0.00 105.00 
Deudas Comerciales 1409.85% -17.14% -99.00% 19.63 -3.60 -17.24 
Provisión para idemnizaciones 101.17% 45.71% 21.49% 2.70 2.45 1.68 
Cuentas por pagar empresas 
relacionadas - - - 0.00 0.00 0.00 

Total Pasivo 46.44% 52.14% 27.36% 151.09 248.41 198.30 

Patrimonio 149.04% 99.17% 12.33% 140.30 232.50 57.58 

Capital social 1518.36% 180.31% 0.00% 70.30 135.11 0.00 
Ajuste de Capital 1060.16% -9.07% -99.89% 2.79 -0.28 -2.78 
Aportes por capitalizar 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 0.00 
Reserva legal 35.33% 170.40% 0.00% 1.04 6.81 0.00 
Ajuste de Reservas Patrimoniales -1.86% -12.29% -100.00% 0.00 -0.02 -0.14 
Resultados Acumulados 76.83% 59.68% 24.88% 66.17 90.88 60.50 

Total Pasivo y Patrimonio Neto  69.47% 67.65% 21.47% 291.39 480.91 255.88 
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7.4.4. Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo. 

Frigorífico BFC S.A. 

 Estado de Ganancias y Pérdidas 
Comparativo 

(En millones de bolivianos) 

dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 

(Reexpresado y 
Reclasificado) 

(Reexpresado y 
Reclasificado) 

(Reexpresado) (Histórico) 

Ingresos Operacionales         
Ingreso por ventas (neto) 370.33  1,109.83  1,369.66  753.17  
Costo de Ventas (307.54) (888.89) (1,002.19) (615.55) 

Resultado Bruto 62.79  220.94  367.48  137.62  

Gastos operativos           
Gastos administrativos (5.82) (8.23) (46.29) (19.82) 
Gastos de comercialización (15.89) (20.87) (18.03) (29.47) 
Gastos de personal (9.98) (13.69) (19.09) (12.04) 
Gasto de depreciación (6.65) (9.71) (11.37) (6.43) 

Utilidad operativa 24.45  168.44  272.70  69.85  

Ingresos (egresos) no operativos         
Resultados financieros (3.37) (7.13) (21.84) (18.16) 
Ajuste por inflación y tenencia de bienes 0.00  0.00  0.00  0.00  
Otros ingresos y egresos 3.28  (6.57) 47.34  25.98  

Utilidad antes de impuestos 24.36  154.74  298.21  77.67  

IUE (2.33) (13.06) (59.50) (14.00) 

Resultado Neto del Periodo 22.03  141.68  238.70  63.67  

 

7.4.5. Análisis vertical del Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Frigorífico BFC S.A. 

Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo 

Análisis Vertical 

    dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 
Ingresos Operacionales         
Ingreso por ventas (neto) 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
Costo de Ventas -83.05% -80.09% -73.17% -81.73% 

Resultado Bruto 16.95% 19.91% 26.83% 18.27% 

Gastos operativos           
Gastos administrativos -1.57% -0.74% -3.38% -2.63% 
Gastos de comercialización -4.29% -1.88% -1.32% -3.91% 
Gastos de personal -2.69% -1.23% -1.39% -1.60% 
Gasto de depreciación -1.80% -0.88% -0.83% -0.85% 

Utilidad operativa 6.60% 15.18% 19.91% 9.27% 

Ingresos (egresos) no operativos         
Resultados financieros -0.91% -0.64% -1.59% -2.41% 
Ajuste por inflación y tenencia de bienes 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
Otros ingresos y egresos 0.89% -0.59% 3.46% 3.45% 

Utilidad antes de impuestos 6.58% 13.94% 21.77% 10.31% 

IUE -0.63% -1.18% -4.34% -1.86% 

Resultado Neto del Periodo 5.95% 12.77% 17.43% 8.45% 
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7.4.6. Análisis horizontal del Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Frigorífico BFC S.A. 

Estado de Ganancias y Pérdidas Comparativo 

Análisis Horizontal 

    dic-22 dic-23 dic-22 dic-23 
    vs vs vs vs 

    dic-21 dic-22 dic-21 dic-22 

    
Porcentual 

Absoluto (en millones de 
Bs) 

Ingresos Operacionales         
Ingreso por ventas (neto) 199.69% 23.41% 739.50 259.83 
Costo de Ventas 189.03% 12.75% 581.35 113.29 

Resultado Bruto 251.89% 66.33% 158.15 146.54 

Gastos operativos           
Gastos administrativos 41.45% 462.62% 2.41 38.06 
Gastos de comercialización 31.30% -13.60% 4.98 -2.84 
Gastos de personal 37.18% 39.44% 3.71 5.40 
Gasto de depreciación 46.10% 17.06% 3.06 1.66 

Utilidad operativa 588.91% 61.90% 143.99 104.26 

Ingresos (egresos) no operativos         
Resultados financieros 111.72% 206.24% 3.76 14.71 
Ajuste por inflación y tenencia de bienes 0.00% 100.00% 0.00 0.00 
Otros ingresos y egresos -300.35% -820.54% -9.85 53.91 

Utilidad antes de impuestos 535.18% 92.72% 130.38 143.47 

IUE 459.84% 355.57% -10.73 -46.44 

Resultado Neto del Periodo 543.16% 68.48% 119.65 97.03 
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7.5. Índices financieros. 

    dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 

Índices de Liquidez           

Razón Corriente   0.48 0.95 1.29 1.58 

(Activo corriente/Pasivo Corriente) (Veces)         

Prueba Ácida   0.27 0.72 1.08 1.36 

((Activo corriente - inventarios)/Pasivo Corriente (Veces)         

Capital de Trabajo   -150.77 -21.56 192.19 399.15 

(Activo Corriente-Pasivo Corriente)  
(Millones de Bolivianos)         

      129.21 213.75   

Índices de Endeudamiento y Solvencia         

            

Razón de Endeudamiento 0.78 0.67 0.61 0.64 

(Total Pasivo/Total Activo) (Veces)         

Razón Deuda Patrimonio 3.46 2.03 1.55 1.76 

(Total Pasivo/Total Patrimonio) (Veces)         

Proporción Deuda a Corto Plazo 89.00% 89.17% 90.10% 74.19% 

(Pasivo Corriente/Total Pasivo) (%)         

Proporción Deuda a Largo Plazo 11.00% 10.83% 9.90% 25.81% 

(Pasivo no Corriente/Total Pasivo) (%)         

Razón Patrimonio a Total Activo 22.44% 32.98% 39.18% 36.23% 

(Patrimonio/Total Activo) (%)         

Índice de Cobertura de Interés 7.26 23.62 12.49 3.85 

(Utilidad Operativa/Gastos Financieros) (Veces)         

            

Índices de Actividad y Eficiencia         

            

Rotación de Inventarios 7.23 11.24 8.44 8.36 

(Costo de Ventas/Promedio de Inventarios) (Veces)         

Días en Inventario   50 32 43 43 

(360/Rotación de Inventarios) (Días)         

Rotación de Cuentas por Cobrar 9.34 10.71 8.35 8.20 

(Ventas Netas/Promedio de Cuentas por Cobrar) (Veces)         

Periodo de Cobro   39 34 43 44 

(360/Rotación de Cuentas por Cobrar) (Días)         

Rotación de Cuentas por Pagar 10.85 14.96 9.97 17.28 

(Costo de Ventas/Promedio de Cuentas por Pagar) (Veces)         

Periodo de Pago   33 24 36 21 

(360/Rotación de Cuentas por Pagar) (Días)         

        

Índices de Rentabilidad           

            

Margen Bruto   16.95% 19.91% 26.83% 18.27% 
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(Margen Bruto/Ingresos por Ventas) (%)         

Margen Operativo   6.60% 15.18% 19.91% 9.27% 

(Utilidad Operativa/Ingresos por Ventas) (%)         

Margen Neto   5.95% 12.77% 17.43% 8.45% 

(Utilidad Neta/Ingresos por Ventas) (%)         

Rendimiento del Patrimonio (ROE) 23.40% 60.43% 51.12% 24.28% 

(Utilidad Neta/Patrimonio) (%)         

Rendimiento del Activo (ROA) 5.25% 19.93% 20.03% 8.80% 

(Utilidad Neta/Total Activos) (%)         

            

 

7.6. Cálculo de los Compromisos Financieros 

El nivel mínimo de la Relación de Cobertura de Servicio de Deuda, el nivel máximo de la Relación 

de Deuda sobre Patrimonio, el nivel mínimo de la Razón Corriente y el nivel mínimo de Ratio 

de Fondo de Contingencia fijados para cada emisión dentro del PROGRAMA serán los 

siguientes:  

a) Nivel mínimo de Relación de Cobertura de Servicio de Deuda (“RCD”) de 2,00 veces. 

b) Nivel máximo de Relación de Deuda sobre Patrimonio (“RDP”) de 3,50 veces. 

c) Nivel mínimo de Razón Corriente (“RC”) de 1,00 veces. 

d) Nivel mínimo de Ratio de Fondo de Contingencia a Intereses por pagar (“FCI”) de 1 

veces. 

 dic-21 dic-22 dic-23 jun-24 Límite 

RCD 8.22 5.15 2.52 2.87 >=2 

RDP 3.46 2.03 1.55 1.76 <=3.5 

RC 0.48 0.95 1.29 1.58 >=1 

FCI -  -  -  2.98 >=1 
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8. Responsables de la elaboración y revisión de la información financiera 

La encargada de la información financiera de Frigorífico BFC S.A. presentada es: 

• Lic. Olga Beatriz Chávez Flores – Gerente de Contabilidad 

Los estados financieros del Emisor al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022 

fueron auditados por la empresa KPMG S.R.L. y los estados financieros al 31 de diciembre de 

2023 fueron auditados por la empresa PricewaterhouseCoopers S.R.L. Los estados financieros 

al 30 de junio de 2024 han sido auditados por el Auditor Interno de la Sociedad. 

En la gestión concluida al 31 de diciembre de 2021, los auditores externos han emitido una 

opinión con salvedad debido que a dicho corte la cuenta de activo y el resultado del ejercicio se 

encuentran sobrevaluados por efecto del IUE por compensar. Los detalles se encuentran en el 

Informe de los Auditores Independientes sobre los Estados Financieros al 31 de diciembre de 

2021 y 2020, documento que forma parte del Anexo del presente prospecto complementario. 

Durante los últimos tres (3) años, no se ha producido la renuncia o destitución del principal 

funcionario contable de BFC. 
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Frigorífico BFC S.A. 
Informe de Calificación de Riesgo | Agosto, 2024 

  

Frigorífico BFC S.A. (BFC) es una empresa del sector alimentos con una de las principales operaciones de 

exportación de carne de res del país, considerando su capacidad instalada y crecimiento significativo a partir de 

su constitución en 2018. BFC es parte de las inversiones de Frigorífico Concepción de Paraguay, con lo cual, 

forma parte de la estrategia de exportación de carne del grupo, principalmente al mercado chino. En may-24, 

Fitch Ratings bajó la calificación internacional de Frigorífico Concepción a “B” desde “B+”, considerando 

fundamentos relacionados a transparencia financiera y gobernanza. En ago-24, Fitch Ratings la mantuvo en 

Observación Negativa, reconociendo sus medidas para mejorar la gobernanza y la finalización de la auditoría 

externa. Las calificaciones de Moody’s y S&P se mantuvieron en “B+” y “B”, respectivamente. 

La calificación de BFC incorpora un negocio consolidado, beneficiado en términos de integración de gestión y 

acceso a financiamiento por su vinculación con Frigorífico Concepción. Se considera como fortaleza su condición 

de exportador, que le permite generar ingresos en divisas, con un mayor componente de costos en moneda 

local, en un entorno operativo local desafiante. La exportación de carne en Bolivia está sujeta a cupos otorgados 

por el gobierno central.  

Factores Clave de la(s) Calificación(es) 

Modelo de negocio orientado al mercado chino: Frigorífico BFC es una empresa local que forma parte del grupo 

Frigorífico Concepción (con operaciones en Brasil, Paraguay y Bolivia), enfocada a la exportación de carne bovina, 

principalmente al mercado chino, considerando las ventajas de ese mercado y las condiciones logísticas 

disponibles desde el territorio boliviano. A dic-23, BFC reporta una generación de negocio por BOB 1.352 

millones, de los cuales 83% fueron de exportación (57% al mercado chino). Este modelo de negocio le permite 

a BFC contar con una mejor perspectiva de márgenes y una baja exposición a riesgo cambiario. 

Crecimiento de operaciones acompañado de mayor endeudamiento: BFC emitió bonos de largo plazo para 

capital de operaciones por BOB 105 millones en mar-24 y BOB 173,5 millones en jul-24. A jun-24, mantiene un 

alto nivel de financiamiento a corto plazo, que representa el 71,8% de la deuda total. La relación de deuda a 

EBITDA asciende a 3,7x. Se observa un crecimiento sostenido en sus ventas (17,9% con relación a jun-23), dada 

la expansión de su capacidad productiva y la modernización de sus plantas, que le permite contar con mayores 

eficiencias. En 2023, la empresa capitalizó utilidades acumuladas por BOB 135,1 millones. 

Perfil de liquidez ajustado: BFC presenta un Flujo de Fondos Libre negativo en BOB 269,3 millones, 

principalmente por el financiamiento de cuentas comerciales e inventarios. Considerando recursos en caja por 

BOB 105,7 millones y la utilización total de sus líneas de crédito, la cobertura de deuda de corto plazo es 

insuficiente. Agregando los inventarios, que por su naturaleza se consideran altamente líquidos, esta alcanza a 

77,1%. El perfil crediticio mantiene una elevada sensibilidad a su capacidad de refinanciamiento en el corto plazo. 

Desarrollo del negocio y vinculación a la matriz: Al cierre de la gestión pasada, BFC finalizó su quinto año 

completo de operación. Ha realizado importantes inversiones para expandir su capacidad productiva e 

incrementar su acceso a mercados del exterior. Anteriormente, el perfil de negocio de BFC mostró métricas 

volátiles, propias de un negocio recién consolidado. La calificación incorpora la expectativa de estabilidad en el 

desempeño financiero en el mediano plazo. También considera la vinculación de BFC con su matriz, reflejada 

en la gestión estratégica, garantías cruzadas y acceso a financiamiento para capital operativo. 

Moderado grado de diversificación: Al tratarse del proceso productivo de un commodity, el perfil de negocio 

de BFC está expuesto a riesgos por la fluctuación de los precios en mercados internacionales y los posibles 

efectos negativos que podrían darse como consecuencia de eventos de riesgo de tipo climático o sanitario. BFC 

concentra la mayor proporción de su negocio en el mercado chino, riesgo que se mitiga por las características 

del producto que podría ser dispuesto también para otros mercados (incluyendo el local). Por otro lado, BFC 

concentra su negocio exclusivamente en el segmento proteína bovina, mientras que su alcance no ha llegado a 

una integración vertical significativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

*Detalle exhaustivo de las calificaciones al final del informe. 
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Riesgo regulatorio: Las operaciones de exportación de carne de BFC están sujetas a regulación a nivel Bi-

Ministerial, por la cual se autoriza la emisión de “Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo”, sobre 

los cuales se procede a determinar la asignación de cupos de exportación por parte del Estado. Por las 

características del marco regulatorio, el perfil y volumen de negocio de la empresa, BFC es altamente sensible a 

determinaciones regulatorias, lo que puede llegar a reducir la predictibilidad del comportamiento de los ingresos 

operativos. En recientes acuerdos entre el Gobierno Nacional y empresarios privados, plantearon la liberación 

de exportaciones con agilización de trámites y la devolución inmediata del CEDEIM (Certificado de Devolución 

Impositiva) previa entrega de divisas por exportaciones, con el objetivo de promover el flujo de divisas al sistema 

financiero. El resultado de estos acuerdos podría influir en posteriores determinaciones regulatorias que afecten 

a BFC. 

Resumen de Información Financiera 

(BOB millones) jun-2024 jun-2023 

Ventas 753 639 

EBITDA 76 144 

Margen EBITDA 10,1% 22,6% 

Flujo Generado por las Operaciones (FGO) 103 47 

Flujo de Fondos Libre (FFL) -269 7 

Caja e Inversiones Corrientes 106 13 

Deuda Total Ajustada 810 286 

Deuda Total Ajustada / EBITDAR (x) 3,7  1,0  

Deuda Total Ajustada / FGO (x) 4,4  2,5  

EBITDA / Intereses (x) 7,0  15,5  

*UDM: Últimos doce meses, gestión actual; x: veces; Fuente: AESA RATINGS con información del emisor.                

Sensibilidad de la(s) Calificación(es) 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación positiva/alza: 

• Estructura de capital con un endeudamiento financiero estructuralmente menor. 

• Estabilidad estructural en el volumen de negocios sobre la base de una mayor diversificación de mercados y 

productos, con una mayor integración vertical de la cadena de valor. 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación negativa/baja: 

• Reducción o limitación de volúmenes de venta al exterior. 

• Limitación de precios de venta en mercado local. 

• Eventos sanitarios que impacten al sector ganadero. 

• Dificultades para el recambio de la deuda financiera de corto plazo. 

• Determinaciones regulatorias que restrinjan el flujo de divisas. 

Liquidez y Estructura de Deuda 

Al cierre de jun-24, BFC muestra una estructura de capital con el 71,8% de la deuda financiera concentrada en 

el corto plazo. La naturaleza de las actividades de BFC, hacen que sea una empresa intensiva en capital de 

operaciones. Cerca a la totalidad de la deuda corresponde a financiamiento de capital de operaciones. La deuda 

alcanza a BOB 810 millones; está compuesta en 54% por financiamiento bancario y el restante por financiamiento 

bursátil, 31% a través de Fondos de Inversión Cerrados y 15% a través de una emisión de bonos. La totalidad de 

la deuda está pactada en moneda nacional. 

La caja por BOB 105,7 millones apenas permite cubrir el 18,6% de la deuda financiera de corto plazo, que asciende 

a BOB 581,5 millones. El Flujo de Fondos Libre (FFL) negativo en BOB 269,3 millones presiona la cobertura de 

deuda de corto plazo, misma que sin disponibilidad en líneas de crédito comprometidas, es insuficiente. Los 
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inventarios, que por su naturaleza se consideran altamente líquidos, equivalen al 58,9% de la deuda de corto 

plazo. 

Resumen de Liquidez y Vencimiento de Deuda sin Refinanciamiento 

Resumen de Liquidez         

(BOB miles)       jun-2024 

Efectivo Disponible y Equivalentes (Neto de efectivo y equivalentes restringidos) 105.713 

Inversiones de Corto Plazo       0 

Efectivo Disponible y Equivalentes definidos por AESA RATINGS   105.713 

Disponibilidad en Líneas de Crédito Comprometidas     0 

Liquidez Total       105.713 

EBITDA estimado a cierre de gestión*     216.194 

Flujo de Fondos Libre estimado a cierre de gestión*     -311.262 

*UDM: Últimos doce meses, gestión actual; Fuente: AESA RATINGS con información del emisor   

          

Vencimientos de Deuda Programados (Capital)     

(BOB miles)       jun-2024 

Gestión actual       311.063 

Más 1 año       189.926 

Más 2 años       83.489 

Más 3 años       104.060 

Después       11.546 

Total de Vencimientos de Deuda     700.084 

Fuente: AESA RATINGS con información del emisor       

Características de los Instrumentos 

Programa de Emisiones de Bonos BFC 

Denominación Programa de Emisiones de Bonos BFC 

Monto del programa USD 100.000.000 

Plazo máximo del programa 1.080 días calendario 

Moneda de las emisiones USD o BOB 

Tipo de valor Bonos obligacionales y redimibles a plazo fijo 

Forma de circulación A la orden 

Tipo de interés Nominal, anual y fijo 

Precio de colocación Mínimamente a la par del valor nominal 

Reajustabilidad Las emisiones que componen el Programa y el empréstito resultante no serán 

reajustables. 

Convertibilidad Los Bonos comprendidos dentro del Programa de Emisiones, no serán 

convertibles en acciones. 

Uso de los fondos Los recursos obtenidos a través de la colocación de los bonos dentro de las 

emisiones del programa serán empleados para capital operativo y para la 

constitución de un Fondo de Contingencia por cada emisión dentro del 

programa (como mecanismo de cobertura adicional). 

Garantía Todas las Emisiones comprendidas dentro del Programa estarán respaldadas 

mediante garantía quirografaria de la Sociedad, en los términos y alcances 

establecidos por el Código Civil. 
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Resguardos o compromisos: Los principales resguardos o compromisos de la(s) emisión(es) de bonos bajo el 

Programa de Emisiones se pueden apreciar en la siguiente tabla: 

Resguardo Se observa 

Límite de Endeudamiento Sí 

Cobertura de Servicio de Deuda Sí 

Razón Corriente Si 

Resguardo ante arriendo o venta de activos esenciales No 

Resguardo ante fusiones Sí 

Resguardo ante nueva deuda Sí 

Participación mínima de los socios No 

Resguardo para pago de dividendos Sí 

Mantener activos libres de gravamen No 

Seguros por Activos operacionales Si 

Entrega de Información Sí 

Límites de compromisos financieros: 

Índice 
Actual 

Límite 
jun-24 

Cobertura de servicio de deuda 2,87x ≥ 2,00x 

Endeudamiento 1,76x ≤ 3,50x 

Razón Corriente 1,58x ≥ 1,00x 

Fondo de Contingencia a Intereses 2,98x ≥ 1,00x 

Fuente: Información proporcionada por el emisor 

Rescate anticipado: La Sociedad, podrá redimir anticipadamente y parcialmente los bonos de las emisiones 

dentro del Programa mediante sorteo de acuerdo a lo establecido en los artículos 662 al 667 del Código de 

Comercio (salvo por el artículo 663, mismo que fue derogado mediante Ley 779 de Desburocratización para la 

Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas). 

Una vez sorteados los Bonos a redimir, el emisor pagará al inversionista el Precio de rescate que resulte mayor 

entre las siguientes opciones: 

Precio calculado a Tasa de Valoración/ Marcación; y el monto de Capital + Intereses + Compensación por rescate 

anticipado. 

El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo a la Metodología de Valoración 

contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la 

fecha de pago, descontado a la Tasa de Valoración/ Marcación, donde: 

Tasa de Valoración/Marcación: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos, a 

precio de mercado, de acuerdo al correspondiente código de valoración de la Emisión; al día inmediatamente 

anterior al que se realizó el sorteo, la cual será proporcionada por la BBV a solicitud de la Sociedad Emisora. 

Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha de 

pago. 

La Compensación por rescate anticipado será calculada sobre una base porcentual respecto al monto de capital 

redimido anticipadamente, en función a los días de vida remanente de la Emisión, con sujeción a lo siguiente: 
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Plazo de vida remanente de la Emisión o Serie  

(en días) 

Premio por prepago 

1 – 360 0,25% 

361 – 720 0,70% 

721 – 1.080 1,15% 

1.081 – 1.440 1,50% 

1.441 – 1.800 2,00% 

1.801 – 2.160 3,50% 

2.161 – 2.520 4,10% 

2.521 – 2.880 5,20% 

2.881 – 3.240 5,80% 

3.241 - Adelante 6,40% 

La Sociedad se reserva el derecho a realizar redenciones de los bonos de las emisiones dentro del Programa, a 

través de compras en el mercado secundario, es decir al precio de mercado que se está valorando en el portafolio 

de el o los inversionistas a la fecha de redención. Dicha transacción debe realizarse en la Bolsa Boliviana de 

Valores S.A. 

Bonos BFC – Emisión 3 

La tercera emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos BFC se denomina Bonos BFC – Emisión 3, 

comprende una serie única y es por un monto de BOB 173,5 millones. 

Uso de los fondos Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Bonos BFC – Emisión 

3 tienen como destino capital de operaciones y la constitución de un Fondo de 

Contingencia (como mecanismo de cobertura adicional). 

Serie única La Serie Única está compuesta por 173.500 bonos con un valor nominal de BOB 

1.000 y con vencimiento en un plazo de 1.080 días. Los intereses se devengan 

desde la fecha de emisión y se pagan semestralmente. La amortización de capital 

se realizará de acuerdo con el siguiente detalle: 

Cupón % Amort. 

1 0,00% 

2 0,00% 

3 0,00% 

4 0,00% 

5 5,00% 

6 95,00% 
 

Tasa de interés La Serie Única devenga una tasa de interés anual de 6,85% 

Resguardos o compromisos De acuerdo con las características del Programa 

Garantías Quirografaria 

Rescate anticipado De acuerdo con las características del Programa 
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Información Financiera

Frigorífico BFC S.A.
(miles de BOB ajustados por la UFV)

dic-2019 dic-2020 dic-2021 dic-2022 dic-2023 jun-2023 jun-2024

Resumen de l  Estado de Resul tados

Ventas 75.783 589.697 373.577 1.109.922 1.369.663 638.924 753.167

Variación de Ventas n.a. 678,1% -36,6% 197,1% 23,4% n.a. 17,9%

EBITDA 9.694 65.513 34.352 178.546 284.072 144.163 76.285

Margen EBITDA (%) 12,8% 11,1% 9,2% 16,1% 20,7% 22,6% 10,1%

EBITDAR Operacional 9.694 65.513 34.352 178.546 284.072 144.163 76.285

Margen EBITDAR (%) 12,8% 11,1% 9,2% 16,1% 20,7% 22,6% 10,1%

EBIT 9.228 63.708 27.702 168.455 272.703 138.668 69.851

Margen EBIT (%) 12,2% 10,8% 7,4% 15,2% 19,9% 21,7% 9,3%

Gasto por Intereses Financieros Brutos 27 178 3.137 6.612 21.842 9.327 18.155

Resultado Antes de Impuestos 9.356 62.752 22.028 141.689 298.205 139.405 77.674

Resultado Neto 9.356 62.752 22.028 141.689 238.703 139.405 63.674

Resumen de l  Balance

Disponible 751 35.226 1.710 13.790 71.890 12.978 105.713

Inventarios 4.555 24.216 60.929 97.242 233.410 118.947 342.603

Deuda Total Ajustada con Deuda Asimilable al Patrimonio 49.268 86.952 222.683 133.804 494.888 286.113 810.003

Deuda Neta 48.516 51.726 220.973 120.013 422.998 273.134 704.290

Resumen de l  Flujo de Caja

EBITDA 9.694 65.513 34.352 178.546 284.072 144.163 76.285

Intereses -27 -178 -3.137 -6.612 -21.842 -9.327 -18.155

Costo Financiero Implícito 0,1% 0,3% 2,0% 3,7% 6,9% 8,9% 4,7%

Componente en Efectivo de Impuestos 0 0 0 0 -59.502 0 -14.000

Dividendos Asociados a Intereses No Controlados 0 0 0 0 0 0 0

Otros Conceptos antes del Flujo Generado por las Operaciones 1.711 -6.422 -21.467 -22.475 -106.098 -87.384 58.914

Flujo Generado por las Operaciones (FGO) 11.378 58.913 9.747 149.459 96.630 47.453 103.044

Margen del FGO 15,0% 10,0% 2,6% 13,5% 7,1% 7,4% 13,7%

Variación del Capital de Trabajo -24.958 -55.981 26.363 -153.526 -73.190 -14.282 -344.322

Flujo de Caja Operativo (FCO) -13.580 2.932 36.111 -4.067 23.440 33.171 -241.278

Flujo de Caja No Operativo/No Recurrente Total 0 0 0 0 0 0 0

Inversiones de Capital (CAPEX) -7.742 -33.610 -200.899 -43.622 -58.422 -26.216 -28.047

Intensidad de Capital (CAPEX / Ventas) 10,2% 5,7% 53,8% 3,9% 4,3% 4,1% 3,7%

Dividendos Comunes 0 0 0 0 0 0 0

Adquisiciones/Desinversiones Netas -9 0 -2.610 2.569 0 0 0

Inversión de Capital, Dividendos, Adquisiciones y Otros Conceptos 

antes de Flujo de Fondos Libre (FFL)
-7.751 -33.610 -203.510 -41.053 -58.422 -26.216 -28.047

FFL después de Adquisiciones y Desinversiones -21.331 -30.677 -167.399 -45.120 -34.982 6.955 -269.325

Margen de FFL -28,1% -5,2% -44,8% -4,1% -2,6% 1,1% -35,8%

Otros Flujos por Conceptos de Inversión y Financiamiento 0 0 0 0 0 0 0

Variación Neta de Deuda 21.068 65.152 134.110 57.225 93.448 -7.575 304.086

Variación Neta de Capital 0 0 0 0 0 0 0

Variación Total de Caja -264 34.474 -33.289 12.105 58.466 -620 34.761

Cobertura (x)

FGO / Intereses Financieros Brutos 422,0 332,4 4,1 23,6 5,4 6,1 6,0

FGO / Cargos Fijos 422,0 332,4 4,1 23,6 5,4 6,1 6,0

EBITDAR / (Intereses Financieros + Alquileres) 358,7 368,6 10,9 27,0 13,0 15,5 7,0

EBITDA / Intereses Financieros Brutos 358,7 368,6 10,9 27,0 13,0 15,5 7,0

Endeudamiento (x)

Deuda Total Ajustada / EBITDAR 5,1 1,3 6,5 0,7 1,7 1,0 3,7 

Deuda Total Ajustada Neta / EBITDAR 5,0 0,8 6,4 0,7 1,5 0,9 3,3 

Deuda Total Ajustada con Deuda Asimilable a Patrimonio / EBITDA 5,1 1,3 6,5 0,7 1,7 1,0 3,7 

Deuda Total Ajustada / FGO 4,3 1,5 17,3 0,9 4,2 2,5 4,4 

Deuda Total Ajustada Neta / FGO 4,3 0,9 17,1 0,8 3,6 2,4 3,9 

Vencimientos de Deuda (Amortización de Capi tal )

Año 2024 2025 2026 2027 2028+

311.063 189.926 83.489 104.060 11.546

Fuente: AESA RATINGS con información del emisor. Como parte del análisis, AESA RATINGS puede realizar ajustes a los E.E.F.F. propocionados por el emisor.
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Anexo 

Información de la Calificación 

La(s) calificación(es) y su perspectiva(s) se fundamentan en los factores clave de la(s) calificación(es), descritos en 

el presente informe. La(s) calificación(es) de riesgo se realiza(n) en escala nacional boliviana. 

Información Empleada en el Proceso de Calificación 

El proceso de calificación utilizó, entre otra, la siguiente información: 

a) Estados financieros auditados al cierre de diciembre de 2023 y anteriores 

b) Estados financieros al cierre de junio de 2024 

c) Requerimiento de información enviado en julio de 2024 

d) Reunión(es) con la institución (noviembre de 2023) 

e) Contactos constantes con ejecutivos del emisor 

f) Normativa y legislación inherente al emisor 

g) Información sectorial propia de las actividades del emisor 

Descripción General de los Análisis 

Análisis para Valores Representativos de Deuda 

La calificación de valores representativos de deuda está constituida por dos etapas: el análisis previo y los 

procedimientos normales de calificación.  En forma previa a la aplicación de los procedimientos normales de 

calificación, se verifica si el emisor presenta información representativa y suficiente, según los patrones de 

calificación. Una vez verificada dicha información se aplican los procedimientos normales de calificación.  En su 

defecto, se asignará automáticamente una calificación en Categoría E. 

Los procedimientos normales de calificación contemplan tres etapas: (i) la calificación preliminar, que tiene por 

objeto estimar la capacidad de pago del emisor; (ii) el análisis de las características del instrumento; y (iii) la 

calificación final del instrumento, que combina la calificación preliminar con el resultado del análisis de las 

características del instrumento. 

Para la calificación preliminar, se consideran, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Características del sector al que pertenece el emisor 

• Posición del emisor en el sector 

• Indicadores de la situación financiera del emisor 

• Características de la administración y propiedad del emisor 

Adicionalmente, en el caso que el emisor desarrolle un proyecto que influya significativamente en los resultados 

de la sociedad, se considerarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Racionalidad del producto o servicio 

• Seguros y garantías del proyecto 

• Experiencia y motivación de los patrocinadores del proyecto 

• Experiencia y capacidad financiera de los contratistas 

Finalmente, para efectos de evaluar las características del instrumento, se consideran los resguardos y garantías 

del mismo. 

Análisis para Acciones 

La calificación de acciones contempla la evaluación de la calidad crediticia del emisor, así como la evaluación de 

la liquidez de la acción, en diferentes etapas de análisis, las cuales en su conjunto determinan la calificación final 

de las acciones. La metodología incluye un análisis cualitativo y cuantitativo, tanto de la institución como de las 

características particulares de las acciones. Las distintas variables consideradas son las siguientes: 

• Tamaño 

• Historia 

• Variabilidad de los precios 

• Predictibilidad de los resultados 
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• Situación financiera del emisor 

• Indicadores de mercado 

• Riesgo del negocio 

• Administración, estrategia competitiva, planes de inversión y desarrollo 

• Propiedad accionaria 

  

 

Descripción de la(s) Calificación(es) de Riesgo 

Valores Representativos de Deuda de Largo Plazo 

AESA RATINGS  A+ Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago 

de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual es susceptible a 

deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que 

pertenece o en la economía. 
ASFI A1 

Perspectiva: La Perspectiva indica la dirección que probablemente tomará la calificación en el corto plazo, la que puede ser 

positiva, negativa o estable.  La Perspectiva positiva o negativa se utilizará en aquellos casos en que se presenten cambios en 

el instrumento, el emisor y/o el sector y/o la economía que podrían afectar la calificación en el corto plazo.  En el caso que 

existan los cambios antes señalados y no se pueda identificar una Perspectiva, ésta se definirá como ‘En Desarrollo’.  Una 

Perspectiva positiva, negativa o en desarrollo no implica que un cambio de calificación es inevitable.  De igual manera, una 

calificación con Perspectiva estable puede subir o bajar antes que la Perspectiva cambie a ‘positiva’ o ‘negativa’, si las 

circunstancias así lo justifican. 

Nota: Estas categorías y nomenclaturas de Calificaciones Nacionales corresponden a las definiciones incluidas en la Resolución 

ASFI/No.033/2010 del 15 de enero de 2010.  Los numerales 1, 2 y 3 (categorías ASFI) y los signos “+”, “sin signo” y “–” (categorías 

AESA RATINGS) indican que la calificación se encuentra en el nivel más alto, en el nivel medio o en el nivel más bajo, 

respectivamente, de la categoría de calificación asignada.  Estos numerales y signos no se agregan a la Categoría AAA ni a las 

categorías bajo CCC ni a las de corto plazo, excepto F1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cal i f icación(es)  de Riesgo    

Cal i f icación de Riesgo en Escala Nacional  Bol iviana

AESA RATINGS ASFI Perspectiva

A+ A1 Estable

Fecha de l  Comité de Cal i f icación de Riesgo: 15 de agosto de 2024  

Programa de Emisiones de Bonos BFC

Emisión 3 por Bs. 173.500.000 (Serie Única)

Frigorí f ico BFC S.A.
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TODAS LAS CALIFICACIONES PÚBLICAS DE AESA RATINGS ESTAN DISPONIBLES EN HTTP://WWW.AESA-RATINGS.BO LAS DEFINICIONES DE 

CALIFICACIÓN Y LAS CONDICIONES DE USO DE TALES CALIFICACIONES ESTÁN DISPONIBLES EN EL MISMO SITIO WEB AL IGUAL QUE LAS 

METODOLOGÍAS. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE AESA RATINGS Y LAS POLÍTICAS SOBRE CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERESES, 

BARRERAS PARA LA INFORMACIÓN, CUMPLIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS ESTÁN TAMBIÉN DISPONIBLES EN ESTE SITIO BAJO CÓDIGO DE 

CONDUCTA.  

La calificación de riesgo efectuada por AESA RATINGS está regulada por los artículos 62 a 67 de la Ley del Mercado de Valores (Ley No. 1834 

de 31 de marzo de 1998) y por el Reglamento para Entidades Calificadoras de Riesgo, contenido en el Libro 7° de la Recopilación de Normas 

para el Mercado de Valores emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI. El artículo 3 (Opinión de Calificación) de 

este Reglamento determina que “La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 

determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión de un especialista privado 

respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y plazos pactados, como un factor complementario para 

la toma de decisiones de inversión.”. 

La reproducción o distribución total o parcial está prohibida, salvo con permiso previo y por escrito de AESA RATINGS. Todos los derechos de 

propiedad intelectual se encuentran reservados y corresponden a AESA RATINGS. En la asignación y el mantenimiento o modificación de sus 

calificaciones, AESA RATINGS se basa en información documental que recibe de los emisores y de otras fuentes factuales que AESA RATINGS 

considera creíbles. AESA RATINGS lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la que se basa de acuerdo con sus 

metodologías de calificación, y tiene la libertad de obtener verificación razonable de dicha información de fuentes independientes, en la medida 

de que dichas fuentes se encuentren disponibles para una emisión dada. La forma en que AESA RATINGS lleve a cabo la investigación factual 

y el alcance de la verificación por parte de terceros que se obtenga variará dependiendo de la naturaleza de la emisión calificada y el emisor, 

los requisitos y prácticas en que se ofrece y coloca la emisión, la disponibilidad y la naturaleza de la información pública relevante, el acceso a 

la administración del emisor, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros tales como los informes de auditoría, cartas de 

procedimientos acordadas, evaluaciones, informes actuariales, informes técnicos, dictámenes legales y otros informes proporcionados por 

terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y de terceros con respecto a la emisión en particular y una variedad de 

otros factores, que AESA RATINGS tiene la libertad de considerar. Los usuarios de calificaciones de AESA RATINGS deben entender que ni una 

investigación mayor de hechos ni la verificación por terceros puede asegurar que toda la información en la que AESA RATINGS se basa en 

relación con una calificación será exacta y completa. En última instancia, el emisor es responsable de la exactitud de la documentación e 

información que proporciona a AESA RATINGS y al mercado en los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, AESA 

RATINGS debe confiar en la labor de los respectivos expertos, incluyendo los auditores independientes del emisor con respecto a los estados 

financieros y abogados del emisor con respecto a los aspectos legales y fiscales. Además, las calificaciones son intrínsecamente una visión hacia 

el futuro e incorporan las hipótesis y predicciones sobre acontecimientos futuros que por su naturaleza no se pueden comprobar por anticipado 

como hechos con certeza de que ocurrirán o no. Como resultado, a pesar de la comprobación de los hechos actuales, las calificaciones pueden 

verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no pudieron preverse en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 

La información contenida en este informe se proporciona en una condición "como es", es decir sin ninguna representación o garantía de 

cualquier tipo. Una calificación de AESA RATINGS es sola una opinión independiente en cuanto a la calidad crediticia de una emisión. Esta 

opinión se basa en criterios establecidos y metodologías que AESA RATINGS evalúa y actualiza en forma continua. Por lo tanto, las calificaciones 

son un producto del trabajo colectivo de AESA RATINGS y ningún individuo, o grupo de individuos, es responsable individualmente por la 

calificación. La calificación no incorpora una evaluación sobre el riesgo de pérdida, a menos que dicho riesgo sea mencionado específicamente. 

AESA RATINGS no está comprometido en la oferta o compraventa de cualquier título valor. Todos los informes de AESA RATINGS son de 

trabajo colectivo y autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de AESA RATINGS no son individualmente responsables por 

las opiniones vertidas en él. Los individuos son nombrados solo a efecto de contacto. Un informe con una calificación de AESA RATINGS no 

es un prospecto de emisión ni un substituto de la información elaborada, verificada y presentada a los inversores por el emisor y sus agentes 

en relación con la venta de los títulos valores. Las calificaciones pueden ser modificadas, suspendidas, o retiradas en cualquier momento, por 

cualquier razón, a sola discreción de AESA RATINGS. AESA RATINGS no proporciona asesoramiento de inversión de cualquier tipo. Las 

calificaciones no son una recomendación para comprar, vender o mantener cualquier título valor. Las calificaciones no hacen ningún 

comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier título valor para un inversor particular, o la naturaleza 

impositiva o fiscal de los pagos efectuados con relación a los títulos valores. La asignación, publicación o diseminación de una calificación de 

AESA RATINGS no constituye el consentimiento de AESA RATINGS a usar su nombre como un experto con relación a cualquier declaración 

presentada bajo la normativa vigente. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 













Rectangle

Stamp



Rectangle

Stamp



Rectangle

Stamp



Rectangle

Stamp

































Rectangle

Stamp














































